[image: Cover]

Director General de LA LEY: Alberto Larrondo Ilundain

Director de Publicaciones: José Ignacio San Román Hernández

Coordinación editorial:


	 Gloria Hernández Catalá 

	 César Abella Fernández 



Diseño de cubierta: Raquel Fernández Cestero



Edición: Abril 2011



Edita: LA LEY

Edificio La Ley

C/ Collado Mediano, 9

28230 - Las Rozas (Madrid)

Tel.: 902 42 00 10 - Fax: 902 42 00 12

http://www.laley.es



© Wolters Kluwer España, S.A., 2010



Todos los derechos reservados. A los efectos del art. 32 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba la Ley de Propiedad Intelectual, Wolters Kluwer España, S.A., se opone expresamente a cualquier utilización del contenido de esta publicación sin su expresa autorización, lo cual incluye especialmente cualquier reproducción, modificación, registro, copia, explotación, distribución, comunicación, transmisión, envío, reutilización, publicación, tratamiento o cualquier otra utilización total o parcial en cualquier modo, medio o formato de esta publicación.

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la Ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.org) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra.

El editor y los autores no aceptarán responsabilidades por las posibles consecuencias ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información contenida en esta publicación.

El texto de las resoluciones judiciales contenido en las publicaciones y productos de Wolters Kluwer España, S.A., es suministrado por el Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial (Cendoj), excepto aquellas que puntualmente nos han sido proporcionadas por parte de los gabinetes de comunicación de los órganos judiciales colegiados. El Cendoj es el único organismo legalmente facultado para la recopilación de dichas resoluciones. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en dichas resoluciones es realizado directamente por el citado organismo, desde julio de 2003, con sus propios criterios en cumplimiento de la normativa vigente sobre el particular, siendo por tanto de su exclusiva responsabilidad cualquier error o incidencia en esta materia.



ISBN Edición Gráfica: 978-84-8126-894-2

ISBN Edición Digital: 978-84-8126-895-9

Depósito Legal: BI-1244-2011

Printed in Spain.

Impreso en España por


	 RGM, S.A. 

	 Pol. Industrial Igeltzera Pabellón 1 Bis 

	 48610 Urduliz (Vizcaya) 







COORDINADORES



Silvia Hinojal López

Abogado

Valentín J. Sebastián Chena

Abogado



AUTORES POR MATERIAS



Silvia Hinojal López

Civil (Familia)

Valentín J. Sebastián Chena

Constitucional

Reclamación de deudas

Marta Soledad Sebastián Chena

Sucesiones

Ángeles Iturralde Sánchez

Honorarios Profesionales

Flora Calvo Babío

Internacional

Mónica Montero Casillas

Agenda y datos de interés

Roberto García Bermejo

Violencia de género

César Pinto Cañón

Procedimiento Administrativo,

extranjería y contencioso-

administrativo

Gema Martín Riaza

Procedimiento Administrativo

Javier Castillo Pravos

Seguros

Dionisio Escuredo Hogan

Deontología Profesional

M.ª Victoria Plazuelo Fernández

Mercantil

Ignacio Millán Latasa de Araníbar

Mercantil

Miguel Arias Fuentes

Fiscal

Fernando Bejerano Guerra

Penal

Román Gil Alburquerque

Laboral

Gisella Alvarado Caycho

Laboral

Marta García Palacios

Arrendamientos Urbanos

y Propiedad Horizontal





Prólogo 



¿Quién no ha necesitado en una reunión fuera del despacho consultar unos aspectos concretos sobre una materia para precisar algunos puntos de un acuerdo? ¿Quién no ha echado en falta, mientras va camino del Juzgado o espera en la puerta del mismo para que se celebre la vista, un esquema del procedimiento que se va a desarrollar? ¿Quién, en una Junta de una comunidad de propietarios o en una Junta General de una sociedad mercantil, no ha precisado algunos datos jurídicos para completar un acta o un acuerdo?

Nosotros sí hemos tenido esa necesidad. Y de la necesidad surgió esta obra, en la que hemos pretendido recoger los aspectos esenciales de aquellas materias, que por la forma en que se desenvuelve su práctica profesional, puede resultar útil contar con un prontuario. No es, desde luego, un trabajo en que se recoja todo lo que debe saberse sobre una materia, pues para ello debería hacerse una obra de dimensiones tales que no la haría manejable, sino un documento que contenga las ideas imprescindibles sobre cada una de las materias que trata. No sustituye a los Códigos procesales y sustantivos, porque para ello sería necesario recogerlos íntegramente, lo que no supondría ninguna novedad, sino que recoge aquellas precisas cuestiones que más consultamos en las normas. Tampoco pretende ser un libro de formularios, sino poner a disposición de los usuarios del mismo unos modelos que pueden precisar como ayuda en aquellos momentos en que no podemos desplazarnos al despacho para consultarlos.

Para realizar este trabajo nos hemos dirigido a abogados que, en su actividad profesional, se dedican a la materia concreta que desarrollan en este libro y les hemos planteado las siguientes preguntas: ¿Qué información, en el ámbito de tu especialidad, es indispensable conocer?, ¿qué esquemas, modelos, etc., precisarías llevar contigo si no estuvieses en tu despacho para consultar los libros y códigos con los que trabajas habitualmente? Y la respuesta está en este libro.

Pretendemos que esta obra resulte útil no sólo fuera del despacho profesional (Juntas, reuniones, juicios), sino también en el mismo, de manera que sirva para encontrar rápidamente aquella información jurídica de mayor importancia en cada una de las materias tratadas.

Hemos dejado a los autores cierta libertad de criterio en cuanto a la forma de recoger la información, pues las diferentes materias exigían diversas formas a la hora de enfocar el trabajo que les habíamos solicitado. Así, en unos casos nos encontraremos con esquemas, en otros con preguntas y respuestas y también con modelos, jurisprudencia imprescindible e ideas prácticas sobre cómo enfocar los asuntos.

La selección de las materias que debían incorporarse a esta obra ha sido un decisión difícil, pues pretendíamos hacer un libro fácil de manejar y de transportar y finalmente nos hemos decantado por aquellas con las que suele enfrentarse un Abogado generalista en su práctica diaria.

Así se relacionan direcciones de Tribunales y otros organismos de interés en el apartado Agenda. Seguidamente referimos el apartado Ejercicio Profesional, que recoge contenidos tan necesarios para la práctica diaria como son deontología profesional y honorarios profesionales. A continuación, el apartado Civil sobrevuela materias de destacado interés en el ejercicio de la profesión, tales como arrendamientos urbanos con cuadros de tipos de contratos y normativa aplicable y un breve análisis de las acciones y procedimientos judiciales; propiedad horizontal, recogiendo los procedimientos judiciales y el tema tan controvertido de la adopción de acuerdos; herencias, con un análisis exhaustivo de toda la tramitación de una sucesión con referencia a la obtención de documentos, la práctica y los plazos en Derecho sucesorio: seguros, con especial consideración al contrato de seguro y las obligaciones de cada una de las partes obligadas y una breve referencia al seguro de responsabilidad civil del automóvil; familia, en que se contienen los diferentes procedimientos en materia matrimonial, así como una brevísima referencia al procedimiento de liquidación del régimen económico matrimonial y unos cuadros de leyes de parejas de hecho y de leyes de mediación familiar.

Otros bloques destacados se refieren a materias tales como mercantil, con esquemas y cuadros comparativos respecto de sociedades y contratos y una breve reseña sobre arbitraje y concursal. En el ámbito penal se recogen cuadros de penas y su aplicación, esquemas procesales y la normativa y su aplicación de violencia de género. Por lo que se refiere al ámbito administrativo señalar los términos y plazos en el procedimiento administrativo, el silencio administrativo y los recursos. También se hace un análisis exhaustivo de los procedimientos administrativos en materia de extranjería y asilo así como del procedimiento contencioso-administrativo.

Un bloque de especial relevancia en esta obra es el dedicado al ámbito laboral teniendo en cuenta la recentísima reforma y que ha sido recogida en el trabajo realizado por sus autores. En cuanto a la materia fiscal se recogen temas tan importantes como el IRPF, Impuesto sobre Sociedades, Patrimonio, IAE, actos jurídicos documentados, sucesiones y donaciones, así como los recursos en vía económico administrativa.

Por lo que se refiere a la materia sobre Derecho constitucional resulta de gran utilidad todo lo referente al recurso de amparo, cuestión de inconstitucionalidad y jurisprudencia facilitada.

Finalmente, se ha introducido la materia de Derecho internacional privado acercándonos a materias tan desconocidas para algunos de nosotros como procedimientos de familia con elemento extranjero y procedimiento en materia patrimonial, destacando la referencia expresa a la justicia gratuita en los procedimientos transfronterizos.

LOS COORDINADORES 






Prólogo 2011 



La edición 2011 del Prontuario recoge, además de las habituales actualizaciones legislativas y jurisprudenciales de todos los capítulos, las importantes reformas que se han ido sucediendo en materia laboral y mercantil.

Dos de los apartados, el que se refiere a Propiedad Horizontal y la parte de Sociedades del apartado mercantil reciben un nuevo enfoque. En el primer caso, por el cambio de autora, se da a todo lo relativo a la propiedad horizontal un enfoque más práctico, si cabe; en el segundo, por la promulgación del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

La obra está actualizada a fecha abril de 2011, motivo por el que se recoge en el apartado de reclamación de deudas las modificaciones introducidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil por la Ley 4/2011, de 24 de marzo, que ha entrado en vigor el 14 de abril.

Estamos convencidos que está edición del Prontuario resultará, con las nuevas aportaciones y enfoques, algunos de ellos sugeridos por nuestros lectores, de especial utilidad en el trabajo diario.

LOS COORDINADORES 
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Mónica Montero Casillas 

Abogada 




I.  TRIBUNALES INTERNACIONALES


	TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS


	Dirección
	
European Court of Human Rights

Council of Europe

67075 Strasbourg-Cedex France





	Teléfono
	+33 (0)3 88 41 20 18



	Fax
	+33 (0)3 88 41 27 30



	Página web
	www.echr.coe.int/echr







	TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA


	Dirección
	
Boulevard Konrad Adenauer

Kirchberg

LL-2925 Luxemburgo





	Teléfono
	(352) 4303.1



	Fax
	(352) 4303.2600 (352) 433766



	Página web
	
www.curia.europa.eu



	E-mail
	ecj.registry@curia.europa.eu







	TRIBUNAL GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA


	Dirección
	Rue du Fort Niedergrünewald L-2925 Luxemburgo



	Teléfono
	(352) 4303.1



	Fax
	(352) 4303.2100



	Página web
	
http://curia.europa.eu



	E-mail
	
CFI.Registry@curia.europa.eu

GeneralCourt.Registry@curia.europa.eu









	TRIBUNAL DE LA EFTA (AELC)


	Dirección
	1, rue du Fort Thuengen L-1499 Luxembourg



	Teléfono
	(00 352) 42 10 81



	Fax
	(00 352) 43 43 89



	Página web
	www.eftacourt.int



	E-mail
	eftacourt@eftacourt.int







	CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA


	Dirección
	
Cour internationale de Justice

Peace Palace

Carnegieplein 2

NL-2517 KJ La Haya





	Teléfono
	(31) (0)70 302 23 23 y (00 31) 70 302 2337 (Información)



	Fax
	(31) (0)70 364 99 28



	Página web
	
www.icj-cij.org/



	E-mail
	information@icj-cij.org







	CORTE PENAL INTERNACIONAL


	Dirección
	
Maanweg, 174 2516 AB, The Hague (The Netherlands)

Postal: PO BOX 19519, 2500 CM, The Hague, The Netherlands





	Teléfono
	+ 31 (0)70 515 8515



	Fax
	+31 (0)70 515 8555



	Página web
	http://www.icc-cpi.int/



	E-mail
	
pio@icc-cpi.int

otp.informationdesk@icc-cpi.int









	TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA LA EX YUGOSLAVIA


	Dirección
	
Churchillpein 1,2517 JW, La Haya, Países Bajos

Dirección postal: P.O. Box 13888

2501 EW The Hague, The Netherlands





	Teléfono
	31 (0)70 512 5285; (31 70) 512 5000; 31 (0)70 512 8752, 5343, 5356



	Fax
	(31 o 70) 512 5535; 31 (0)70 512 8668



	Página web
	
www.un.org/icty/







	TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA RWANDA


	Dirección
	
Arusha International Conference Centre

P.O. Box 6016, Arusha, Tanzania





	Teléfono
	
+255 27 256 5000 / 256 5062 or

+1 212 963 2850 (via New York)





	Fax
	
+255 27 250 4000/4373 or

+1 212 963 2848 (via New York)





	Página web
	
www.ictr.org



	E-mail
	dcms@un.org







	CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS


	Dirección
	
Avenida 10, calles 45 y 47. Los Yoses. San Pedro, San José, Costa Rica

Apartado Postal 6906-1000, San José, Costa Rica





	Teléfono
	(506) 2527 1600



	Fax
	(506) 2234 0584



	Página web
	
www.corteidh.org.cr/



	E-mail
	corteidh@corteidh.org.cz







	TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR


	Dirección
	
Am Internationalen Seegerichtshof 1

22609 Hamburg - Germany





	Teléfono
	(49)(40) 35607-0



	Fax
	(49)(40) 35607-275



	Página web
	
www.itlos.org/



	E-mail
	itlos@itlos.org




II.  TRIBUNALES DE ÁMBITO NACIONAL

1.  Tribunal Constitucional (fuente: www.tribunalconstitucional.es)


	TRIBUNAL CONSTITUCIONAL


	Dirección
	C/ Domenico Scarlatti, 6. 28003 Madrid



	Teléfono
	915 508 000



	Fax
	915 449 268



	Página web
	
www.tribunalconstitucional.es



	E-mail
	
Gabinete del Presidente: tcgapre@tsai.es

buzon@tribunalconstitucional.es





	Registro
	De lunes a viernes, de 9:30 a 15 horas, todos los días hábiles (incluso en agosto)




2.  Tribunal Supremo (fuente: www.poderjudicial.es)


	TRIBUNAL SUPREMO


	Dirección
	
Plaza Villa París, s/n. 28071 Madrid

Acceso: C/ Marques de la Ensenada, 1





	Teléfono
	
Presidencia 913 971 200, 913 971 050

Sala de lo Civil (Primera) 913 971 109 913 971 050 Sala de lo Penal (Segunda) 913 971 069

Sala de lo Contencioso-Administrativo (Tercera) 913 971 200

Sala de lo Social (Cuarta) 913 971 029

Sala de lo Militar (Quinta) 913 971 286

Gabinete Técnico 913 971 009





	Fax
	913 971 195



	Página web
	
www.poderjudicial.es




3.  Audiencia Nacional (fuente: www.poderjudicial.es)



	Dirección
	AUDIENCIA NACIONAL



	Presidencia y Sala de lo Penal
	C/ García Gutiérrez, 1. 28071 Madrid



	Adminstr. y de lo Social Salas de lo Cont. -
	C/ Prim 12, 28071 Madrid


	AUDIENCIA NACIONAL


	Teléfono
	
Audiencia Nacional Presidente

913 358 282

Audiencia Nacional Penal. Sección Primera

913 973 257

Audiencia Nacional Penal. Sección Segunda

913 973 267

Audiencia Nacional Penal. Sección Tercera

913 973 270

Audiencia Nacional Penal. Sección Cuarta

913 352 974

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Primera

913 970 284

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Segunda

913 970 280

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Tercera

913 970 271

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Cuarta

913 970 276

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Quinta

913 970 301

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Sexta

913 970 297

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Séptima

913 970 294

Audiencia Nacional Cont-Advo. Sección Octava

913 970 291

Audiencia Nacional Social Única 913 970 269





	Fax
	Presidencia: 913 971 195







	JUZGADOS CENTRALES


	Dirección
	
Cont. Administr. C/ Gran Vía, 52., 28071 - Madrid y Cont. Admisistr n.º 11 y 12: C/ Miguel Ángel 21, 4.º Pl. 28071 - Madrid

Menores (y Vigilancia): C/ Gran Vía, 52., 28071 - Madrid.

Instrucción y Penal: C/ García Gutiérrez, 1. 28071 - Madrid.





	Teléfono
	
De Menores (y funciones de Vigilancia): 915 474 380

De lo Penal. 913 973 262 y 913 973 259

De Instrucción 1. 913 973 324 y 913 973 322

De Instrucción 2. 913 973 325 y 913 973 326

De Instrucción 3. 913 973 335 y 913 973 334

De Instrucción 4. 913 973 320 y 913 973 253

De Instrucción 5. 913 973 367 y 913 973 317

De Instrucción 6. 913 973 314 y 913 973 365

De lo Cont. Administrativo 1. 913 352 700

De lo Cont. Administrativo 2. 913 352 709

De lo Cont. Administrativo 3. 913 352 716

De lo Cont. Administrativo 4. 913 352 724

De lo Cont. Administrativo 5. 913 352 730

De lo Cont. Administrativo 6. 913 352 737

De lo Cont. Administrativo 7. 913 352 743




	JUZGADOS CENTRALES


	Teléfono
	
De lo Cont. Administrativo 8. 913 352 760

De lo Cont. Administrativo 9. 913 352 782

De lo Cont. Administrativo 10. 913 352 276

De lo Cont. Administrativo 11 913 912 041

De lo Cont. Administrativo 12 917 021 351






4.  Tribunales Superiores de Justicia (fuente: www.poderjudicial.es)



	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Andalucía
	Presidencia
	Pza. Nueva, 10 (18014)
	Granada
	958 002 618



	Sala Civil y Penal
	Pza. Nueva, 10 (18014)
	Granada
	958 002 625



	
Sala Contencioso

Administrativo


	Pza. Nueva, 10 (18014)
	Granada
	958 002 637



	C/ Manuel Tomás Heredia, 26 (29071)
	Málaga
	951 045 517



	Avda. Menéndez Pelayo, 2 (45071)
	Sevilla
	955 005 125



	Sala Social
	Pza. Nueva, 10 (18014)
	Granada
	958 002 656



	C/ Manuel Tomás Heredia, 26 (29071)
	Málaga
	951 045 502



	Avda. Menéndez Pelayo, 2 (45071)
	Sevilla
	955 005 169








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Aragón
	Presidencia
	C/ Coso, 1 (50071)
	Zaragoza
	976 208 400



	Sala Civil y Penal
	C/ Coso, 1 (50071)
	Zaragoza
	976 208 355



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ Coso, 1 (50071)
	Zaragoza
	976 208 353



	Sala Social
	C/ Coso, 1 (50071)
	Zaragoza
	976 208 361








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Asturias
	Presidencia
	Plaza Porlier, 3 (33071)
	Oviedo
	985 222 013



	Sala Civil y Penal
	Plaza Porlier, 3 (33071)
	Oviedo
	985 211 996



	
Sala Contencioso

Administrativo


	Plaza Porlier, 3 (33071)
	Oviedo
	985 988 431



	Sala Social
	C/ San Juan, s/n (33071)
	Oviedo
	985 228 182








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Baleares
	Presidencia
	Plaça des Mercat, 12 (07071)
	Palma de Mallorca
	971 721 239



	Sala Civil y Penal
	Plaça des Mercat, 12 (07071)
	Palma de Mallorca
	971 721 062



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Plaça des Mercat, 12 (07071)
	Palma de Mallorca
	971 712 632



	Sala Social
	Plaça des Mercat, 12 (07071)
	Palma de Mallorca
	971 723 689








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Canarias
	Presidencia
	Pza. San Agustín, 6 Vegueta (35071)
	Las Palmas de Gran Canaria
	928 325 007



	Sala Civil y Penal
	Pza. San Agustín, 6 Vegueta (35071)
	Las Palmas de Gran Canaria
	928 325 007



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Pza. San Agustín, 6 Vegueta (35071)
	Las Palmas de Gran Canaria
	928 325 008



	Sala Social
	Pza. San Agustín, 6 Vegueta (35071)
	Las Palmas de Gran Canaria
	928 325 006








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Cantabria
	Presidencia
	Avda. Pedro San Martín, s/n (39071)
	Santander
	942 320 397



	Sala Civil y Penal
	Avda. Pedro San Martín, s/n (39071)
	Santander
	942 357 122



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Avda. Pedro San Martín, s/N (39071)
	Santander
	942 357 124



	Sala Social
	Avda. Pedro San Martín, s/n (39071)
	Santander
	942 357 126








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Castilla y Leon
	Presidencia
	C/ San Juan, 2 (09071)
	Burgos
	947 259 649



	Sala Civil y Penal
	C/ San Juan, 2 (09071)
	Burgos
	947 259 673



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ San Juan, 2 (09071)
	Burgos
	947 259 610



	C/ Angustias, 21 (47071)
	Valladolid
	983 413 210



	Sala Social
	C/ San Juan, 2 (09071)
	Burgos
	947 259 684



	C/ Angustias, 21 (47071)
	Valladolid
	983 413 208








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Castilla-La Mancha
	Presidencia
	C/ San Agustín, 1 (02071)
	Albacete
	967 596 509



	Sala Civil y Penal
	C/ San Agustín, 1 (02071)
	Albacete
	967 596 511



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ San Agustín, 1 (02071)
	Albacete
	967 596 584



	Sala Social
	C/ San Agustín, 1 (02071)
	Albacete
	967 596 562








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Cataluña
	Presidencia
	Ps. Lluís Companys, 14-16 (08071)
	Barcelona
	934 866 183



	Sala Civil y Penal
	Ps. Lluís Companys, 14-16 (08071)
	Barcelona
	934 866 232



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ Via Laietana 56, 4.º Ptla. (08071)
	Barcelona
	933 440 005



	Sala Social
	C/ Via Laietana 56, 4.º Ptla. (08071)
	Barcelona
	934 866 159








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Comunidad Valenciana
	Presidencia
	C/ Palacio de Justicia, s/n. (46071)
	Valencia
	963 876 901



	Sala Civil y Penal
	C/ Palacio de Justicia, s/n (46071)
	Valencia
	963 876 811



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ Palacio de Justicia, s/n (46071)
	Valencia
	963 876 827



	Sala Social
	C/ Palacio de Justicia, s/n (46071)
	Valencia
	963 876 924








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Extremadura
	Presidencia
	Pza. de la Audiencia, s/n (10071)
	Cáceres
	927 620 201



	Sala Civil y Penal
	Pza. de la Audiencia, s/n (10071)
	Cáceres
	927 620 201



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Pza. de la Audiencia, s/n (10071)
	Cáceres
	927 620 228



	Sala Social
	Pza. de la Audiencia, s/n (10071)
	Cáceres
	927 620 244








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Galicia
	Presidencia
	Pza. Galicia, s/n (15071)
	La Coruña
	981 182 055



	Sala Civil y Penal
	Pza. Galicia, s/n (15071)
	La Coruña
	981 184 876



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Pza. Galicia, s/n (15071)
	La Coruña
	981 185 795



	Sala Social
	Pza. Galicia, s/n (15071)
	La Coruña
	981 184 959








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	La Rioja
	Presidencia
	C/ Víctor Pradera, 2 (26071)
	Logroño
	941 296 400



	Sala Civil y Penal
	C/ Víctor Pradera, 2 (26071)
	Logroño
	941 296 400



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ Bretón de los Herreros, 5-7 - 2.ª Plta (26071)
	Logroño
	941 296 594



	Sala Social
	C/ Víctor Pradera, 2 (26071)
	Logroño
	941 296 421








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Madrid
	Presidencia
	Gral. Castaños, 1. (28071)
	Madrid
	914 934 750



	Sala Civil y Penal
	Gral. Castaños, 1. (28071)
	Madrid
	914 934 848



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Gral. Castaños, 1. (28071)
	Madrid
	914 934 918



	Sala Social
	C/ General Martínez Campos, 27 (28071)
	Madrid
	914 931 940








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Murcia
	Presidencia
	Ronda de Garay, 5 (30071)
	Murcia
	968 229 105



	Sala Civil y Penal
	Ronda de Garay, 5 (30071)
	Murcia
	968 229 129



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Avda. Primero de Mayo, 1 (30071)
	Murcia
	968 224 073



	Sala Social
	Ronda de Garay, 5 (30071)
	Murcia
	968 229 215








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Navarra
	Presidencia
	C/ San Roque, 4 (31071)
	Pamplona
	848 424 060



	Sala Civil y Penal
	C/ San Roque, 4 (31071)
	Pamplona
	848 424 071



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	C/ San Roque, 4 (31071)
	Pamplona
	848 424 073



	Sala Social
	C/ San Roque, 4 (31071)
	Pamplona
	848 424 076








	TSJ
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	País Vasco
	Presidencia
	Barroeta Aldamar Kalea, 10 (48071)
	Bilbao
	944 016 654



	Sala Civil y Penal
	Barroeta Aldamar Kalea, 10 (48071)
	Bilbao
	944 016 654



	
Sala

Contencioso

Administrativo


	Barroeta Aldamar Kalea, 10 (48071)
	Bilbao
	944 016 655



	Sala Social
	Barroeta Aldamar Kalea, 10 (48071)
	Bilbao
	944 016 656




III.  TRIBUNALES NO JURISDICCIONALES

1.  Tribunal de Defensa de la Competencia



	TDC
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	Madrid
	Tribunal
	C/ Velázquez, 147 (28002)
	Madrid
	915 680 510




2.  Tribunal Económico-Administrativo Central



	TEAC
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono



	

	Tribunal Central
	Calle Panamá n.º 1 (28001)
	Madrid
	917 003 200




3.  Tribunales Económico-Administrativos Regionales



	TEAR
	Sede
	Dirección
	Localidad
	Teléfono




	Andalucía
	Tribunal Regional
	Avda. San Francisco Javier, 22, 5.º (41071)
	Sevilla
	954 934 800



	Salas Desconcentradas
	Marqués de la Ensenada, 1, (18071)
	Granada
	958 536 022



	Paseo Reding, 47, 1.º (29071)
	Málaga
	952 606 052



	Dependencias Provinciales
	Paseo de Almería, 62 (04071)
	Almería
	950 281 758



	Plaza de la Constitución, 1 (11008)
	Cádiz
	956 292 503



	Paseo de Santa Fe, 22 (21003)
	Huelva
	959 541 585



	Avda. Gran Capitán, 8 (14008)
	Córdoba
	957 496 484



	Plaza de la Constitución, 2 (23001)
	Jaén
	953 247 786



	Dependencia Local
	Plaza Las Marinas, 1 (11407)
	Jerez de la Frontera
	956 318 112



	Aragón
	Tribunal Regional
	C/ Albareda, 16 (50004)
	Zaragoza
	976 769 949



	Dependencias Provinciales
	Plaza Navarra, 11 (22002)
	Huesca
	974 238 905



	Avda. de Sagunto, n.º 24 (44002)
	Teruel
	978 619 528



	Asturias
	Tribunal Regional
	Avda. de Santander n.º 3 planta 2.ª (edificio Uría Center) (33001)
	Oviedo
	985 207 682



	Dependencias Provinciales
	C/ Anselmo Cifuentes, 13 (33271)
	Gijón
	985 176 338



	Baleares
	Tribunal Regional
	Calle Gaspar Sabater n.º 3 módulo B planta 3.ª (07010)
	Palma de Mallorca
	971 214 466



	Unidad de Ibiza y Formentera
	Calle Madrid n.º 64 planta baja (07800)
	Ibiza
	971 194 170



	Unidad de Menorca
	Avenida de Menorca n.º 92-94 (07703)
	Mahón
	971 356 848



	Canarias
	Tribunal Regional
	Avda. 1 de mayo, 19, 3.º (35002)
	Las Palmas
	928 432 970



	Dependencias Provinciales
	C/ Villalba Hervás, 2, 7.º (38003)
	Santa Cruz de Tenerife
	922 534 700



	Cantabria
	Tribunal Regional
	C/ Juan Herrera, 19, 2.ª (39002)
	Santander
	942 367 612



	Castilla-La Mancha
	Tribunal Regional
	Avda. General Villalba, 3 (45003)
	Toledo
	925 285 701



	Dependencias Provinciales
	C/ Francisco Fontecha, 2 (02001)
	Albacete
	967 191 860



	C/ Ruiz Morote, 4 (13001)
	Ciudad Real
	926 271 734



	Parque San Julián, 12 (16001)
	Cuenca
	969 241 274



	Plaza del Jardinillo n.º 1 (19071)
	Guadalajara
	949 247 690



	Castilla y León
	Tribunal Regional
	C/ Juan de Austria, 5, 1.º (47006)
	Valladolid
	983 228 170



	Salas Desconcentradas
	C/ Vitoria, 39 (09006)
	Burgos
	947 256 841



	Dependencias Provinciales
	C/ Madre Soledad, 1 (05001)
	Ávila
	920 352 664



	Gran Vía San Marcos, 18 (24002)
	León
	987 876 236



	Plazuela de la Sal, 1 (34001)
	Palencia
	979 706 638



	C/ Rector Lucena, 1, 1.º C (37001)
	Salamanca
	923 219 127



	C/ Colón, 4 (40001)
	Segovia
	921 466 142



	C/ Caballeros, 19 (42002)
	Soria
	975 233 856



	Plaza Castilla y León, s/n (49001)
	Zamora
	980 509 335



	Cataluña
	Tribunal Regional
	Puerta del Ángel 31-39 (08002)
	Barcelona
	933 436 200



	Dependencias Provinciales
	Avda. Jaime I, 47, 2.º (17071)
	Girona
	972 426 262



	Plaza Cervantes, 17 (25001)
	Lleida
	973 289 785



	Rambla Nova, 93-95 (43003)
	Tarragona
	977 253 133



	Extremadura
	Tribunal Regional
	C/ Zurbarán, 20 (06002)
	Badajoz
	924 229 180



	Dependencias Provinciales
	C/ Sánchez Herrero, 4 (10004)
	Cáceres
	927 625 185



	Galicia
	Tribunal Regional
	C/ Comandante Fontanes, 10 (15003)
	La Coruña
	981 161 471



	Dependencias Provinciales
	C/ Reina, 2 (27001)
	Lugo
	982 284 673



	C/ Santo Domingo, 25 (32003)
	Orense
	988 392 271



	Andrés Muruais, 4, 4.º (36001)
	Pontevedra
	986 868 461



	C/ Lalín, 2 (36009)
	Vigo
	986 213 944



	La Rioja
	Tribunal Regional
	C/ Miguel Villanueva, 2, 2.º (26001)
	Logroño
	941 270 837



	Madrid
	Tribunal Regional
	C/ Claudio Coello, 31 (28001)
	Madrid
	917 284 400



	Murcia
	Tribunal Regional
	C/ San Nicolás, 19 (30005)
	Murcia
	968 225 662



	Dependencias Provinciales
	Calle Campos n.º 2 (30201)
	Cartagena
	968 321 650



	Navarra
	Tribunal Regional
	C/ Yanguas y Miranda, 31 5.ª (31003)
	Pamplona
	948 206 963



	País Vasco
	Tribunal Regional
	Plaza Federico Moyúa, 3 (48009)
	Bilbao
	944 161 359



	Dependencias Provinciales
	C/ Olaguibel, 7 (01001)
	Álava
	945 121 859



	C/ Oquendo, 20 (20004)
	San Sebastián
	943 434 098



	Valencia
	Tribunal Regional
	Avda. de Aragón, 30, 7.º (46021)
	Valencia
	963 937 044



	Dependencias Provinciales
	Plaza Montañeta, 8, 1.º (03001)
	Alicante
	965 146 737



	Paseo Ribalta, 12 planta 3.ª (12004)
	Castellón
	964 341 785



	Ceuta
	Tribunal Local
	C/ Teniente Olmo, 2 (11001)
	Ceuta
	956 524 836



	Melilla
	Tribunal Local
	
Edificio V Centenario

Torre Sur 4.ª Planta

(52004)


	Melilla
	952 695 888





IV.  ORGANISMOS INTERNACIONALES

1.  Unión Europea


	COMISIÓN EUROPEA REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA - MADRID


	Dirección
	Paseo de la Castellana, 46. 28046 Madrid



	Teléfono
	91 423 80 00



	Fax
	91 576 03 87 y 91 577 29 23 (Prensa)



	E-Mail
	eu-es-docu@ec.europa.eu







	COMISIÓN EUROPEA REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA - BARCELONA


	Dirección
	Pg. de Gràcia, 90. 08008 Barcelona



	Teléfono
	934 677 380



	Fax
	934 677 381



	E-Mail
	burbar@ec.europa.eu







	
PARLAMENTO EUROPEO. OFICINA EN ESPAÑA

Delegación en Madrid




	Dirección
	P.º de la Castellana, 46, 5.ª y 6.ª plantas. 28046 Madrid



	Teléfono
	914 364 747



	Fax
	915 771 365 (Dirección 6.ª planta) y 915 783 171 (Documentación 5.ª planta)



	Página web
	Europarl.es



	E-mail
	epmadrid@europarl.eu.int







	
PARLAMENTO EUROPEO. OFICINA EN ESPAÑA

Delegación en Barcelona




	Dirección
	Pg. de Gràcia, 90, 1.º 08008 Barcelona



	Teléfono
	932 722 044



	Fax
	932 722 045







	BANCO EUROPEO DE INVERSIONES


	Dirección
	Edificio Beatriz. C/ José Ortega y Gasset, 29, 5.º E. 28006 Madrid



	Teléfono
	914 311 340



	Fax
	914 311 383



	Página web
	
www.eib.org



	E-mail
	a.tinagli@bei.org







	INSTITUTO DE PROSPECTIVA TECNOLÓGICA


	Dirección
	C/ Inca Garcilaso, 3 41092 - Sevilla



	Teléfono
	954 488 318



	Fax
	34 954 488 300



	Página web
	
http://ipts.jrc.ec.europa.eu/index_es.cfm







	OFICINA DE ARMONIZACIÓN DEL MERCADO INTERIOR


	Dirección
	Avda. de Europa 4.- 03008 - Alicante



	Teléfono
	965 139 100



	Fax
	965 131 344



	Página web
	
http://oami.europa.eu



	E-mail
	information@oami.europa.eu




2.  Delegaciones en España de organismos internacionales


	NACIONES UNIDAS (DELEGACIÓN DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR))


	Dirección
	Avenida del General Perón, 32-2.º 28020.- Madrid



	Teléfono
	915 563 503 y 915 563 649



	Fax
	914 175 345



	Página web
	
www.acnur.org



	E-mail
	spama@unhcr.org







	ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OFICINA DE CORRESPONDENCIA DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO)


	Dirección
	
C/ Alberto Aguilera, 15, Dpdo. 1.

28015 Madrid





	Teléfono
	917 580 558 y 915 488 910



	Fax
	915 474 422



	Página web
	
www.ilo.org/madrid



	E-mail
	madrid@ilo.org







	SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA


	Dirección
	Paseo de Recoletos, 8. 28001 - Madrid



	Teléfono
	915 901 980



	Fax
	915 901 983



	Página web
	
www.segib.org



	E-mail
	info@segib.org







	CENTRO DE COOPERACIÓN DEL MEDITERRÁNEO DE LA UNIÓN MUNDIAL PARA LA NATURALEZA (UICN-MED)


	Dirección
	Parque Tecnológico de Andalucía. Marie Curie, 35 29590 - Campanillas (Málaga)



	Teléfono
	952 028 430



	Fax
	952 028 145



	Página web
	
www.uicnmed.org



	E-mail
	uicnmed@iucn.org







	COMISIÓN NACIONAL ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN CON LA UNESCO


	Dirección
	
Avda. de los Reyes Católicos, 4

5.planta, despacho 513

28040 - Madrid





	Teléfono
	(34) 915 339 639 y 915 543 516



	Fax
	(34) 915 351 433



	Página web
	
www.aeci.es/unesco



	E-mail
	hispaunesco@aeci.es; liramallo@telefonica.net







	
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN (FAO)

Oficina de Información de la FAO para España y Andorra




	Dirección
	
C/ Alfonso XII 62, 5.ª planta.

28014 - Madrid





	Teléfono
	913 471 717



	Fax
	913 471 618



	Página web
	
www.fao.org







	ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO (OMT)


	Dirección
	Capitán Haya, 42 28020 - Madrid



	Teléfono
	915 678 100



	Fax
	915 713 733



	Página web
	
www.unwto.org



	E-mail
	omt@unwto.org







	ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (OEI)


	Dirección
	C/ Bravo Murillo, 38 28015 - Madrid



	Teléfono
	915 944 382



	Fax
	915 943 286



	Página web
	
www.oei.es



	E-mail
	oeimad@oei.es







	ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE JUVENTUD (OIJ)


	Dirección
	P.º de Recoletos, 8, 1.ª planta 28001 - Madrid



	Teléfono
	913 690 284



	Fax
	915 775 039



	Página web
	
www.oij.org



	E-mail
	oij@oij.org







	ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)


	Dirección
	C/ Fernando el Católico, 10, 1.º A 28015 - Madrid



	Teléfono
	915 943 670



	Fax
	915 943 283



	Página web
	
www.iom.int

www.iommadrid.es





	E-mail
	iommadrid@iom.int







	PUBLIC INTEREST OVERSIGHT BOARD (PIOB)


	Dirección
	C/ Oquendo, 12 28006 - Madrid



	Teléfono
	917 820 528



	Página web
	
www.ipiob.org







	CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN DE LA ONU PARA EUROPA OCCIDENTAL


	Dirección
	Residence Palace - Bloc C (7th floor). Rue de la Loi 155 B-1040 Bruselas (Bélgica)



	Teléfono
	(00)322-788 84 84



	Fax
	(00)322-788 84 85



	Página web
	
www.unric.org



	E-mail
	info@unric.org







	UNRWA AGENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA


	Dirección
	C/ Fuencarral, 127, 3.º izda. 28010 - Madrid



	Teléfono
	917 027 059



	Fax
	913 086 456



	Página web
	
www.unrwace.org



	E-mail
	info@unrwace.org




3.  Representaciones permanentes de España en organismos internacionales


	MISIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LAS NACIONES UNIDAS


	Dirección
	One Dag Hammarskjöld Plaza 245 East 47th Strreet, 36th Floor 10017 - New York (Estados Unidos de América)



	Teléfono
	(00)1212-661 10 50/51/52/53/54



	Fax
	(00)1212-949 72 47



	Página web
	
www.spainun.org



	E-mail
	comunicacion@spainun.org







	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA UNIÓN EUROPEA


	Dirección
	Bd. du Régent, 52 1000. Bruxelles (Bélgica)



	Teléfono
	(00)322-509 86 11



	Fax
	(00)322-511 19 40, (00)322-511 26 30



	Web
	
http://www.es-ue.org/



	E-mail
	reperue@reper.maec.es







	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN EL CONSEJO DE EUROPA


	Dirección
	24, Allée de la Robertsau - B.P. nr. 124 67000. Strasbourg Cedex (Francia)



	Teléfono
	(00)33-388 36 36 20



	Fax
	(00)33-388 36 70 63



	E-mail
	
spain.coe@wanadoo.fr

rep.estrasburgo@mae.es









	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN EL CONSEJO DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE (OTAN)


	Dirección
	Blvd. Leopold III. 1110 Bruxelles (Bélgica)



	Teléfono
	(00)322-707 65 11 y (00)322-707 65 48



	Fax
	(00)322-726 47 16 y (00)322-726 50 89



	E-mail
	spdel@hq.nato.int



	Web
	
www.mae.es/Representaciones/OTAN/es/Home/







	DELEGACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE)


	Dirección
	22 Av. Marceau. 75008 París (Francia)



	Teléfono
	(00)331-44 43 30 00



	Fax
	(00)331-47 20 45 41 y (00)331-44 43 30 13



	Página web
	
www.maec.es/Representaciones/OCDE/es/Home/



	E-mail
	delespagneocde@mail.mae.es







	MISIÓN OBSERVADORA PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS Y ORGANISMOS INTERAMERICANOS DE COOPERACIÓN (OEA), ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) Y JUNTA INTERAMERICANA DE DEFENSA (JID)


	Dirección
	2558 Massachusetts Ave., NW 20008 Washington D.C. (Estados Unidos de América)



	Teléfono
	00)1202-265 83 65, (00)1202-265 83 66, (00)1202-332 03 15



	Fax
	(00)1202-332 68 89



	Página web
	
www.mae.es/Representaciones/OEA/es/Home/



	E-mail
	
espana@oas.org

oea.washington@maec.es









	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA FAO Y EL PMA


	Dirección
	Largo dei Lombardi, 21. 00186 Roma (Italia)



	Teléfono
	(00)3906-687 87 62 y (00)3906-686 95 39



	Fax
	(00)3906-687 30 76



	E-mail
	repfao@tiscali.it







	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA OCCIDENTAL (UEO)


	Dirección
	Blv. du Regent, 50. 1000 Bruxelles (Bélgica)



	Teléfono
	(00)322-509 88 71 y (00)322-509 88 72



	Fax
	(00)322-512 71 86 y (00)322-245 70 34 (cifrado)



	E-mail
	cops.espana@reper.mae.es







	DELEGACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA UNESCO


	Dirección
	1, rue Miollis 75732. Paris Cedex 15 (Francia)



	Teléfono
	(00)331-45 68 33 85, (00)331-45 68 33 86 y (00) 331-45 68 33 87



	Fax
	(00)331-47 83 49 98 y (00)331-43 06 01 71



	E-mail
	dl.hispania@unesco.org







	REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA (OIT, OMS, UIT, OMC, CICR, ACNUR, CERN, UNCTAD, CEPE, OMM, OMPI, OTROS)


	Dirección
	53, Avenue Blanc (5ème étage). 1202 Ginebra (Suiza)



	Teléfono
	(00)4122-909 28 30 y (00)4122-909 28 37 (Secretaria Embajador)



	Fax
	(00)4122-731 53 70



	E-mail
	mission.spain@ties.itu.int




V.  ORGANISMOS DE ÁMBITO NACIONAL

1.  Fiscalía General del Estado


	FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO


	Dirección
	C/ Fortuny, 4. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 352 279



	Fax
	913 352 295



	Página web
	
www.fiscal.es







	FISCALÍA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL


	Dirección
	C/ Ortega y Gasset, 157. 28006 - Madrid



	Teléfono
	915 931 803



	Fax
	915 945 364







	FISCALÍA TRIBUNAL SUPREMO


	Dirección
	C/ Fortuny, 4. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 352 141



	Fax
	913 352 298







	FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL


	Dirección
	C/ García Gutiérrez, 1. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 973 297



	Fax
	913 973 286







	FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN


	Dirección
	Paseo de la Castellana, 147. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 717 415



	Fax
	915 793 846







	FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA DROGA


	Dirección
	C/ García Gutiérrez, 1. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 973 388



	Fax
	913 973 240







	FISCALÍA TRIBUNAL DE CUENTAS


	Dirección
	C/ Fuencarral, 81. 28071 - Madrid



	Teléfono
	914 478 816



	Fax
	914 462 046




2.  Ministerios

A.  Presidencia del Gobierno y Ministerio de la Presidencia


	Presidencia del Gobierno


	Dirección
	Complejo de la Moncloa. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 353 535



	Web
	
http://www.la-moncloa.es







	Ministerio de la Presidencia


	Dirección
	Complejo de la Moncloa. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 353 535, 915 810 895 y 913 900 365



	Web
	
www.mpr.es




B.  Ministerio de Justicia


	Ministerio de Justicia


	Dirección
	San Bernardo, 45. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 902 000



	Web
	
www.mjusticia.es







	Secretaría de Estado de Justicia


	Dirección
	San Bernardo, 45. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 902 000



	Fax
	913 904 297







	Subsecretaría de Justicia


	Dirección
	San Bernardo, 45. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 902 000



	Fax
	913 902 252







	Agencia de Protección de Datos


	Dirección
	Jorge Juan, 6. 28071 - Madrid



	Teléfono
	
913 996 200

901 100 099





	Web
	
www.agpd.es




C.  Ministerio del Interior


	Ministerio del Interior


	Dirección
	P.º de la Castellana, 5. 28071 Madrid



	Teléfono
	
915 371 000

915 371 111 y 060 (Información General)





	Web
	
www.mir.es



	E-mail
	secmin@mir.es







	Dirección General de la Policía y Guardia Civil


	Dirección
	Amador de los Ríos, 7. 28010 - Madrid



	Teléfono
	915 371 661



	Web
	
www.guardiacivil.org

www.policia.es









	Dirección General de Tráfico


	Dirección
	Josefa Valcárcel, 28. 28071- Madrid



	Teléfono
	913 018 100



	Fax
	917 425 380



	E-mail
	prensa@dgt.mir.es



	Web
	
www.dgt.es







	Secretaría General de Instituciones Penitenciarias


	Dirección
	Alcalá, 38-40. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 354 700



	Fax
	913 354 058



	Web
	
www.mir.es/instpeni/




D.  Ministerio de Economía y Hacienda


	Ministerio de Economía y Hacienda


	Dirección
	Alcalá, 9. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 958 000



	Fax
	915 958 465



	Web
	
www.meh.es







	Instituto Nacional de Estadística


	Dirección
	P.º de la Castellana, 183. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 839 271



	Fax
	915 839 087



	Web
	
www.ine.es







	Agencia Estatal de la Administración Tributaria


	Dirección
	Infanta Mercedes, 37. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 837 000, 915 837 001 y 915 837 002



	Fax
	915 837 005



	Web
	
www.aeat.es




E.  Ministerio de Trabajo e Inmigración y otros Ministerios


	Ministerio de Trabajo e Inmigración


	Dirección
	Nuevos Ministerios. Agustín de Bethencourt, 4. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 630 000



	Fax
	913 630 591



	Web
	
www.mtin.es







	Secretaría de Estado de la Seguridad Social (INSS)


	Dirección
	Nuevos Ministerios. Agustín de Bethencourt, 4. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 630 034



	Fax
	915 647 822



	Web
	
www.seg-social.es







	Tesorería General de la Seguridad Social


	Dirección
	Pza. de los Astros, 5 y 7. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 038 000



	Fax
	915 038 411



	Web
	
www.seg-social.es







	Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género


	Dirección
	Alcalá, 37. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 243 551 y 915 243 574



	Fax
	915 243 598







	Ministerio de Igualdad


	Dirección
	Alcalá, 37. 28071 - Madrid



	Teléfono
	915 243 233



	Web
	
www.migualdad.es







	Ministerio de Industria, Turismo y Comercio


	Dirección
	P.º de la Castellana, 160. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 494 000



	Fax
	914 578 066



	Web
	
www.mityc.es







	
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)




	Dirección
	
P.º de la Castellana, 75.

28046 - Madrid





	Teléfono
	913 495 422



	Fax
	913 495 597



	Web
	
www.oepm.es







	Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino


	Dirección
	P.º Infanta Isabel, 1. 28071 - Madrid



	Teléfono
	913 475 598, 913 475 599 (Centralita Mañanas) y 913 475 279 (Centralita Tardes)



	Fax
	913 475 707



	Web
	
www.mapa.es







	Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación


	Dirección
	C/ Serrano Galvache, 26. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 798 300 (Centralita)



	Fax
	913 948 610



	Web
	
www.maec.es







	Ministerio de Administraciones Públicas


	Dirección
	P.º de la Castellana, 3. 28071 Madrid



	Teléfono
	912 731 000



	Fax
	912 731 012 (Gabinete Prensa)



	Web
	
www.map.es







	Ministerio de Cultura


	Dirección
	Plaza del Rey, 1. 28071 Madrid



	Teléfono
	917 017 000



	Fax
	917 017 005



	Web
	
www.mcu.es







	Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad


	Dirección
	P.º del Prado, 18-20. 28071 Madrid



	Teléfono
	915 961 000



	Fax
	915 961 547 y 915 961 548



	Web
	
www.msc.es







	Ministerio de Fomento


	Dirección
	
Nuevos Ministerios.

P.º de la Castellana, 67. 28071 Madrid





	Teléfono
	915 977 000



	Web
	
www.fomento.es







	Ministerio de Defensa


	Dirección
	P.º de la Castellana, 109. 28071 Madrid



	Teléfono
	913 955 000



	Web
	
www.mde.es







	Ministerio de Educación


	Dirección
	C/ Alcalá, 34. 28071 Madrid



	Teléfono
	917 018 000



	Web
	
www.mec.es







	Ministerio de Ciencia e Innovación


	Dirección
	C/ Albacete, 5. 28071 Madrid



	Teléfono
	916 037 000



	Fax
	916 037 083



	Web
	
www.micinn.es




VI.  OTROS ORGANISMOS

1.  Delegaciones del Gobierno


	Delegación del Gobierno de Andalucía


	Dirección
	Pza. de España. Torre Sur. 41013 - Sevilla



	Teléfono
	
955 569 000, 955 569 536/37

955 56 9 215 y 955 569 125





	Fax
	954 232 077







	Delegación del Gobierno de Aragón


	Dirección
	Pza. Ntra. Sra. del Pilar, s/n, 50071 - Zaragoza



	Teléfono
	976 999 000, 976 980 020 y 976 999 007 (prensa)



	Fax
	976 999 026







	Delegación del Gobierno de Asturias


	Dirección
	Pza. de España, 6. 33007 - Oviedo. Asturias



	Teléfono
	984 769 000 (centralita)



	Fax
	985 256 564



	E-mail
	oiac@asturias.map.es







	Delegación del Gobierno de Canarias


	Dirección
	Pza. de la Feria, 24. 35071 - Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas



	Teléfono
	928 999 000



	Fax
	928 363 994







	Delegación del Gobierno de Cantabria


	Dirección
	Avda. Calvo Sotelo, 25. 39002 - Santander. Cantabria



	Teléfono
	942 999 000



	Fax
	942 999 094







	Delegación del Gobierno de Castilla-La Mancha


	Dirección
	Pza. Zocodover, 6. 45071 - Toledo



	Teléfono
	925 989 000



	Fax
	925 989 199







	Delegación del Gobierno de Castilla y León


	Dirección
	C/ Jesús Rivero Meneses, 1 (Huerta del Rey). 47071 - Valladolid



	Teléfono
	983 999 000



	Fax
	983 999 132/131







	Delegación del Gobierno de Cataluña


	Dirección
	C/ Mallorca 278, 08037 - Barcelona



	Teléfono
	935 209 000



	Fax
	935 209 413/ 935 209 414







	Delegación del Gobierno de Ceuta


	Dirección
	C/ Beatriz de Silva, 4. 51001 - Ceuta



	Teléfono
	956 984 400 y 956 984 502



	Fax
	956 513 671







	Delegación del Gobierno de Extremadura


	Dirección
	Avda. Huelva, 4. 06071 - Badajoz



	Teléfono
	924 979 000, 924 979 110, 924 979 107, 924 979 105 y 924 979 464



	Fax
	924 979 145 y 924 979 132







	Delegación del Gobierno de Galicia


	Dirección
	Pza. de Ourense, 11. 15004 - A Coruña



	Teléfono
	981 989 000



	Fax
	981 122 596 y 981 122 353







	Delegación del Gobierno de Illes Balears


	Dirección
	C/ Constitución, 4. 07001 - Palma de Mallorca. Illes Balears



	Teléfono
	971 989 000



	Fax
	971 989 161y 971 989 154







	Delegación del Gobierno de La Rioja


	Dirección
	C/ Muro Francisco de la Mata, 3. 26071 - Logroño. La Rioja



	Teléfono
	941 759 000



	Fax
	941 245 845







	Delegación del Gobierno de Madrid


	Dirección
	C/ Miguel Ángel, 25. 28010 - Madrid



	Teléfono
	912 729 000 y 912 729 002



	Fax
	912 729 190







	Delegación del Gobierno de Melilla


	Dirección
	Avda. de la Marina Española, 3. 52001 - Melilla



	Teléfono
	952 991 000



	Fax
	952 672 657







	Delegación del Gobierno de Murcia


	Dirección
	Avda. Teniente Flomesta, s/n. 30071 - Murcia



	Teléfono
	968 989 000



	Fax
	968 210 872







	Delegación del Gobierno de Navarra


	Dirección
	Pza. de las Merindades, s/n. 31071 - Pamplona. Navarra



	Teléfono
	948 979 000



	Fax
	948 979 140







	Delegación del Gobierno del País Vasco


	Dirección
	P.º de Fray Francisco de Vitoria, 17. 01071 - Vitoria-Gasteiz (Álava)



	Teléfono
	945 759 000



	Fax
	945 759 170







	Delegación del Gobierno de la Comunidad Valenciana


	Dirección
	Pza. del Temple, 1. 46071 - Valencia



	Teléfono
	963 079 000



	Fax
	963 920 066




2.  Consejerías y Direcciones Generales de Justicia de las Comunidades Autónomas


	
Andalucía

Consejería de Gobernación y Justicia




	Dirección
	Plaza de la Gavidia, 10. 41002 Sevilla



	Teléfono
	955 031 800



	Fax
	955 031 835



	Web
	
www.juntadeandalucia.es/organismos/gobernacionyjusticia.html







	
Aragón

Dirección General de Servicios Jurídicos




	Dirección
	
Edificio Pignatelli. P.º María Agustín, 36.

50071 Zaragoza





	Teléfono
	976 714 476; 976 714 000



	Fax
	976 715 530 / 43 / 83



	Web
	
www.aragon.es







	
Cantabria

Dirección General de Justicia




	Dirección
	Peña Herbosa, 29. 39003 - Santander



	Teléfono
	942 207 271



	Web
	
www.gobcantabria.es







	
Castilla-La Mancha

Dirección General de Justicia




	Dirección
	Avda. Portugal, s/n. 45071 Toledo



	Teléfono
	925 266 048



	Fax
	925 267 940



	Web
	
www.jccm.es



	E-mail
	DGJusticia.aappj@jccm.es







	
Castilla y León

Gerencia Regional de Justicia




	Dirección
	C/ Julio Sáez de la Hoya, 8. 09005 Burgos



	Teléfono
	947 215 565



	Fax
	947 210 713



	Web
	
www.jcyl.es/







	
Cataluña

Conselleria de Justicia




	Dirección
	Casp, 26 / Pau Claris, 81. 08010 - Barcelona



	Teléfono
	933 164 100



	Fax
	933 164 351



	Web
	
www.gencat.cat/justicia



	E-mail
	consellera.justicia@gencat.cat







	
Extremadura

Dirección General de Justicia e Interior




	Dirección
	Paseo de Roma, s/n. 06800 - Mérida



	Teléfono
	924 005 087



	Fax
	924 005 092



	Web
	
http://dgjusticiaeinterior.juntaextremadura.net/







	
Galicia

Dirección Xeral de Xustiza




	Dirección
	
Praza Europa, 5.ª-4.º. Fontiñas

15707 - Santiago de Compostela





	Teléfono
	981 546 217



	Fax
	981 546 201



	Web
	
www.xunta.es







	
Canarias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad




	Dirección
	Avda. José Manuel Guimerá, n.º 10. Edif. Usos Múltiples II, Planta 2.ª. 38071 Santa Cruz de Tenerife



	Teléfono
	922 476 500



	Fax
	922 476 793



	Web
	
www.gobiernodecanarias.org







	
Canarias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad




	Dirección
	
C/ Venegas - León y Castillo, 74.

Edif. Óvalum, planta 7.ª 35071 Las Palmas de Gran Canaria





	Teléfono
	928 211 025



	Fax
	928 211 078



	Web
	
www.gobiernodecanarias.org







	
Baleares

Dirección General de Justicia




	Dirección
	C/ Palau Reial, 14a. 07001 - Palma



	Teléfono
	971 179 571



	Fax:
	971 178 956



	Web
	
http://interior.caib.es







	
Madrid

Dirección General de Justicia




	Dirección
	C/ Gran Vía, 18. 28013 - Madrid



	Teléfono
	917 209 078/77



	Fax:
	917 209 005/199 241



	Web
	
www.madrid.org



	Email
	infojusticia@madrid.org







	
País Vasco

Viceconsejería de Justicia




	Dirección
	Donostia-San Sebastián, 1. 01010 - Vitoria-Gasteiz (Álava)



	Teléfono
	945 019 116



	Fax:
	945 019 153







	
La Rioja

Dirección General de Justicia e Interior




	Dirección
	C/ Vara de Rey, 1-3.º 26071 - Logroño



	Teléfono
	941 291 491



	Fax:
	941 291 251



	Web
	
www.larioja.org



	E-mail
	dg.justiciaeinterior@larioja.org







	
Valencia

Secretaria Autonómica de Justicia




	Dirección
	C/ Miguelete, 5. 46001 - Valencia



	Teléfono
	963 865 546



	Fax:
	963 863 601







	
Navarra

Consejería de Justicia - Dirección General de Justicia




	Dirección
	Monasterio de Iratxe, 22. 31001 - Pamplona



	Teléfono
	848 42 40 00 y 848 423 785



	Fax:
	848 423 786



	Web
	
www.navarra.es







	
Murcia

Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana




	Dirección
	Plaza Fontes, 2. 30001 - Murcia



	Teléfono
	968 362 000



	Web
	
www.carm.es







	Asturias Consejería Presidencia, Justicia e Igualdad


	Dirección
	Calle Eduardo Herrera (Herrerita), s/n, Oviedo



	Teléfono
	985 668 500




3.  Centros penitenciarios

A)  Andalucía



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	ALMERÍA
	El Acebuche
	
Ctra. Cuevas de los Úbeda, km. 16.

04131 - El Acebuche,


	950 207 011
	950 209 025



	CÁDIZ
	Algeciras
	
Ctra. del Cobre, Km

4,5. 11207 - Algeciras

(Cádiz)


	956 582 600
	956 582 620



	Puerto I
	
Ctra. Jerez-Rota,

Km 6,4. 11500 Puerto de Santa

María (Cádiz)


	956 549 211
	956 549 028



	Puerto II
	
Ctra. Jerez-Rota,

Km 5,4. 11500 Puerto de Santa

María (Cádiz)


	956 549 200
	956 549 311



	CÁDIZ
	Puerto III
	
Ctra. de Jerez-Rota,) km. 6.

11500 - Puerto de Santa María (Cádiz)


	956 476 800
	956 476 840



	CIS «Alfredo Suar» Jerez de la Frontera
	
Ctra. N-IV, Km.

633,5. Polígono El Porvenir. 11401 - Jerez de la Frontera


	956 318 222
	




	CIS «Manuel Montesinos y Molina»
	
Crta. CA-9208 Km 4,5.

11207 - Algeciras


	956 639 569
	




	CÓRDOBA
	Córdoba
	Autovía Madrid-Cádiz, Km 391. 14015 - Córdoba
	957 225 040
	957 225 071



	CIS «Carlos García Valdés»
	
C/ Imprenta de la Alborada, Polígono Industrial Las Quemadas.

14014 - Córdoba


	957 322 750
	




	GRANADA
	Albolote
	Ctra. Comarcal 220, Km 6. 18220 - Albolote (Granada)
	958 537 200
	958 537 226



	CIS «Matilde Cantos Fernández»
	
C/ Ribera del Beiro.

18012 - Granada


	958 173 100
	




	HUELVA
	Huelva
	Ctra. de la Ribera, s/n. 21610 - Huelva
	959 211 600
	959 211 646



	CIS «David Beltrán»
	
C/ Aruba, s/n

21071 - Huelva


	959 491 424
	




	JAÉN
	Jaén
	Ctra. Bailén-Motril, Km 28. 23071 - Jaén
	953 214 500
	953 214 501



	MÁLAGA
	Málaga
	
Finca la Moraga.

29170 - Alhaurín de la Torre (Málaga)


	952 249 800
	952 249 806



	CIS «Evaristo Martín Nieto»
	
C/ Castelao, s/n. Polígono Guadalhorce.

29004 - Málaga


	952 172 839
	




	SEVILLA
	Alcalá de Guadaira
	
Ctra. de las Canteras, s/n.

41500 - Alcalá de Guadaira

(Sevilla)


	954 100 500
	954 100 500



	Hospital Psiquiátrico Penitenciario
	Ctra. de Torreblanca-Mairena del Alcor, Km 3,5. 41020 - Sevilla
	955 616 666
	955 615 506



	Sevilla
	
Ctra. de Torreblanca

-Mairena del Alcor, Km 3.

41007 - Sevilla


	955 611 111
	955 620 407



	SEVILLA
	Sevilla II Morón de la Frontera
	
Paraje las Mezquitillas - Ctra. Morón de la Frontera-La Puebla de Cazalla

SE-451, Km. 5,500.

41530 - Morón de la Frontera

(Sevilla)


	955 855 100
	955 855 124



	CIS «Luis Jiménez de Asúa»
	
Ctra. de Torreblanca-Mairena del Alcor, Paraje de la Trinidad.

41007 - Sevilla


	955 620 840
	955 620 815



	Unidad de Madres de Sevilla (Andalucía)
	Ctra. de Torreblanca - Mairena del Alcor, Paraje de la Trinidad. 41007 - Sevilla
	955 621 742
	






B)  Aragón



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	ZARAGOZA
	Daroca
	
Ctra. Nombrevilla,

s/n. 50360 - Daroca

(Zaragoza)


	976 801 036
	976 800 361



	Zuera
	
Autovía A-23 km 328, 50800

Ctra. Nacional 330,

Km 539. 50298 - Zuera (Zaragoza)


	976 698 400
	976 698 433



	CIS Las Trece Rosas (Zaragoza)
	
C/ Tomás Lerga Luna, 3.

50007 - Zaragoza


	976 453 380
	




	HUESCA
	CIS Rafael Salillas (Huesca)
	Carretera de Apiés, 9. 22006 - Huesca
	974 232 730
	




	TERUEL
	Teruel
	Avda. de Zaragoza, 26. 44001 - Teruel
	978 606 664
	978 606 664




C)  Asturias



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	ASTURIAS
	Villabona
	Finca Tabladiello. 33480 - Villabona Llanera
	985 105 200
	985 105 213



	CIS El Urriellu (Villabona)
	Finca Tabladiello. 33480 - Villabona Llanera
	985 105 209
	





D)  Cantabria



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	SANTANDER
	Santander
	Alta, 95. 39008 - Santander
	942 37 4067
	942 374 067



	El Dueso (Santoña)
	Avenida de Berria, s/n. 39740 - Santoña
	942 660 200
	942 671 422



	

	CIS «José Hierro»
	C/ Peña Sagra, 18. 39011 - Santander
	942 337 29
	





E)  Castilla-La Mancha



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	ALBACETE
	Albacete
	Ctra. de Ayora, Km 72. 02006 - Albacete
	967 214 497
	967 522 294



	CIS Albacete «Marcos Ana»,
	Ctra. de Ayora, Km 72. 02006 - Albacete
	967 194 270
	




	CIUDAD REAL
	Alcázar de San Juan
	Avda. de Quero, 51. 13600 - Alcázar de San Juan
	926 550 000
	926 550 130



	Herrera de la Mancha
	Ctra. de Argamasilla, s/n. 13200 -Manzanares
	926 638 030
	926 638 057



	CIS Concepción Arenal (Ciudad Real)
	C/ Colada de Alarcos a Miguelturra. Parcela 49. Polígono 23. 13005 - Ciudad Real
	926 200 797
	




	CUENCA
	Cuenca
	
Ctra. de Tarancón,

Km 78. 16003 - Cuenca


	969 224 751
	969 224 879



	TOLEDO
	Ocaña I
	Mártires de Ocaña, 4. 45300 – Ocaña
	925 130 000
	925 130 001



	Ocaña II
	Mártires de Ocaña, 6. 45300 - Ocaña
	925 130 750
	925 130 751



	GUADALAJARA
	CIS «Guadalajara»
	C/ Virgen del Amparo 45. 19001 - Guadalajara
	949 221 117
	





F)  Castilla y León



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	ÁVILA
	Ávila
	Ctra. de Vicolozano. 05194 - Brieva
	920 259 023
	920 259 023



	BURGOS
	Burgos
	
Avda. de Costa Rica, s/n. 09001

09071 - Burgos


	947 460 480
	947 460 538



	LEÓN
	Mansilla de las Mulas
	Paraje Villahierro -Mansilla de las Mulas. 24210 - León
	987 877 400
	987 877 444



	CIS «Jesús Haddad Blanco»
	
Paseo del Parque.

24005 - León


	987 344 460
	




	PALENCIA
	La Moraleja Dueñas
	Ctra. Local P-120 «La Moraleja». 34120 - Dueñas (Palencia)
	979 716 300
	979 716 317



	SALAMANCA
	Topas
	Ctra. N-630, Km 314. 37799 - Topas (Salamanca)
	923 127 100
	923 127 116



	CIS Pedro Dorado Montero (Salamanca)
	Pozo de los Humos, s/n. Polígono El Montalvo II. 37008 –Salamanca
	923 194 264
	




	SEGOVIA
	Segovia
	Ctra. Nacional 110, Km 196; Camino de Perogordo. 40154 - Torredondo - Segovia
	921 414 900
	921 424 930



	CIS «José Antonio Oneca»
	
Crta. N-110 Km 196.

40156 -Perogorgo (Segovia)


	

	




	SORIA
	Soria
	Pza. Marqués del Saltillo, 1. 42071 - Soria
	975 220 500
	975 220 600



	VALLADOLID
	Valladolid
	Ctra. Adanero-Gijón, Km 94. 47011 -Valladolid
	983 560 287
	983 560 012



	ZAMORA
	CIS Zamora
	Carretera Alamaraz de Duero, Km 2. 49026 - Zamora
	980 557 776
	






G)  Cataluña



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	BARCELONA
	Hombres de Barcelona
	Entença, 155. 08029 - Barcelona
	934 300 216
	934 306 258



	Mujeres de Barcelona
	Doctor Trueta, 76-98. 08005 - Barcelona
	932 250 884
	




	Abierto de Barcelona
	Entença, 155. 08029 - Barcelona (Barcelonès)
	934 192 670
	




	
Pabellón Hos-

pitalario Penitenciario de Terrassa


	Ctra. de Torrebonica, s/n. 08227 - Terrassa (Vallès Occidental)
	937 317 861
	Nota: Está ubicado en el Complejo del Hospital de Terrassa.



	BARCELONA
	Quatre Camins
	
Ctra. del Masnou a

Granollers, Km 13,425. 08430 - La Roca del Vallès (Vallès Oriental)


	938 422 461
	




	Brians
	
Ctra. de Martorell a Capellades, Km 23. 08781 - Sant Esteve

Sesrovires (Baix Llobregat)


	937 758 000
	




	LLEIDA
	Abierto de Lleida
	Victoria Kent, s/n. 25198 - Segriá (Lleida)
	973 230 264
	




	Ponent
	
Victoria Kent, s/n.

25198 - Segriá

Lleida


	973 220 333
	




	TARRAGONA
	Tarragona
	
Av. República

Argentina, 2.

43005 -Tarragona


	977 240 142
	




	GIRONA
	Figueres
	
Sant Pau, 158.

17600 - Figueres

(Alt Empordà)


	972 501 229
	




	Girona
	Menorca, 16. 17007 - Girona
	972 487 007
	






H)  Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	CEUTA
	Ceuta
	Los Rosales, s/n. 51002 - Ceuta
	956 500 799
	956 501 381



	MELILLA
	Melilla
	Prolongación Río Bidasoa, s/n. 52002 - Melilla
	952 699 500
	952 699 511




I)  Extremadura



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	BADAJOZ
	Badajoz
	Carretera de Olivenza, Km 7,3. 06071 - Badajoz
	924 289 100
	924 289 116



	CÁCERES
	Cáceres
	Carretera de Trujillo, s/n. 10004 - Cáceres
	927 181 145
	927 181 156



	CIS «Dulce Chacón»
	Arroyo Valhondo, 1. 10001 - Cáceres
	927 278 637
	





J)  Galicia



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	LUGO
	Lugo-Bonxe
	Bonxe - Otero de Rey. 27153 - Otero de Rey
	982 393 218
	982 393 584



	Lugo Monterroso
	Ctra. Vegadeo-Pon-tevedra, s/n. 27568 - Monterroso
	982 377 140
	982 377 158



	A CORUÑA
	Teixeiro
	Ctra. de Paradela, s/n. 15310 - Teixeiro-Curtis
	981 779 500
	981 779 513



	CIS «Carmela Arias y Díaz de Rábago»
	
C/ Alcalde Francisco Vázquez, s/n.

15002 - A Coruña


	981 214 821
	




	ORENSE
	Pereiro de Aguilar
	Cartería de la Derrasa, s/n. 32071 - Pereiro de Aguiar
	988 405 590
	988 405 526



	PONTEVEDRA
	A Lama
	Monte Racelo, s/n. 36830 - A Lama
	986 758 000
	986 758 019



	CIS «Carmen Avendaño»
	
Avda. de Madrid 136.

36214 - Vigo (Pontevedra)


	986 417 411
	





K)  Illes Balears



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	
IBIZA

(Eivissa)


	Ibiza
	Barrio Can Fita, s/n. 07800 - Ibiza
	971 300 864
	971 301 011



	MALLORCA
	Mallorca
	Carretera de Soller, s/n. 07120 - Palma de Mallorca
	971 224 200
	971 224 206



	CIS «Joaquín Ruiz -Giménez»
	Son Sastre, 2, bajos. 07007 - Palma de Mallorca
	971 272 773
	




	Unidad de Madres de Palma de Mallorca
	Camí Fondo. Vía Cintura, s/n. 07004 - Palma de Mallorca
	971 241 710
	





L)  Islas Canarias



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	TENERIFE
	Santa Cruz de la Palma
	Ctra. El Galeón, 32. 38700 - Santa Cruz de la Palma
	922 411 460
	922 411 460



	Tenerife
	Camino Escaño, s/n. 38290 - El Rosario
	922 869 500
	922 620 571



	CIS «Mercedes Pinto»
	
La Esperanza

c/ Gavinet, s/n.

38007 - Santa Cruz de Tenerife


	922 237 303
	




	
LAS

PALMAS


	Arrecife de Lanzarote
	
Rafael Alberti, 182.

Ctra. de Tahiche. 35509 - Tahiche-Teguise Las Palmas de Gran Canaria


	928 810 305
	928 810 305



	Las Palmas
	Salto del Negro, s/n. Tafira Alta. 35017 - Las Palmas de Gran Canaria
	928 353 300
	928 353 304



	CIS «Ángel Guerra»
	
C/ Rafael Alberti. Crta. Tahíche.

35509 - Teguise


	928 843 773
	






M)  La Rioja



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	LA RIOJA
	Logroño
	Camino de Calleja Vieja, s/n. 26006 - Logroño
	941 212 144
	941 208 150




N)  Madrid



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	MADRID
	Madrid I Mujeres
	Ctra. Alcalá-Meco, Km 4,5; 28870 - Alcalá de Henares
	918 807 711
	918 807 171



	Madrid II
	Ctra. Alcalá-Meco, Km 4,5. 28870 - Alcalá de Henares
	918 887 061
	918 899 345



	Madrid III
	Ctra. Pinto-San Martín de la Vega, Km 5. 28340 - Valdemoro
	918 948 000
	918 948 113



	Madrid IV
	Ctra. N-V, Km 27,7. 28600 - Navalcarnero
	918 116 000
	918 116 042



	Madrid V
	Ctra. Comarcal 611, Km 37,6. 28770 - Soto del Real
	918 447 700
	918 447 757



	Madrid VI
	Crtra. Nacional 400, Km 28. 28300 - Aranjuez
	918 099 000
	918 099 029



	Madrid VII
	Crta. M-242 Km. 5. 28595 - Extremera
	918 750 000
	918 750 212



	CIS «Victoria Kent»
	Juan de Vera, 8-10. 28045 - Madrid
	915 396 838
	




	CIS «Melchor Rodríguez García»
	
Ctra. Alcalá-Meco Km 5.

28870 - Alcalá de Henares


	918 773 370
	






Ñ) Murcia



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	MURCIA
	Murcia
	Ctra. El Palmar Mazarrón, Km 3. 30120 - El Palmar
	968 889 820
	968 889 820



	CIS «Guillermo Miranda»
	Ctra. El Palmar Mazarrón, Km 3. 30120 - El Palmar
	968 886 627
	





O)  Navarra



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	NAVARRA
	Pamplona
	C/ San Roque, s/n. 31071 - Navarra
	948 199 056
	948 250 249




P)  País Vasco



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones



	VIZCAYA
	Bilbao
	C/ Lehendakari Aguirre, 92. 48970 - Basauri
	944 490 650
	944 490 654



	ÁLAVA
	Nanclares de la Oca
	Camino Garabo, s/n. 01230 - Nanclares de la Oca
	945 361 561
	945 361 499



	GUIPÚZCOA
	San Sebastián
	Paseo Martutene, 1. 20014 - San Sebastián
	943 450 107
	943 450 107




Q)  C. A. Valenciana



	

	Centro Penitenciario
	Dirección
	Tel. Información
	Tel. Comunicaciones




	ALICANTE
	Alicante II
	Ctra. N-330, Km 66. 03400 - Villena
	965 823 400
	965 823 606



	Alicante Cumplimiento
	Polígono de la Vallonga, s/n. 03113 - Alicante
	965 287 355
	965 116 899



	
Hospital Psiquiátrico

Alicante


	Carretera Madrid-Alicante, s/n. 03113 - Alicante
	965 102 222
	965 102 222



	CIS «Miguel Hernández», Alicante
	Plaza de la Vallonga, s/n. 03113 – Alicante
	965 108 422
	




	CASTELLÓN
	Castellón
	
Ctra. de Alcora, Km

10. 12006 - Castellón de la Plana


	964 242 000
	964 244 919



	Castellón II Albocàsser
	Paraje Mascarells, Ctra. CV-129, km. 15. 12140 - Albocàsser (Castellón)
	964 158 500
	964 158 500



	VALENCIA
	
Valencia

Picassent


	Ctra. N-340, Km 225. 46220 - Picassent
	961 975 000
	961 975 174



	
CIS «Torres Espioca»

Valencia


	Ctra. N-340, Km 225. 46220 - Picassent
	961 975 115
	






VII.  COLEGIOS DE ABOGADOS DE ESPAÑA

Fuente: Consejo General de la Abogacía.


	CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA


	

	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Madrid
	C/ Paseo de Recoletos, 13. 28004 - Madrid.
	915 232 593
	915 327 836
	
www.cgae.es/ informacion@cgae.es



	Bruselas
	Av. de La Joyeuse Entrée, 1 1040 - Bruselas.
	+3222800526
	+3222801895
	bruselas@cgae.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA



	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Almería
	
C/ Álvarez de Castro, 25, Bajo.

04002-Almería


	950 237 104
	950 262 802
	
www.icaalmeria.com icaal@aranzadi.es



	Cádiz
	C/ Tamarindos, 17-19. 11007 - Cádiz
	956 287 611
	956 287 022
	
www.icadiz.net

cabocádiz@caboca-diz.org





	Jerez de la Frontera
	C/ Sevilla, 37. Jerez de la Frontera 11402 (Cádiz)
	956 328 793
	956 328 841
	
www.icabjerez.es colegio@icabjerez.es



	Córdoba
	C/ Moreira, 5. 14008 - Córdoba
	957 498 103
	957 496 384
	
www.icacordoba.es oficialmayor@icacor-doba.es



	Lucena
	C/ San Pedro, 40-1.º-C. 14900 - Lucena (Córdoba)
	957 501 955
	957 501 955
	
www.icalucena.com/ icalucena@icalucena.com



	Granada
	Plaza Santa Ana, 5. 18010 - Granada
	958 21 54 51
	958223502
	
www.icagr.es icagr@icagr.es



	Huelva
	Pza. de los Abogados, s/n. 21003 - Huelva
	959 252 833
	959 281 111
	
www.icahuelva.es info@icahuelva.es



	Jaén
	Carmelo Torres, 13. 23007 - Jaén
	953 257 300
	953 255 009
	
www.icajaen.es info@icajaen.es



	Antequera
	Infante Don Fernando, 45-2.º-D. 29200 - Antequera (Málaga)
	952 703 467
	952 700 420
	
www.icantequera.com

icantequera@telefonica.net





	Málaga
	Paseo de la Farola, 13. 29016 - Málaga
	951 017 900
	951 017 928
	
www.icamalaga.es registro@icamalaga.es



	Sevilla
	C/ Chapineros, 6. 41004 – Sevilla
	954 502 757
	954 503 970
	
www.icas.es

colegio@icas.es










	COLEGIOS DE ABOGADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Huesca
	Cavia, 3-1.º 22005 - Huesca
	974 210 404
	974 211 611
	
www.icahuesca.es cabogados@icahues-ca.es



	Teruel
	
Plaza Tremedal, 2.

44001 - Teruel


	978 605 352
	978 601 891
	info@icat.es



	Zaragoza
	Don Jaime I, 18. 50001 - Zaragoza
	976 204 220
	976 396 155
	
www.reicaz.es

cabogados@reicaz.es









	COLEGIOS DE ABOGADOS EN ASTURIAS


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Gijón
	Decano Prendes Pando, 1, Entlo. I. 33207 - Gijón
	985 346 304
	985 358 627
	
www.icagijon.es icagi@icagijon.es



	Oviedo
	Schultz, 5. 33003 - Oviedo
	985 212 370
	985 228 582
	
www.icaoviedo.es info@icaoviedo.es







	COLEGIO DE ABOGADOS EN ISLAS BALEARES


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Baleares
	Ramblas dels Duch, 10. 07003 - Palma de Mallorca
	971 714 225
	971 719 206
	
www.icaib.org secretaria@icaib.org







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN LAS ISLAS CANARIAS



	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Lanzarote
	Vía Medular, s/n. 35500 - Arrecife de Lanzarote
	928 814 491
	928 807 624
	
www.icalan.es

icalanzarote@redabogacia.org





	Las Palmas
	Plaza de San Agustín, 3. 35001 - Las Palmas
	928 310 200
	928 311 598
	
www.icalpa.com

secretaria@icalpa.com





	St.ª Cruz de La Palma
	Av. Pérez de Brito, 33, 2.º. 38700 - St.ª Cruz de la Palma
	922 413 142
	922 415 166
	icalapalma@telefoni-ca.net



	St.ª Cruz de Tenerife
	Leoncio Rodríguez 7-1.º. Edificio El Cabo, 38003 - St.ª Cruz de Tenerife
	922 205 075
	922 222 961
	
www.icatf.es info@icatf.es








	COLEGIO DE ABOGADOS EN CANTABRIA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Cantabria
	Pza. Atarazanas, 2,1.º. 39002 - Santander
	942 364 700
	942 364 802
	
www.icacantabria.es info@icacantabria.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN CASTILLA Y LEÓN



	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Ávila
	C/ Del Rastro, 2-3.º. 05001 - Ávila
	920 211 281
	920 214 255
	
www.icaavila.com icaavila@icaavila.com



	Burgos
	Benito Gutiérrez, 1-1.º. 09003 - Burgos
	947 201 624
	947 200 512
	
www.icaburgos.com icaburgos@jurisoft.es



	León
	C/ Conde Saldaña, 41. 24009 - León
	987 262 046
	987 261 199
	cpal@ical.es www.ical.es



	Palencia
	C/ Felipe Prieto 18, bajo. 34001 - Palencia
	979 742 818
	979 700 133
	
www.icapalencia.com info@icapalencia.com



	Salamanca
	C/ Consuelo, 21. 37001 - Salamanca
	923 268 566
	923 211 040
	
www.icasal.com

icasalamanca@ica-sal.com





	Segovia
	C/ San Agustín, 19, bajo. 40001 - Segovia
	921 463 318
	921 463 319
	
www.icasegovia.com icasg@icasegovia.com



	Soria
	C/ Aguirre, 3, 5.º. 42002 - Soria
	975 211 726
	975 211 726
	
www.icasoria.com correo@icasoria.com



	Valladolid
	C/ Torrecilla, 1. 47003 - Valladolid
	983 010 900
	983 010 910
	
www.icava.org

secretaria@icava.org





	Zamora
	C/ San Torcuato, 7. 49004 - Zamora
	980 532 645
	980 536 746
	
www.icazamora.es info@icazamora.es








	COLEGIOS DE ABOGADOS EN CASTILLA-LA MANCHA



	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Albacete
	San Agustín, 1. bajo, 02001 - Albacete
	967 214 181
	967 242 225
	
www.icalba.com

icalba@icalba.com





	Ciudad Real
	Pasaje de la Merced, 1. 13001 - Ciudad Real
	926 220 721
	926 220 733
	
www.icacr.es icacr@icacr.es



	Cuenca
	Parque del Huecar, 2, bajo. 16001 - Cuenca
	969 225 116
	969 225 407
	
www.icacuenca.org icacuenca@icacuenca.org



	Guadalajara
	Pza. Fernando Beladiez, 2-1.º local 1. 19001 -Guadalajara
	949 228 713
	949 228 886
	abogados@line-pro.es



	Talavera de la Reina
	Adalid Meneses, 11. 45600 - Talavera de la Reina
	925 812 597
	925 825 178
	
www.icolabotal.com icolabotal@icolabo-tal.com



	Toledo
	
C/ Covarrubias, 1 bis.

45003 -Toledo


	925 223 267
	925 250 481
	
www.icatoledo.es

secretaria@icatoledo.com










	COLEGIOS DE ABOGADOS EN CATALUÑA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Barcelona
	Mallorca, 283. 08037 - Barcelona
	934 961 880
	934 871 589
	
www.icab.es icab@icab.cat



	Granollers
	Josep Tarradellas, 5-1.º 3. 08400 - Granollers
	938 792 603
	938 791 438
	
www.icavor.com icavor@icavor.com



	Manresa
	San Juan Bautista de la Salle, 4-6, 3.º. 08240 - Manresa
	938 721 563
	938 727 314
	
www.icam.net col.legi@icam.net



	Mataró
	Méndez Núñez, s/n. 08302 - Mataró
	937 415 444
	937 415 539
	
www.icamat.org secretaria@icamat.org



	Sabadell
	Lacy, 15. 08202 - Sabadell
	937 265 355
	937 258 784
	
www.icasbd.org icasbd@icasbd.org



	Sant Feliú de Llobregat
	Creus, 8 1.º - 2.º. 08980 - Sant Feliu de Llobregat
	936 661 507
	936 854 265
	
www.icasf.cat icasf@icasf.cat



	Terrasa
	Gabriel Querol, 21-23. 08221 - Terrasa
	937 801 366
	937 330 667
	
www.icater.org

secretaria@icater.org





	Vic
	Pza. Don Miguel de Clariana, 2-1.º. 08500 - Vic
	938 893 343
	938 861 966
	
www.icavic.es

icavic@icavic.es









	COLEGIOS DE ABOGADOS EN CATALUÑA



	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Figueres
	Llers, 13, 1r. 17600 - Figueres
	972 513 468
	972 670 045
	
www.icafi.org icafi@icafi.com



	Girona
	Plaza Jaume Vicens Vives, 4. 17001 - Girona
	972 210 208
	972 200 423
	
www.icag.cat secretaria@icag.cat



	Lleida
	Plaça Sant Joan, 6-8, 1r. 25007 - Lleida
	973 238 007
	973 230 376
	
www.advocatslleida.org col.legi@advocatslleida.org



	Reus
	Avda. María Fortuny, 83-1.ª. 43204 - Reus
	977 340 850
	977 340 625
	
www.advocatsreus.org

col.legi@advocats - reus.org





	Tarragona
	Enric D’ossó, 1-2.ª. 43003 - Tarragona
	977 212 360
	977 240 650
	
www.advocatstarra-gona.com

coladv@tinet.fut.es





	Tortosa
	Plaça Estudis, 4, 2. 43500 - Tortosa
	977 441 029
	977 446 311
	
www.advocatstorto-sa.org icator@advo-catstortosa.org








	COLEGIOS DE ABOGADOS EN EXTREMADURA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Badajoz
	Martín Cansado, 1. 06002 - Badajoz
	924 230 333
	924 248 984
	
www.icaba.es secretaria@icaba.com



	Cáceres
	Avda. Virgen de La Montaña, 6-1.º-B. 10002 - Cáceres
	927 245 184
	927 214 604
	
www.icac.es admon@icac.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN GALICIA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	A Coruña
	Francisco Tapia, 11, bajo. 15004 - A Coruña
	981 126 090
	981 120 480
	
www.icacor.es secre-taria@icacor.es



	Ferrol
	Coruña, s/n. 15401 - Ferrol
	981 354 705
	981 355 224
	
www.icaferrol.es icaferrol@avogacia.org



	Santiago de Compostela
	Eduardo Pondal, 4, bajo. 15702 - Santiago de Compostela
	981 581 713
	981 581 132
	
www.icasantiago.org

st.gerente@icasantiago.org





	Lugo
	Pascual Veiga, 2. 27002 - Lugo
	982241007
	982241121
	
www.icalugo.avogacia.org icalugo@avogacia.org



	Ourense
	Concejo, 22. 32003 - Ourense
	988 210 076
	988 370 962
	
www.icaourense.com icaourense@avogacia.org



	Pontevedra
	Reina Victoria, 9. 36001 - Pontevedra
	986 896 866
	986 859 202
	
www.icapontevedra.es cabogados@icapon-tevedra.es



	Vigo
	Pza. América - Portal Oficinas, 2-1.º. 36211 - Vigo
	986 208 200
	986 200 003
	
www.icavigo.org

colexio@icavigo.org









	COLEGIOS DE ABOGADOS EN MADRID


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Alcalá de Henares
	Colegios, 1. 28801 - Alcalá de Henares
	918 829 268
	918 829 232
	
www.icaah.com icabalcala@icaah. com



	Madrid
	Serrano, 9. 28001 - Madrid
	914 357 810
	915 762 991
	
www.icam.es icam@icam.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN MURCIA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Cartagena
	Reina Victoria 38, 1.º-2.º. 30203 - Cartagena
	968 528 026
	968 521 831
	
www.icacartajena.com correo@icacarta-gena.com



	Lorca
	Corregidor, 6. 30800 - Lorca
	968 460 404
	968 407 191
	ica.lorca@terra.es



	Murcia
	La Gloria, 25-bis. 30003 - Murcia
	968 900 100
	968 900 000
	
www.icamur.es

icamur@icamur.es









	COLEGIO DE ABOGADOS EN LA RIOJA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	La Rioja
	Bretón de los Herreros, 26. 26001 - Logroño
	941 228 104
	941 227 229
	
www.icar.es icar@icar.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN NAVARRA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Estella
	Plaza de los Fueros, 4-2.º. 31200 - Estella
	948 556 490
	948 556 490
	Ic.abog.estella@terra. es



	Pamplona
	Avda. del Ejército, 2. 31002 - Pamplona
	948 221 475
	948 206 287
	
abogadospamplona@micap.es

www.micap.es





	Tafalla
	Avda. Severino Fernández, 52. 31300 - Tafalla
	948 704 719
	948 704 719
	catafalla@telefonica. net



	Tudela
	Pablo Sarasate, 4. Palacio de Justicia. 31500 - Tudela
	948 825 671
	948 824 741
	
www.icatudela.com colegioabogados@ icatudela.com







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN COMUNIDAD VALENCIANA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Alcoy
	Avda. Juan Gil Albert, 37. 03800 - Alcoy
	965 337 431
	965 525 992
	
www.ica-alcoy.com icaalcoy@telefonica.net



	Alicante
	Gravina, 4-2.º. 03002 - Alicante
	965 145 180
	965 200 788
	
www.icali.es

colegio@icali.es





	Elche
	Mestre Alfred Javaloyes, 8. 03202 - Elche
	965 456 637
	981 120 480
	
www.icae.es

colegio@icae.es





	Orihuela
	Togores, 4. 03300 - Orihuela
	966 744 949
	966 744 753
	
www.icaorihuela.com secretaria@icaorihuela.com



	Castellón de la Plana
	Temprado, 15. 12002 - Castellón de La Plana
	964 224 798
	964 239 451
	
www.icacs.com icacs@icacs.com



	Alzira
	Plaza Sufragio, 9, 2.º. 46600 - Alzira
	962 401 181
	962 401 181
	
www.icaalzira.com

colegioabogados@telefonica.net





	Sueca
	Plaça del Convent, 1. 46410 - Sueca
	961 704 583
	961 704 583
	
www.icasueca.grupouni2.com

colegio@icasueca.grupouni2.com





	Valencia
	Pza. Tetuán, 16. 46003 - Valencia
	963 941 880
	963 103 180
	
www.icav.es icav@icav.es







	COLEGIOS DE ABOGADOS EN COMUNIDAD DEL PAÍS VASCO


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Álava
	Paseo Fray Francisco, 4. 01007 - Vitoria
	945 231 050
	945 132 331
	
www.icaalava.com colegio@icaalava.org



	Guipúzcoa
	Fuenterrabía, 1, 2.º Dcha. 20005 - San Sebastián
	943 440 118
	943 420 620
	
www.icagi.net

secretaria@icagi.net





	Vizcaya
	Rampas de Uribitarte, 3-1.ª. 48001 - Bilbao
	944 356 200
	944 356 201
	
www.icasv-bilbao.com

administracion@icasv-bilbao.com









	COLEGIO DE ABOGADOS EN CEUTA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Ceuta
	C/ General Serrano Orive, s/n. - 51001 Ceuta
	956 511 099
	956 516 061
	
www.icace.org icace@telefonica.net







	COLEGIO DE ABOGADOS EN MELILLA


	
Colegio de

Abogados


	Dirección
	Teléfono
	Fax
	Página web/E-mail



	Melilla
	C/ Cándido Lobera, 25, 2.º B. 52001 - Melilla
	952 683 819
	952 682 764
	
www.icamelilla.com
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VIII.  OTRAS DIRECCIONES DE INTERÉS

1.  Registro Civil Central



	

	DIRECCIÓN
	TÉLEFONO



	Registro Civil Centrai
	C/ de la Bolsa, 1. 28012 - Madrid
	913 895 500




2.  Registro Mercantil Central



	

	DIRECCIÓN
	TÉLEFONO



	Registro Mercantil Centrai
	C/ Príncipe de Vergara, 94. 28006 Madrid
	902 884 442




3.  Rota de la Nunciatura



	

	DIRECCIÓN
	TÉLEFONO



	Rota de Nunciatura Apostólica
	C/ Nuncio 13. 28012 - Madrid
	913 656 620










Datos de interés 

Mónica Montero Casillas 

Abogada 




I.  SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL (para el año 2011)


	SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL (SMI)


	DIARIO
	21,38 euros/día



	MENSUAL
	6.641,40 euros/mes



	EFECTOS
	1 de enero de 2010



	DISPOSICIÓN NORMATIVA
	
Real Decreto 1795/2010, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2011 (BOE de 31 de diciembre de 2010 n.º 318)




• El salario mínimo interprofesional tiene efectos estrictamente laborales desde el 1 de julio de 2004, si bien, desde esa fecha también se aplica para determinar las bases de cotización en los regímenes de la Seguridad Social, los requisitos de acceso y, en su caso, mantenimiento de las pensiones de viudedad, orfandad, prestaciones en favor de familiares, prestaciones familiares y por nacimiento o adopción del tercer o sucesivos hijos, así como el importe de la prestación económica por parto o adopción múltiples, y para la determinación de los requisitos para el acceso y mantenimiento de las prestaciones que integran el sistema de protección por desempleo.

• En el salario mínimo se computan tanto la retribución en dinero como en especie.

• Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario diario la parte proporcional de los domingos y festivos.

• Si se realizase jornada inferior, se percibirá la prorrata.

• Para la aplicación en cómputo anual del salario mínimo se adicionarán según lo establecido en los convenios colectivos y contratos de trabajo, los complementos salariales a que se refiere el apartado 3 del art. 26 del Estatuto de los Trabajadores, así como el importe correspondiente al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

• En cuanto a compensación y absorción en cómputo anual por los salarios profesionales del incremento del salario mínimo interprofesional, no podrá ser inferior a 8.979,60 euros.

• Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una misma empresa no excedan de ciento veinte días percibirán, juntamente con el salario mínimo, la parte proporcional de la retribución de los domingos y festivos, así como de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda resultar inferior a 30,39 euros por jornada legal en la actividad.

• El salario mínimo de los empleados de hogar que trabajen por horas será de 5,02 euros por hora efectivamente trabajada.

II.  INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES (IPREM)

El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) se crea en el Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de julio (BOE, núm. 154, de 26 de junio), para que pueda utilizarse como indicador o referencia del nivel de renta que sirva para determinar la cuantía de determinadas prestaciones o para acceder a determinadas prestaciones, beneficios o servicios públicos, y pueda sustituir en esta función al salario mínimo interprofesional.


	INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES año 2010


	DIARIO
	17,75 euros/día



	MENSUAL
	532,51 euros/mes



	ANUAL
	6.390,13 euros/año



	DISPOSICIÓN NORMATIVA
	Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 (BOE núm. 311, de 23 de diciembre de 2009)







	INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES año 2010 Para los casos en que la referencia al SMI fue sustituida por la referencia al IPREM


	ANUAL
	
7.455,14 euros/año (cómputo anual)

6.390,13 euros/año (sin pagas extras)





	DISPOSICIÓN NORMATIVA
	Disposición Adicional decimoctava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 (BOE núm. 311, de 23 de diciembre de 2009)




III.  TIPO DE INTERÉS LEGAL DEL DINERO

1.  Interés legal del dinero

El art. 1.108 del Código Civil: «Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal».

Según se establece en la Ley 24/1984, de 29 de junio, de modificación del tipo de interés legal, «el interés legal se determinará en la Ley de Presupuestos Generales del Estado», pudiendo revisarse el tipo fijado de acuerdo con la Disposición Adicional sexta de la Ley 65/1997, en consonancia con la evolución de los tipos de interés de la deuda pública.

2.  Interés de la mora procesal

El art. 576 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, de 7 de enero, señala en su apartado primero: «Desde que fuere dictada en primera instancia, toda sentencia o resolución que condene al pago de una cantidad de dinero líquida determinará, a favor del acreedor, el devengo de un interés anual igual al del interés legal del dinero incrementado en dos puntos o el que corresponda por pacto de las partes o por disposición especial de la ley».

3.  Tipo legal de interés de demora

El tipo legal de interés de demora en operaciones comerciales será el que resulte en el contrato o, en su defecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, el tipo de interés del Banco Central Europeo incrementado en 7 puntos porcentuales. Este tipo de interés de demora se publica semestralmente en el BOE.

4.  Interés de demora a efectos tributarios

El 26.6 de la Ley General Tributaria establece que «el interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que aquél resulte exigible incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente». Cada año la Ley de Presupuestos Generales del Estado fija el interés aplicable.



	AÑO
	INTERÉS LEGAL
	INTERÉS DE MORA PROCESAL
	INTERÉS DE DEMORA EN OPERACIONES COMERCIALES
	INTERÉS DE DEMORA A EFECTOS TRIBUTARIOS



	

	Porcentaje
	Porcentaje
	Porcentaje
	Porcentaje



	2000
	4,25
	6,25
	

	5,5



	2001
	5,5
	7,5
	

	6,5



	2002
	4,25
	6,25
	

	5,5



	2003
	4,25
	6,25
	

	5,5



	2004
	3,75
	5,75
	

	4,75



	2005
	4
	6
	1.er semestre 9,09% 2.º semestre 9,05%
	5



	2006
	4
	6
	1.er semestre 9,25% 2.º semestre 9,83%
	5



	2007
	5
	7
	
1.er semestre 10,58%

2.º semestre 11,07%


	6,25



	2008
	5,5
	7,5
	
1.er semestre 11,20%

2.º semestre 11,07%


	7



	2009
	
Hasta mes de abril 5,5

A partir mes de abril 4


	
Hasta mes de abril 7,5

A partir mes

de abril 6


	
1.er semestre 9,5%

2.er semestre 8%


	7



	2010
	4
	6
	
1er semestre 9,5%

2.er semestre 8%


	5



	2011
	4
	6
	1.er semestre 8%
	5




IV.  TASAS JUDICIALES (ESQUEMAS, TABLAS Y CONSULTAS DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS SOBRE LA TASA POR EL EJERCICIO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL)


	DISPOSICIONES NORMATIVAS
	
1. Art. 35 Ley 53/2002, 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

2. Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se determina el lugar, la forma y los plazos para su presentación.

3. Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades: artículo 108.

4. Resolución 8 de noviembre de 2003 de la Secretaría de Estado de Justicia por el que se dictan instrucciones a los Secretarios Judiciales sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los ordenes civil y contencioso-administrativo









	
Hecho

imponible


	
Sujeto

pasivo


	
Órdenes jurisdiccionales

de aplicación


	
Ámbito de

aplicación





	El ejercicio de la potestad jurisdiccional, a instancia de parte
	Quienes promuevan el ejercicio de la potestad jurisdiccional y realicen el hecho imponible de la misma.
	Civil
	Administrativo
	La tasa tiene carácter estatal y será exigible por igual en todo el territorio nacional, sin perjuicio de las tasas y demás tributos que puedan exigir las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus respectivas competencias financieras.



	
• La interposición de la demanda en toda clase de procesos declarativos y de ejecución (de títulos extrajudiciales; ver Orden HAC/661/2003). • Formulación de reconvención.

• La interposición de los recursos de apelación.

F• La interposición del recurso extraordinario por infracción procesal.

• La interposición del recurso de

casación.


	
• La interposición de recurso contencioso-administrativo.

• La interposición de recursos de apelación

• La interposición del recurso de casación.





	

	

	




	

	

	

	




	

	

	

	








	Exenciones


	Objetivas
	Subjetivas



	
• La interposición de demanda y la presentación de posteriores recursos en materia de sucesiones, familia y estado civil de las personas.

• La interposición de recursos contencioso-administrativos y la presentación de ulteriores recursos en materia de personal, protección de los derechos fundamentales de la persona y actuación de la Administración electoral, así como la impugnación de disposiciones de carácter general.


	
• Las entidades sin fines lucrativos que hayan optado por el régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales de mecenazgo.

• Las entidades total o parcialmente exentas en el Impuesto sobre Sociedades.

• Las personas físicas.

• Los sujetos pasivos que tengan la consideración de entidades de reducida dimensión de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades.

(Notas.—Ver Orden HAC/661/2003, art. 1:

1.—Cuando se trate de entidades constituidas en el mismo ejercicio en el que se devengue la tasa, el sujeto pasivo deberá determinar si concurren las circunstancias que dan lugar a la exención, atendiendo al volumen previsible de cifra de negocios. 2.—Las entidades no residentes pueden acogerse a la exención si cumplen los requisitos establecidos para las entidades sujetas al IS en España.)









	Devengo de la tasa


	Civil
	Administrativo



	
• Interposición del escrito de demanda.

• Formulación del escrito de reconvención.

• Interposición del recurso de apelación.

• Interposición del recurso extraordinario por infracción procesal.

• Interposición del recurso de casación.





Nota: Proceso Monitorio

El devengo tendrá lugar en el momento de presentación de la demanda de juicio ordinario una vez que el demandado hubiere formulado oposición al requerimiento de pago (Orden HAC/661/2003)


	
• La interposición del recurso contencioso-administrativo, acompañada o no de la formulación de demanda.

• La interposición del recurso de apelación.

• La interposición del recurso de casación.















NOTA.—Se produce en el momento de la interposición del recurso, acompañado o no de la demanda. Si no puede fijarse en el momento de interposición se acompañará el modelo de autoliquidación a la presentación de la demanda (Orden HAC661/2003)









	Base imponible


	General
	La cuantía del procedimiento judicial, determinada con arreglo a las normas procesales



	Cuantía indeterminada o imposible de determinar de acuerdo con las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil
	Se valorarán en dieciocho mil euros (18.000 €)



	Acumulación de acciones o en los casos en que se reclamen distintas pretensiones en una misma demanda, reconvención o interposición de recurso
	
Estará integrada por la suma de las cuantías correspondientes a las pretensiones ejercitadas o a las distintas acciones acumuladas.

Si alguna de las pretensiones o acciones acumuladas no fuera susceptible de valoración económica, se aplicará la regla de cuantía indeterminada









	Determinación de la cuota tributaria

	a. Cuantía fija

	En el orden Jurisdiccional Civil


	Juicio Verbal
	Ordinario
	Monitorio/Cambiario
	Ejecución de títulos extrajudiciales
	Concursal
	Apelación
	Casación y de infracción procesal



	90 €
	150 €
	90 €
	150 €
	150 €
	300 €
	600 €


	En el orden Jurisdiccional Administrativo


	Abreviado
	Ordinario
	Apelación
	Casación



	120 €
	210 €
	300 €
	600 €


	b. Cuantía variable


	De
	A
	Tipo
	Máximo



	0
	1.000.000 €
	0,5 %
	




	

	Resto
	0,25%
	6.000 €




Modificación de la cuantía


Si en el transcurso de la tramitación del procedimiento el órgano judicial fija una cuantía superior al procedimiento deberá presentarse una declaración-liquidación complementaria en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de comunicación a las partes de la resolución judicial que determine la cuantía. Lo mismo ocurrirá en el caso de que inicialmente no se hubiera determinado la cuantía. Orden HAC/661/2003.



Lugar y plazo de presentación e ingreso de las declaraciones-liquidaciones


AUTOLIQUIDACIÓN.-Debe autoliquidarse en modelo oficial de liquidación 696 de la Agencia Tributaria (puede descargarse de www.aeat.es o directamente http://descargas.aeat.es/formularios/captura/696e/mod696e.pdf) con carácter previo a la presentación del acto procesal.

A INGRESAR.-Si resulta cantidad a ingresar debe efectuarse el mismo en cualquier Entidad Colaboradora (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) sita en territorio español o en la Entidad de depósito que presta servicio de caja en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

EXENTO.-Cuando no resulte a pagar, por estar exento, se presentarán directamente los ejemplares para la Administración Tributaria y para la Administración de Justicia ante el órgano judicial con el correspondiente escrito.



Justificación


El modelo oficial habrá de acompañarse al correspondiente documento procesal.

No existe obligación de presentar el modelo 696 por el que se autoliquida la tasa en el caso de exenciones objetivas y en el caso de tratarse de personas físicas, en todos los demás casos aún estando exentos deben presentarlo (Orden HAC/661/2003).



Subsanación


En caso de que no se presente el impreso 696 junto con el escrito procesal, el Secretario Judicial deberá requerirle para la subsanación de omisión en el plazo de 10 días, si no se subsana se comunicará a la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de 5 días, para practicar liquidación de oficio.




CONSULTAS DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS SOBRE LA TASA POR EL EJERCICIO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL



1. Ejecución de títulos judiciales: no sujeto ni obligación de presentar modelo 696

A. Ejecución de títulos judiciales. «El apartado Seis del art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, por el que se regula la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, sólo prevé cuota tributaria por razón de ejecuciones extrajudiciales y no por la ejecución de títulos judiciales, concepto este último que, en consecuencia, no está sujeto a gravamen por la tasa, por lo que tampoco procede la presentación del modelo de autoliquidación 696 previsto en la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo» (consulta 0795-03 y V1591-09).

B. Ejecución de títulos judiciales extranjeros. «Cuestión: Procedencia de la aplicación de la tasa en el caso de sentencias extranjeras. El apartado Seis del art. 35 de la Ley 53/2002 (...) sólo prevé cuota tributaria por razón de ejecuciones extrajudiciales y no por la ejecución de títulos judiciales, concepto este último que, en consecuencia, no está sujeto a gravamen por la tasa, ni, en consecuencia, procede tampoco la presentación del modelo de autoliquidación 696 previsto en la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo» (consulta 611/2004).

C. Liquidación de la tasa judicial por el principal reclamado, intereses y costas o exclusivamente por el primer concepto

El artículo 35.Cinco.1 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, establece que la base imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo coincidirá «con la cuantía del procedimiento judicial, determinada con arreglo a las normas procesales.

La ley tributaria contiene, por tanto, una remisión a las normas procesales. En el bien entendido de que la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, no incluye como parte integrante de la cuantía de un procedimiento ordinario o declarativo los intereses y costas, parece lógico deducir que determinado exclusivamente en un inicio el principal reclamado, la autoliquidación de la tasa, que ha de hacerse de forma previa a la presentación del acto procesal (apartado Segundo. Uno de la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo), tomará en cuenta dicho importe (consulta V1591-09).

2. Exenciones

A. Comunidad de propietarios: Exenta y no obligada a presentar el modelo 696 «(...) En consecuencia, las comunidades de propietarios están exentas del pago de la Tasa mencionada y, asimismo, por aplicación de lo prevenido en el artículo Primero.Dos de la orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se determinan el lugar, la forma y los plazos para su presentación, tampoco estarán obligadas a presentar el modelo 696, de autoliquidación del tributo» (consulta 0707-03 y en el mismo sentido V0631-06). NOTA.-A pesar de ello, algunos órganos judiciales siguen exigiendo la presentación del modelo.

B. Entidad aseguradora privada, con el carácter de Mutua a Prima Fija. «De lo expuesto se desprende que la consultante, al carecer de la condición de entidad parcialmente exenta en el Impuesto sobre Sociedades, no estará exenta de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado Tres.2 del art. 35 de la Ley 53/2002» (consulta 1229/2004).

C. Sociedades civiles. «... estarán exentas (...) aquellas sociedades civiles que realicen actividades económicas y tengan la consideración de entidades de reducida dimensión, tomando en consideración exclusiva para fijar el importe de la cifra de negocios las actividades económicas que realicen» (consulta 1906/2004).

D. Asociación de consumidores sin ánimo de lucro. «El artículo 35.3.2.a) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE del 31 de diciembre), establece la exención en la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo para las entidades sin fines lucrativos que hayan optado por el régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal Especial de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. Habida cuenta que la Asociación de consumidores que formula la consulta no ha acreditado que esté incluida en ninguno de los supuestos de entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 49/2002, la consultante no tendrá derecho a exención subjetiva en la tasa de referencia» (V1651-10).

«Entre los supuestos de entidades sin fines lucrativos que contempla la Ley 49/2002 figura el de las asociaciones declaradas de utilidad pública [artículo 2.b)] que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Ley. La Asociación consultante alega ahora que ha solicitado tal declaración de la Generalitat catalana y que considera que cumple con los mencionados requisitos.

De lo expuesto se desprende que no existe todavía esa declaración de utilidad pública ni, lógicamente, tampoco consta que, una vez obtenida y con arreglo a lo previsto en el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos e incentivos fiscales al Mecenazgo (BOE del 23), el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya certificado que la entidad ha comunicado el ejercicio de esa opción a ese régimen fiscal especial mediante la oportuna declaración censal (V2088-10). »

3. Régimen de tributación de las personas jurídicas no residentes en España respecto de las denominadas «tasas judiciales»

«El art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social crea la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, siendo sujetos pasivos de la misma, conforme a su apartado Dos, "quienes promuevan el ejercicio de la potestad jurisdiccional y realicen el hecho imponible de la misma". Por lo tanto, no existe norma alguna que excepcione a las empresas extranjeras de su obligación de pagar la tasa cuando se produzca alguno de los actos procesales que constituyen su hecho imponible.

Tal obligación presupone la previa obtención del Número de Identificación Fiscal, como expresamente se impone para la declaración-liquidación de la tasa que nos ocupa en el apartado Tercero de la Orden HAC/661/2003/, de 24 de marzo» (consulta V0483-05).

4. Proceso monitorio: momento del devengo

A. «La interposición de la demanda en el procedimiento monitorio es uno de los supuestos gravados por la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo establecida por el art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, cuyo apartado Seis establece la cuota tributaria exigible para dicho procedimiento. Tal y como recoge su escrito, el artículo Primero.Octavo de la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, ha especificado que el devengo de la tasa se producirá, en este caso, con la presentación, por parte del sujeto pasivo, de la demanda de juicio ordinario, una vez formulada oposición por el demandado al requerimiento de pago, por lo que, como es obvio, no existirá devengo con anterioridad a ese momento procesal» (consulta 0780-03 y V1651-10).

B. Si no llega a devengarse la tasa en el procedimiento monitorio por su inadmisión a trámite, un eventual recurso de apelación contra la resolución judicial que así lo declare no dará lugar a la exigencia por el concepto previsto en el artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, dado que, con lo que también se da respuesta a la segunda cuestión planteada, ha de entenderse referido este último artículo, apartado y letra a recursos de apelación contra Sentencias y no contra actos de trámite (consulta V0129-04 y V1453-07).

C. Aplicación de la tasa judicial en los supuestos de procedimiento monitorio, en que mediando oposición del demandado, se tramita juicio verbal sin interposición de demanda

El hecho imponible de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, creada por el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, está constituido, además de por los supuestos de recursos de apelación, contencioso-administrativo y de casación a que se refieren las letras b), c) y d) de su primer apartado, «por la interposición de la demanda en toda clase de procesos declarativos y de ejecución en el orden jurisdiccional civil, así como la formulación de reconvención» (letra a) En un supuesto en que no se interpone demanda, tal y como Ud. señala en su escrito, no se produce el hecho imponible de la tasa y, en consecuencia, no procede su exigencia (V1308-10 y V1651-10).

5. ¿Qué sucede cuando el Secretario considere inadecuada la liquidación?

«Los epígrafes Tres y Cuatro del apartado Sexto de la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se determinan el lugar, la forma y los plazos para su presentación, establecen, en primer lugar, para los casos en que el sujeto pasivo no adjunte el modelo de la autoliquidación a la demanda o escrito procesal, que el Secretario Judicial habrá de extender la oportuna diligencia, requiriendo por diez días al interesado para subsanar la omisión y, en segundo lugar, que de no producirse tal subsanación, comunique tal circunstancia en el plazo de cinco días a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación radique la sede del órgano judicial. Parece lógico seguir igual procedimiento para aquellos supuestos en que el órgano considere inadecuada la cuantía autoliquidada de la tasa» (consulta 1872/2003).

6. Recurso de apelación

A. Limitado al pronunciamiento de costas. «En lo que se refiere a la base imponible en un recurso de apelación que se contrae exclusivamente a la condena en costas a la parte recurrente, habrá que estar a la cuantía que proceda del procedimiento judicial conforme a las leyes procesales, tal y como prevé el apartado Cinco del art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que establece la tasa» (consulta 1872/2003).

B. Recursos contra resoluciones que no pongan fin a la instancia. «Por último, esta Dirección General viene entendiendo que el devengo de la tasa en los supuestos de interposición de recursos de apelación sólo se produce cuando se dirijan contra Sentencias que pongan fin a la instancia en la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que no procedería su exigencia en caso contrario» (consulta 1872/2003).

C. Recursos de apelación civiles «...en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso conforme al art. 455 y siguientes de la Ley» (consulta 1468/2004).

D. Impugnación de la sentencia (art. 461 LEC). Esta Dirección General, en atención a consideraciones de legalidad tributaria derivadas del texto literal del art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que creó la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, viene entendiendo que su devengo en los supuestos de interposición de recursos de apelación sólo se produce cuando tales recursos tengan tal carácter, lo que en la mayoría de los casos sucederá, de acuerdo con el art. 455 de la Ley 1/2000, cuando se dirijan contra Sentencias que pongan fin a la instancia en la jurisdicción contencioso-administrativa. Consiguientemente, no se devengará la tasa en los supuestos de impugnación contemplados en el art. 461 de la repetida Ley 1/2000 a que se refiere el escrito de consulta» (consulta 2090/2003).

E. Devengo de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo en recursos de apelación contra autos o Sentencias dictados en incidentes derivados de un procedimiento.

En relación con la cuestión planteada, este Centro Directivo, en el ámbito de sus competencias, informa lo siguiente:

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, ha de entenderse que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los capítulos III, IV y V del Título IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso conforme a los artículos 455 y siguientes de la Ley, es decir, para Sentencias y autos definitivos que pongan fin a la instancia (Consulta V0229-04).

F. Procedencia de exigir la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo con ocasión de recurso de apelación contra Auto resolutorio de medidas cautelares.

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, ha de entenderse que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los capítulos III, IV y V del Título IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso conforme a los artículos 455 y siguientes de la Ley (consulta V1131-05).

G. Procedencia del devengo de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo en supuesto de recurso de apelación contra Auto dictado en incidente de impugnación por indebidas de la tasación de costas.

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, ha de entenderse que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los Capítulos III, IV y V del Título IV del Libro II de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso contra Sentencias y no actos de trámite conforme a los artículos 455 y siguientes de dicha Ley (consulta V1358-06).

H. Sujeción a la tasa por ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo en el supuesto de recurso de apelación contra Auto dentro de un procedimiento incidental derivado de un procedimiento de suspensión de pagos.

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, este Centro Directivo viene entendiendo que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los Capítulos III, IV y V del Título IV del Libro II de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso contra Sentencias y no actos de trámite conforme a los artículos 455 y siguientes de dicha Ley (consulta V0828-08).

I. Ámbito de aplicación de la tasa judicial en relación con los recursos de apelación contra Sentencias. Exención de la tasa

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, ha de entenderse que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los Capítulos III, IV y V del Título IV del Libro II de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso exclusivamente contra Sentencias y no actos de trámite conforme a los artículos 455 y siguientes de dicha Ley, debiendo entenderse, de acuerdo con el criterio interpretativo mencionado, que procederá la exigencia de la tasa cuando el recurso se promueva contra una decisión judicial que resuelva el fondo del asunto de que se trate. De no ser así, es decir, en caso de interposición del recurso contra cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, se tratará de un supuesto de no sujeción a la tasa, sin que, en consecuencia, procedan las obligaciones formales que para los casos de exención prevé el Apartado Segundo de la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo (BOE del 26 de marzo).

Debe advertirse, por último, que la cuantía fija de 300 euros establecida por la Ley 35/2002 no resulta en la actualidad de 310, sino de 338 euros (con redondeo por exceso), una vez aplicados los coeficientes de actualización establecidos en las sucesivas leyes presupuestarias desde 2004 hasta 2009 (consulta V0573-09).

7. Cambio de Competencia, procedimiento concursal, competencia del Juzgado de lo Mercantil

«La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, establece un nuevo y único procedimiento concursal, quedando atribuida la competencia para su conocimiento a una nueva categoría de Juzgados especializados, que reciben el nombre de Juzgados de lo Mercantil y cuya creación y delimitación de competencias se lleva a cabo mediante la Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la reforma concursal, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Debe tenerse presente que dichos Juzgados se crean dentro del orden jurisdiccional civil, por lo que no se rompe la unidad jurisdiccional en materia de derecho privado. De hecho, el Derecho Mercantil no deja de ser una prolongación del Derecho Civil, por lo que participan de una misma naturaleza. A este respecto, cabe traer a colación el artículo 86.ter.2 de la Ley Orgánica 6/1985, donde se aclara que "los Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestiones sean de la competencia del orden jurisdiccional civil" y, entre ellas, "respecto de las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y así como todas aquellas cuestiones que dentro de ese ordenamiento jurisdiccional se promuevan al amparo de la normativa reguladora de sociedades mercantiles y cooperativas".

A la vista de lo anterior y del hecho imponible de la tasa creada por el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, entiende este Centro Directivo, en relación al supuesto planteado en el escrito de consulta, que satisfecha en su momento la tasa exigible con la interposición de la demanda, ni procede devolución de su importe ni tampoco pago alguno adicional por el hecho de haber sido remitida para su tramitación a un Juzgado de lo Mercantil (Consulta V2126-05).»

8. Procedimiento Concursal

A. Aplicación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo a la doble modalidad prevista en el artículo 22, así como a los procedimientos de los artículos 55 y 192, todos ellos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

El artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, establece una Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo, fijándose en el apartado Seis una cuota tributaria para los distintos tipos de proceso, constituida por una cuantía fija -que para el concursal y una vez aplicadas las sucesivas actualizaciones de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado resulta ser de 159,18 euros- y una cuota proporcional en función de la base imponible determinada conforme establece el apartado Cinco del mismo artículo.

Por ello y dando contestación a las concretas preguntas que se formulan en el escrito de consulta, las dos modalidades de concurso a que se refiere el artículo 22 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, están sujetas a la tasa mencionada (cuestión Primera) pero sólo por razón de la solicitud de declaración del concurso en cuanto asimilable en este ámbito a la interposición del escrito de demanda, supuesto de devengo de la tasa conforme al apartado Cuatro.1.a) del precepto, por lo que tanto las ejecuciones y procedimientos como los incidentes concursales previstos, respectivamente, en los artículos 55 y 192 de la Ley 22/2003 no devengarán la tasa que nos ocupa (cuestiones Segunda y Quinta) (consulta V0539-05).

B. Si, en el caso de procedimientos concursales, puede considerarse la cuantía indeterminada

El artículo 35.Cinco señala que la «base imponible coincide con la cuantía del procedimiento judicial, determinada con arreglo a las normas procesales» (n.º 1) y que «los procedimientos de cuantía indeterminada o aquellos en los que resulte imposible su determinación de acuerdo con las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se valorarán en dieciocho mil euros (18.000 €) a los solos efectos de establecer la base imponible de esta tasa».

Entiende este Centro Directivo que los supuestos a que se refiere la Cuestión Tercera del escrito, de variación del pasivo del concurso desde la presentación a la determinación por parte de la Administración concursal de la lista de acreedores y la aprobación definitiva de la misma, no encajan propiamente en las hipótesis de indeterminación a que se refiere el artículo 253.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sino que se trata de una variación de la cuantía inicialmente determinada que debe lugar, en su caso, a la práctica de una liquidación complementaria por la tasa, en línea con lo previsto en el apartado Noveno de la Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo y se determinan el lugar, la forma y los plazos para su presentación (BOE del 28 de marzo de 2003) (Consulta V0539-05).

C. Si, en el caso de procedimientos concursales, cabe la posibilidad de presentación de la liquidación de la tasa sin efectuar su pago.

No existiendo previsión normativa alguna que permita diferir el pago de la tasa judicial, éste deberá hacerse en los términos previstos en la Orden citada, lo que significa la presentación del modelo 696 y su autoliquidación con carácter previo a la presentación del acto procesal de parte correspondiente (Consulta V0539-05).

D. Procedencia de exigencia de la tasa por el ejercicio de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo en los supuestos de concurso de acreedores.

Establecida la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo en el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden social (BOE del 31), no existe en dicho precepto exención o bonificación alguna por el hecho de encontrarse el sujeto pasivo en concurso de acreedores ni tampoco se contiene previsión alguna en tal sentido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (BOE del 10 de julio) (Consulta V0875-09).

9. Aplicación de la tasa judicial en supuestos de impugnación de costas judiciales o liquidación de intereses

El artículo 35.1.b) de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incluye, como supuestos integrantes del hecho imponible de la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo la interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

Como se desprende de una interpretación lógica del precepto y de las cuantías previstas para tales recursos en el apartado Seis.1 del artículo, ha de entenderse que la norma citada se refiere, respectivamente, a los supuestos contemplados en los capítulos III, IV y V del Título IV del Libro II de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, en concreto para el recurso de apelación, para los casos en que proceda este recurso exclusivamente contra Sentencias y no actos de trámite conforme a los artículos 455 y siguientes de dicha Ley (Consulta V0238-09).

10. Devolución de la Tasa judicial

No devolución en caso de firmeza de la inadmisión de la demanda.

El epígrafe 1.a) del apartado Cuarto del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por el que se regula la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso- administrativo, establece que el devengo de la tasa, en el orden jurisdiccional civil, se produce con la interposición del escrito de demanda. Por otra parte, el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, establece que la devolución de las tasas que se hubieran exigido procederá «cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo».

(...) si deviniere firme la inadmisión de la demanda, la cual hubiese sido declarada en el auto judicial por incumplimiento de determinados requisitos formales, es obvio que ese incumplimiento resultaría imputable a la parte actora y sujeto pasivo, por lo que, de acuerdo con lo expuesto, no procedería la devolución de la tasa satisfecha (V0562-10).

B. No procedencia de exigir tasa por apelación contra acto de inadmisión.

El epígrafe 1.a) del apartado Cuarto del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por el que se regula la Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso- administrativo, establece que el devengo de la tasa, en el orden jurisdiccional civil, se produce con la interposición del escrito de demanda. Por otra parte, el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, establece que la devolución de las tasas que se hubieran exigido procederá «cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo».

En el caso de que se interpusiese recurso de apelación contra el auto de inadmisión, de acuerdo con la argumentación contenida en las dos contestaciones a consultas por Ud. formuladas y que se adjuntan al nuevo escrito (CV-0238-09, de 10 de febrero y CV-0573-09, de 24 de marzo) y, en particular, con lo expuesto en la segunda de ellas, esta Dirección General considera que no procedería la exigencia de la tasa, por tratarse de un supuesto de no sujeción a la misma (V0562-10).

11. Si las tasas establecidas en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, anulan o sustituyen a la tasa impuesta por la Ley 53/2002, del 30 de septiembre.

En contra de lo que se manifiesta en el escrito de consulta, la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE del 4) no establece nuevas tasas sino la obligación de constituir un depósito para la interposición de recursos en los órdenes civil, social y contencioso-administrativo (artículo Primero.Diecinueve, por el que se añade una Disposición Adicional decimoquinta a la Ley Orgánica 6/1985). El apartado 13 de la nueva disposición adicional establece la compatibilidad de tales depósitos con el devengo de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo a que se refiere el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE del 31 de diciembre) (V2087-10).

12. Si la Ley de 2009 anula los beneficios que se otorgan a las asociaciones de consumidores sin ánimo de lucro en las leyes 53/2002 y 49/2002.

Ley Orgánica 1/2009 no anula beneficio alguno a favor de las asociaciones de consumidores sin ánimo de lucro por el mero hecho de serlo, en tanto en cuanto para el disfrute de exención subjetiva en la tasa judicial ha de tratarse de entidades sin fines lucrativos que hayan optado por el Régimen Fiscal Especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal especial de las Entidades sin fines lucrativos y de los Incentivos fiscales al Mecenazgo (V2087-10).


	EL DEPÓSITO PARA RECURRIR


	REGULACIÓN
	
Ley Orgánica 1/2009, de 3 noviembre, complementaria de la Ley de Reforma de la Legislación Procesal para la Implantación de la Nueva Oficinal Judicial, por la que se modifica la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo Primero, apartado 19, que introduce Disposición Adicional 15.ª a la LOPJ.





	PUBLICACIÓN
	Publicado en el BOE n.º 266, de 4 de noviembre de 2009



	ENTRADA EN VIGOR
	Día siguiente de su publicación en el BOE




	
¿Qué es el depósito para recurrir?(Apartados 2 y 6)
	
Es la cantidad que debe ingresarse en la «Cuenta de Depósitos y Consignaciones» abierta a nombre del Juzgado o Tribunal, como requisito para la admisión de los recursos que deban tramitarse por escrito.

La necesidad de constituir este depósito y la forma de efectuarlo se indicará al notificar la correspondiente resolución.





	
¿En qué órdenes jurisdiccionales se aplica?

(Apartado 1)


	
En los órdenes jurisdiccionales

— CIVIL

— SOCIAL

— CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

En el orden PENAL únicamente es exigible a la ACUSACIÓN POPULAR





	
¿En qué recursos?

(Apartados 1, 4 y 14)


	
Recursos a los que es de aplicación:

— RECURSOS ORDINARIOS

— RECURSOS EXTRAORDINARIOS

— REVISIÓN

— RESCISIÓN de sentencia firme a instancia del rebelde

Están incluidos los recursos de revisión contra resoluciones dictadas por el Secretario Judicial.

Está excluido el recurso de reposición que la Ley exige con carácter previo al recurso de queja.

Están excluidos y se regulan por lo señalado en la correspondiente Ley Procesal:

— Orden social (art. 227 LPL): recuso de suplicación o casación

— Orden civil (art. 513 LEC): revisión





	
Exenciones

(Apartados 1 y 5)


	
— Trabajadores y beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social: No es exigible en el orden social ni en el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales

— El Ministerio Fiscal

— El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de los anteriores

— Y beneficiarios de derecho a la asistencia jurídica gratuita: con base en art. 6.5 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita





	
Importes(Apartados 3 y 4)
	
A. Recursos contra sentencias o autos que pongan fin al proceso o impidan su continuación:

— Queja: 30 euros

— Apelación: 50 euros

— Rescisión de sentencia firme a instancia del rebelde: 50 euros

— Recurso extraordinario de infracción procesal: 50 euros

— Recurso de casación (incluido unificación doctrina): 50 euros

— Revisión: 50 euros

B. Recursos contra resoluciones del juez o Tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia: 25 euros

C. Revisión de resoluciones dictadas por Secretario Judicial: 25 euros

Se actualizará mediante Real Decreto



NOTA:

* Recurso suplicación (social, art. 227 LPL): 150 euros

* Recurso de casación (social, art. 227 LPL): 300 euros

* Revisión (civil, art. 513 LEC): 300 euros





	
Momento de realizarlo (Apartado 6)
	
Para la admisión del recurso se precisa que se haya realizado el depósito y así se acredite en los siguientes momentos:

— Al interponerse el recurso contra resoluciones interlocutorias.

— A la presentación del recurso de queja.

— Al presentar la demanda de rescisión de sentencia firme en rebeldía.

— Al presentarse la demanda de revisión.

— Al anunciarse o prepararse el recurso en los demás casos.





	
Subsanación(Apartado 7)
	
SUBSANACIÓN.—Si se ha incurrido en «defecto, omisión o error» en la constitución del depósito se concederá un plazo de dos días para la subsanación con aportación en su caso de documentación acreditativa

FALTA DE SUBSANACIÓN.—Se dicta «Auto que ponga fin al trámite del recurso, o que inadmita la demanda. Firmeza de la resolución impugnada





	
Devolución(Apartado 8)
	Si se estima total o parcialmente el recurso. Se acordará en la resolución que lo resuelva



	
Pérdida(Apartado 9)
	Si se inadmite el recurso o demanda o se confirma la resolución recurrida



	
Compatibilidad con la tasa jurisdiccional(Apartado 13)
	
Es compatible con el devengo de la tasa exigida por el ejercicio de la potestad jurisdiccional

Normativa sobre tasa jurisdiccional:

— Art. 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

— Orden HAC/661/2003, de 24 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa

— Resolución de 8 de noviembre de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia por la que se dictan instrucciones a los Secretarios Judiciales sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo












Deontología profesional. Control de la actividad forense del abogado 

Dionisio Escuredo Hogan 

Abogado 




I.  CONSIDERACIONES PREVIAS

El conocimiento de los parámetros deontológicos por los que debe encauzarse el ejercicio diario de la profesión y, con ello, adquirir conciencia de que dicha actividad puede verse sometida a control disciplinario, tanto colegial como jurisdiccional, con incidencia práctica y grave perjuicio para el Abogado en numerosas ocasiones, constituye hoy en día una información necesaria, imprescindible y extremadamente útil.

No debe entenderse la ética profesional como un tratado de normas de buena conducta sin más, sino como un cuerpo normativo técnico que exige del Abogado su estudio con detenimiento, así como situarse en un contexto de permanente estado de alerta.

La deontología deviene una exigencia del Estado de Derecho. El estatuto privilegiado de independencia que mantiene la Abogacía dimana del sistema de autocontrol de nuestra conducta que la legislación nos reconoce, y que no es sino la expresión y la garantía institucional de un pacto entre los profesionales y el estado  (1) , según el cual éstos ofrecen y aceptan someterse a la observancia de unas normas éticas de comportamiento -alejados de cualquier corporativismo- y el segundo ofrece y acepta otorgar un estatuto singular para que pueda ejercer sus funciones con una libertad e independencia especialmente reforzadas.

En la actualidad, es incontestable que la revisión disciplinaria de la actividad del Abogado ha adquirido una notoriedad antes olvidada. La proliferación de supuestos de intrusismo, el aumento ingente del número de Abogados, la especialización que exige la fluctuación de normas jurídicas, la propia modernización en las tradicionales formas de ejercer el Derecho (exigida por una sociedad cada día más competitiva), son claros exponentes de que la depuración de actuaciones contrarias a la norma debe entenderse como una función que consolida la Abogacía y la confianza del ciudadano en la Administración de Justicia. Tal es la trascendencia de esta función, que no sólo la propia Abogacía se ha visto compelida de forma inevitable a reforzar la institución disciplinaria  (2) , sino que la propia Administración  (3)  ha tomado conciencia de que un sistema deontológico eficaz afianza el procedimiento judicial y el equilibrio e igualdad de armas entre las partes en el proceso, al ser el Abogado una pieza fundamental del engranaje de la Justicia.

La preocupación por la pérdida de los referentes éticos tradicionales, así como su acomodación a los nuevos tiempos ha sido también objeto de extrema preocupación por los organismos supranacionales representativos de la Abogacía  (4) . Por último, los propios despachos de Abogados (generalmente los colectivos, en los términos previstos en el artículo 28 del Estatuto General de la Abogacía) y diversas asociaciones de la Abogacía  (5) , se vienen involucrando de forma sistemática en concienciar a los profesionales en Derecho sobre la observancia de los deberes deontológicos, incluso con elaboración de códigos de conducta propios e internos, de carácter ejecutivo.

Sirva como ejemplo contrastar diariamente los medios de comunicación para cotejar como, un día y otro también, nos enfrentamos a noticias poco halagüeñas sobre Abogados (estafas a inmigrantes en asesoramiento jurídico en materia de extranjería, vulneración del secreto profesional en declaraciones en los medios de comunicación, etc.) que han provocado en los Colegios de Abogados y en el Consejo General de la Abogacía Española, una clara reacción en defensa de la profesión tanto en el ámbito general (publicidad institucional) como particular (v. g., control en la emisión de volantes para visitas en centros penitenciarios, reforzamiento de las comisiones deontológicas, etc.).

En todo caso, no cabe duda que se ha producido un gran avance en el ejercicio de la potestad revisora que los Colegios tienen atribuido ex lege, depurando las infracciones cometidas por los Abogados a través de un procedimiento sancionador sujeto a todo tipo de garantías, e implantando servicios de consulta que puedan servir al Abogado para evitar incurrir en vulneración de sus obligaciones.

Dicho lo cual, merece la pena, ab initio, recomendar al Abogado (sobre todo a aquellos que comienzan su andadura profesional), que en el ámbito de sus relaciones con el cliente tenga al menos presente las siguientes cuestiones básicas:


	
a)Hoja de encargo profesional: Configurada como recomendación  (6) , y a la espera de que sea establecida como obligatoria, la denominada hoja de encargo o contrato de arrendamiento de servicios Abogado-cliente constituye un elemento esencial de delimitación de la responsabilidad profesional (además de garantía para el consumidor). De todos es sabida la ancestral dejación que el Abogado ha mostrado a la hora de regular sus relaciones con el cliente tanto en su vertiente económica como propiamente jurídica, amparando con ello un estado de indefinición contractual que debe ser corregido. La hoja de encargo no sólo servirá al Abogado para acreditar que determinados servicios le han sido encomendados y que sus honorarios quedan fijados en la cuantía que se establezca -lo que evitará ulteriores disconformidades-, sino que, a través de su clausulado, podrá estipular las condiciones en que dicho trabajo se realizará, si se extiende a una o más instancias, si el cliente le permite detraer fondos de terceros, si la falta de provisión de fondos le exonera de su cumplimiento, etc., cuestiones todas ellas que, de no constar debidamente articuladas, pueden generar más de un problema al Abogado en caso de que su cliente se muestre disconforme con su actuación. 

Por ello se convierte en un elemento imprescindible para el Abogado de cara a regular de forma efectiva la eficacia y alcance de la encomienda. 



	
b)Indefensión: El motivo más frecuente de infracción de la normativa deontológica no es sino la dejación en la función de la defensa. Debe evitarse todo comportamiento que pueda suponer pérdida de derechos al cliente, en especial, todo aquello que ataña a resoluciones contrarias a los intereses confiados. El Letrado debe conocer que en caso de carecer de instrucciones concretas y fehacientes del cliente, debe optar, con carácter general, por asegurar la posición jurídica del segundo, interponiendo los correspondientes recursos que la ley permita. Sirva la presente recomendación para instar al Abogado a considerar la agenda profesional como una herramienta imprescindible en su labor diaria, y que no debe confiarse el régimen de plazos procesales en exclusiva a terceros, incluido el propio Procurador, aunque sea el garante de su recordatorio. 



	
c)Normas deontológicas: Conocer el funcionamiento de las obligaciones profesionales supondrá para el Abogado una garantía de que su trabajo no pueda verse cuestionado. El uso de la normativa como libro de cabecera del despacho dará serenidad al Abogado ante situaciones comprometidas y límites. 

	
d)Seguro de responsabilidad civil: La suscripción o ampliación de la cobertura de un seguro de responsabilidad profesional (artículo 21 del vigente Código Deontológico), para paliar eventuales errores, es sinónimo de tranquilidad, en tanto estamos sujetos a responsabilidad contractual por el incumplimiento del nivel de exigencia requerido por la lex artis [artículo 78.2  (7)  del Estatuto General de la Abogacía]. No obstante, la falta de diligencia con reproche deontológico sólo llevará aparejado el reproche civil  (8)  si queda constatado un daño evaluable económicamente para el cliente que, por otro lado, no puede ser establecido por los Colegios profesionales. 



Por último, conviene reseñar en esta somera introducción, que la deontología no debe ser considerada como un cuerpo normativo rígido y encorsetado, pues la experiencia avala que la disciplina, como el resto de las ramas jurídicas, evoluciona al socaire de los tiempos. El Tribunal de Defensa de la Competencia se ha pronunciado ya en dos ocasiones sobre las limitaciones impuestas en nuestra actividad en temas tan importantes como el acceso a la publicidad y la prohibición del pacto de cuota litis, con resultado dispar. De la misma manera, aún queda pendiente arbitrar sistemas de cooperación con la Administración para dotar de plena eficacia las resoluciones de suspensión en el ejercicio de la Abogacía que puedan imponer los diversos Colegios nacionales.

Es más, la evolución que se viene produciendo en las formas tradicionales de abogar, como pudiere ser la constitución de sociedades profesionales (en la actualidad Proyecto de Ley), la vigente y recentísima modificación de la legislación sobre el carácter laboral especial de determinadas relaciones entre Abogados y, la Ley de Acceso a la profesión, son situaciones que plantean nebulosas a la hora de adaptar los principios deontológicos a las mismas y, por lo tanto, exigirán de los órganos rectores de la Abogacía y de las propias Juntas de Gobierno suplir dichas lagunas con disposiciones que interpreten o modifiquen las ahora existentes.

II.  NORMATIVA BÁSICA

En el ámbito territorial nacional y en el marco puramente disciplinario, la legislación  (9)  a tener en cuenta por el profesional del Derecho, en su aspecto sustantivo, viene conformada por los siguientes textos:


	
1. Estatuto General de la Abogacía Española (en adelante, EGA). Real Decreto 658/01, de 22 de junio, que sustituye al 2090/1982, de 24 de julio, a su vez «modificado» por la Asamblea de Decanos de los Ilustres Colegios de Abogados de España el 28 de junio de 1996, al adoptar diversos acuerdos sobre la profesión al socaire del RD Ley 5/96, de 7 de junio, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Colegios Profesionales. Nace del Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia suscrito por el Gobierno de la Nación y los Partidos Popular y Socialista en el año 2001, e introduce modificaciones que en su mayoría ya han sido adoptadas por los órganos de la Abogacía. 

	
2. Código Deontológico de la Abogacía Española (en adelante, CD). Aprobado por el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española en su sesión de 30 de junio de 2000. 

	
3. Código de Deontología de los Colegios y los Consejos de Colegios de Abogados de la Unión Europea (CDUE). Aprobado por el Consejo Consultivo de Colegios de Abogados de la Comunidad Europea, en su sesión de 28 de octubre de 1988, modificado el 28 de noviembre de 1998 y, posteriormente, el 6 de diciembre de 2002. 

	
4. Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (LAJG). Contiene una expresa remisión a las normas especiales de nuestra profesión y su deontología  (10) . 

	
5. Normas sectoriales emitidas por los Colegios de Abogados  (11) , normas y circulares del Consejo General de la Abogacía Española, códigos de Consejos Autonómicos, acuerdos de las Juntas de Gobierno, etc. 



III.  POTESTAD DISCIPLINARIA JUDICIAL

1.  Quebranto de la buena fe procesal

Establece el artículo 247 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que «los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus actuaciones a las reglas de la buena fe (...) si los tribunales estimaren su conculcación podrán imponer, de forma motivada, y respetando el principio de proporcionalidad, una multa que podrá oscilar de treinta mil a un millón de pesetas, sin que en ningún caso pueda superar la tercera parte de la cuantía del litigio (...) debiéndose tener en cuenta las circunstancias del hecho y los perjuicios que pudieren causarse al procedimiento o a la otra parte» y «si los tribunales entendieren que la actuación contraria a las reglas de la buena fe podría ser imputable a alguno de los profesionales intervinientes (...) darán traslado a los Colegios respectivos por si pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción disciplinaria». La ley rituaria promulgada en el año 2001 ha otorgado al Juzgador la facultad de disponer de mecanismos coercitivos tendentes a la protección del normal desarrollo del proceso.

Dicha potestad, en cierto modo arbitraria, pues dependerá del criterio con que cada titular de un Juzgado interprete el término jurídico indeterminado por excelencia, la buena fe, se extenderá tanto a diversas situaciones ya preestablecidas a lo largo de las distintas leyes procesales  (12) , como a supuestos no contemplados específicamente, pero que puedan ser considerados atentatorios contra dicha norma  (13) .

Los supuestos en los que el Abogado puede verse sometido a este chequeo judicial son numerosos, sirviendo como ejemplos los siguientes:


	
- Cambio de argumentación de instancia a apelación. 

	
- Recusación temeraria de magistrado. 

	
- Petición extemporánea de testigos. 

	
- Impugnación fraudulenta de costas. 

	
- Presentación de testigos falsos, estafa procesal. 

	
- Solicitud injustificada de nuevo señalamiento de vista  (14) . 

	
- Incidentes de nulidad carentes de objeto. 



Sin perjuicio de la remisión al correspondiente Colegio de Abogados de la hipotética sanción que se imponga al Letrado para la interposición, en su caso, de la sanción que corresponda (con los consecuentes problemas de la aplicación del principio general del derecho non bis in idem, según el caso, y a cuyo respecto ni la doctrina ni la jurisprudencia es unánime), lo que sí parece claro es que la sanción, ex artículo 80.2 del Estatuto General de la Abogacía, debe anotarse en el expediente personal de cada colegiado.

2.  La corrección disciplinaria judicial propiamente dicha

La Ley Orgánica del Poder Judicial articula un sistema punitivo específico para los Abogados en caso de incumplimiento de sus deberes profesionales ante los Tribunales de justicia  (15) . La contravención viene estipulada, en sistema de numerus clausus, por el artículo 553 del texto legal:


	
a) Faltar por escrito, palabra u obra al respeto debido a Jueces y Tribunales, Fiscales, Abogados, Secretarios Judiciales o cualquier otra persona que intervenga o se relacione con el proceso. 

	
b) Desobediencia reiterada al Tribunal en caso de ser llamados al orden  (16) . 

	
c) Incomparecencia injustificada a la diligencia judicial una vez citado el Letrado en forma  (17) . 

	
d) Renuncia injustificada a la defensa que se ejerza en un proceso, dentro de los siete días anteriores a la celebración del juicio o vistas señaladas. 



La conducta del Abogado puede ser sancionada con apercibimiento o multa en los términos previstos en el Código Penal, atendiendo a las circunstancias y a su gravedad. Se impone por el mismo Juez, en los mismos autos o en incidente aparte y es susceptible de recurso de audiencia en justicia -tres días- y posterior alzada ante la Sala de Gobierno, contra cuya resolución no cabe recurso. Se ha discutido largamente sobre la naturaleza judicial o gubernamental de este procedimiento. Las Sentencias 110/90, 190/91 y 148/97 TC han venido a aclarar el carácter de la acción revisora de la actuación del profesional, estableciendo que no son actos materialmente administrativos, sino resoluciones jurisdiccionales dictadas con todas las garantías, con lo que se satisface el derecho del interesado a la tutela judicial.

Como hemos indicado en el apartado anterior, la corrección, de la que se toma nota en el Registro del Juzgado, se comunicará al Decano del Colegio que corresponda para la anotación correspondiente, previa expresión de firmeza. Por otro lado, y con las reservas ya apuntadas, puede acordarse a apertura de diligencias disciplinarias colegiales si la gravedad de los hechos así lo aconsejaren.

3.  Las conductas delictivas

La corrección de las acciones punibles cometidas por los Abogados viene consagrada en el Título XX del Código Penal, relativo a los delitos contra la administración de justicia. En el campo de las faltas (arts. 633 CP «faltar al orden público en la audiencia» y 634 CP «faltar al respeto»), el TC  (18)  ha declarado que el orden criminal no es el apropiado para sancionar al Letrado, sino que debe utilizarse como preferente la vía correccional descrita en el apartado anterior.



	Artículo 463, apartados 1 y 2
	a) Incomparecencia, sin justa causa, ante Juzgado o Tribunal en proceso criminal con reo en prisión provisional  (19)  provocando la suspensión del juicio oral b) Incomparecencia por segunda vez en causa criminal sin reo en prisión, haya provocado o no la suspensión
	
a) Prisión de 4 meses y 16 días a 6 meses y multa de 15 a 24 meses

b) Multa de 8 a 10 meses





	Artículo 464
	Influir directa o indirectamente con violencia o intimidación en intervinientes en el pleito para modifi car su actuación procesal
	
Prisión 1 a 4 años

Multa de 6 a 24 meses

Si el autor hubiera alcanzado su objetivo, se impondrá la pena en su mitad superior





	Artículo 465.1
	Destrucción, inutilización u ocultación de documentos o actuaciones que se hayan recibido
	
Prisión 6 meses a 2 años

Multa de 7 a 12 meses





	
Artículo 466 (20) 

	Revelación de actuaciones procesales declaradas secretas
	Multa de 12 a 24 meses



	
Artículo 467 (21) 

	
1. Defensa de intereses contrapuestos sin consentimiento

2. a) Perjudicar de forma manifiesta, por acción u omisión, los intereses encomendados

2. b) Perjuicio por imprudencia grave


	
Multa de 6 a 12 meses

Multa de 12 a 24 meses

Multa de 6 a 12 meses





	Artículo 199
	Quebranto de la obligación de guardar secreto profesional
	
Prisión 1 a 4 años

Multa 12 a 24 meses






Debe tenerse presente, además, que las penas impuestas llevan aparejadas (con excepción del artículo 464) como pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de la profesión. Es más, por vía del artículo 84.c) del Estatuto General de la Abogacía Española, el Colegio correspondiente podría abrir expediente disciplinario al Abogado que haya sido condenado -pues testimonios de las Sentencias son remitidos para el cumplimiento de la inhabilitación a los mismos- por la comisión de una infracción de carácter muy grave, que llevaría aparejada, al margen de la anterior, la suspensión en el ejercicio de la profesión en los términos previstos en el artículo 87.1 del mismo texto.

IV.  POTESTAD DISCIPLINARIA COLEGIAL

La Ley Orgánica del Poder Judicial y las Leyes de Colegios Profesionales (tanto estatal como las diferentes autonómicas) otorgan a los Colegios de Abogados, como uno de sus fines esenciales, la potestad para depurar aquellas actuaciones de sus colegiados que contravienen los esenciales valores que nos hemos impuesto. A dicho fin, veremos cómo, a través del proceso administrativo regulador del sistema punitivo, los Abogados son susceptibles de ser sancionados por incumplimientos de la norma. No olvidemos que la deontología es, en cierto modo, garante del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, en tanto una conducta antideontológica conllevará, en la mayoría de los casos, una lesión para los intereses del cliente, del contrario, o de la propia administración de justicia.

1.  Estudio de las principales obligaciones deontológicas

Como decíamos al principio, la aplicación de los considerados principios éticos rectores: la honradez, la probidad, la rectitud, la lealtad, la diligencia y la veracidad, no es suficiente para que el Letrado se enfrente con garantías a su tarea diaria. Al margen de las obligaciones básicas, presupuestas en toda persona, es necesario conocer, como derivados de las anteriores, toda una serie de deberes de carácter técnico, cuya omisión puede acarrear al Abogado consecuencias de variada índole, pero seguramente perjudiciales para el normal desenvolvimiento de su despacho.

1.1.  Relaciones con el cliente

1.1.1.  Los honorarios profesionales (artículos 44 EGA y 15 y ss. CD)

El ejercicio de la defensa de los intereses confiados legitima al Abogado para obtener una compensación económica por el trabajo efectivamente realizado y el reintegro de los gastos ocasionados. El cobro de los honorarios profesionales supone, en muchos casos, la quiebra de la relación de confianza, por ello, se instauran como exigencias éticas básicas  (22)  las siguientes:


	
- La obligatoriedad. Si bien resulta evidente que puede excepcionarse. 

	
- La temperancia en la facturación. Las medidas liberalizadoras han supuesto la libertad de minutación  (23) . A falta de pacto, el cálculo de los honorarios se adecuará a las normas orientadoras del Colegio del que se sea miembro. Salvo supuesto extremos, que deberán ser reconducidos a incumplimientos en materia de publicidad y captación desleal de clientela, cualquier discrepancia del cliente con su Abogado sobre la cuantía de sus honorarios no puede ser revisada en sede deontológica siendo los Tribunales a quienes compete pronunciarse sobre la misma. 

	
- La lealtad y la transparencia. 

	
- El ejercicio pacífico de las acciones de reclamación e impugnación. Observancias deontológicas:

• El aseguramiento del encargo profesional. La falta de pago de la provisión de fondos no nos exonera de nuestras obligaciones una vez aceptado el asunto, sin perjuicio del derecho de renuncia una vez afianzada la posición jurídica que se defiende  (24) . 

• La rendición de cuentas. El Letrado, en el desempeño de su función, no debe velar únicamente porque su gestión se realice dentro de los postulados de la lex artis, sino que su deber de integridad habrá de extenderse a cuantas cuestiones se relaciones con la misión confiada, entre las que se encuentra la gestión económica  (25) . Se configura como uno de los principales deberes del Abogado, quien tiene la obligación inmediata y urgente de justificar sus cuentas con el cliente tan pronto sea requerido para ello. La dación de cuentas de las cantidades entregadas, con efectiva puesta a disposición, no se agota en la remisión de la minuta de honorarios -que no es elemento imprescindible salvo petición explícita- sino en el detalle pormenorizado del uso que se ha dado a la provisión. La exigencia de rendir cuentas a que viene sometido el Abogado receptor de provisión de fondos o su dilación indebida, cuyo convenio con el cliente obliga «no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley» (art. 1258 CC), infringe el deber de confianza en que se fundamenta la relación del Abogado con su cliente. Es normalmente constitutiva de una falta grave prevista en el apartado a) del artículo 85 EGA, a la que puede corresponder, atendiendo al caso, una sanción de hasta tres meses de suspensión del ejercicio profesional. 

• Autoliquidación de honorarios (26) . Esta servidumbre se desarrolla ampliamente en el artículo 20 CD. Salvo autorización expresa y previa emitida por el cliente, el Abogado ni puede hacer suyas cantidades percibidas de terceros para liquidar los honorarios pendientes ni, de la misma forma, puede utilizar el dinero o valores percibidos del cliente para otros usos -pago Procurador, costas, etc.- para detraer previamente su factura. 

• Deber de informar al cliente del importe de los honorarios o de las bases de su determinación(artículos 13.9.b CD y 37 de la Carta de Derechos del Ciudadano ante la Justicia). Sin perjuicio de la recomendable consignación del importe aproximado del coste de los servicios en la hoja de encargo profesional, debe ofrecerse al cliente al menos las pautas de minutación de la futura factura. Constituye también incumbencia del Abogado informar del derecho a acceder, en su caso, a la asistencia jurídica. 

• Responsabilidad frente a compañeros(artículo 27 EGA). El Abogado que tenga colaboradores o pasantes responderá personalmente de los honorarios debidos a los mismos por delegación o encargo de actuaciones profesionales, aun en el caso de que el cliente dejase de abonárselos, salvo pacto en contrario. 

• Provisión de fondos. No podrá exceder de una estimación razonable de los honorarios y desembolsos que el asunto suponga. 

La infracción en este supuesto es considerada como grave. 

• Obligaciones en tasaciones de costas. La condena en costas otorga al vencedor en pleito a resarcirse de los gastos ocasionados en su defensa. El Letrado director del pleito únicamente podrá suscribir minuta de honorarios debidos por actuaciones procesales asumidas personalmente o por compañeros que actúen por delegación o sustitución. Quiere ello decir que no podrá incluir partidas devengadas por anteriores Abogados -v. g., en caso de renuncia de uno anterior o de petición de venia- salvo que refiera expresamente que no ha podido obtener facturas de los anteriores para hacerlas valer en el proceso, en cuyo caso deberá hacerlo así constar expresamente. 





1.1.2.  La documentación del cliente (artículo 13.12 CD)

La documentación original suministrada al Abogado para sustanciar el encargo profesional debe encontrarse siempre a disposición del mismo  (27) , con independencia de la existencia de honorarios pendientes. Por lo que respecta al trabajo realizado, escritos de la parte contraria y actuaciones judiciales, el Abogado tiene la obligación de informar a su cliente sobre el encargo efectuado, concretándose tal deber en lo dispuesto en el artículo 13.9 CD, que dice «el abogado tiene la obligación de poner en conocimiento del cliente, incluso por escrito, cuando éste lo solicite del mismo modo: e) La evolución del asunto encomendado, resoluciones trascendentes, recursos sobre las mismas...». Por ello, la información no debe extenderse a todos y cada uno de los documentos judiciales que se han generado y los propios del despacho, pues únicamente los de trascendencia deben ser puestos en conocimiento del cliente (Sentencias, Autos limitativos de derechos...).


	
- El tipo deontológico exige requerimiento previo por parte del cliente para la entrega. Mientras tanto el Abogado se convierte en depositario de la misma y garante de su conservación. 

	
- El deber de custodia de los expedientes en posesión del Abogado debe entenderse como una obligación de carácter personal que prescribe por el transcurso de 15 años. 

	
- El Abogado debe ser cauteloso en caso de conflicto entre clientes sobre a quien debe serle devuelta (sucesiones, familia, etc.) y no entregarla sino a aquel inicialmente se la suministró. En caso contrario, deberá ser consignada notarialmente o entregada a quien determine la autoridad judicial. 



1.1.3.  Conflicto de intereses (artículos 13.4 y ss. CD)

Obligación de difícil interpretación tendente a garantizar la fidelidad al cliente. Además del secreto, en la relación Abogado-cliente, es la confianza que inspira el primero en el segundo, en razón de la cualidad intuito personae del contrato que se suscribe, la que determina que se impongan determinadas exigencias éticas tanto penda el encargo como una vez haya finalizado. Así, se garantiza no sólo que el Letrado no haga uso de información confidencial, sino que se produzcan situaciones en las que pueda resultar parte favorable y después adversa frente al cliente. Por lo tanto, la prohibición se instaura como doble protección sobre principios inherentes a nuestra profesión como son la lealtad y la integridad. Por un lado, porque no puede considerarse que determinada conducta del Abogado, defendiendo intereses contradictorios con los de quien fue en su día cliente, sea una actuación correcta desde el punto de vista ético deontológico, concretamente, por lo que cercena la relación de lealtad para con quien se ha tenido relación profesional. Por otro lado, de mayor gravedad, porque la situación de concurrencia puede suponer vulneración de su derecho a combatir en igualdad de armas, al verse su anterior Abogado en situación de utilizar confidencias que en su día se le pudo suministrar.

Los deberes contemplados son los siguientes:


	
- El Abogado no debe aceptar la defensa de intereses contrapuestos con el defendido (actuar contra quien es cliente). 

	
- El Abogado no puede aceptar encargos profesionales contra un anterior cliente, cuando exista riesgo de quebranto del secreto o pudiera resultar beneficio para el nuevo. Sin perjuicio de ello y no obstante no contemplarse una extinción de la obligación por transcurso de los años, de haber transcurrido un largo lapso de tiempo debe ponderarse las circunstancias concretas que rodean al asunto y su posible incidencia en el criterio. 

	
- En caso de conflicto sobrevenido entre clientes, debe abandonarse la defensa  (28) . 

	
- Cuando varios Abogados formen parte o colaboren en un mismo despacho, cualquiera que sea la forma asociativa utilizada, la concurrencia será aplicable al grupo en su conjunto, y a todos y cada uno de sus miembros  (29) . 

	
- En el procedimiento matrimonial, cuando ha sido Letrado director de los procedimientos de separación y divorcio de mutuo acuerdo, en el caso de que no se hubiese tenido contacto con el otro cónyuge a la hora de elaborar el convenio regulador que fue presentado judicialmente (reuniones en su despacho, conversaciones telefónicas, etc.) y la actuación de éste se hubiese limitado a firmar dicho convenio, con independencia de que la demanda se interpusiese de mutuo acuerdo, y por lo tanto, no habiendo obtenido ningún tipo de información profesional y, por tanto, confidencial, del referido cónyuge, no existiría impedimento en asumir la defensa y, por lo tanto, no nos encontraríamos ante un supuesto de conflicto. En caso contrario, es decir, que ostentase la condición de cliente, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5.º del artículo 13 CD, no sería aconsejable asumir la defensa encomendada. 

	
- Sin perjuicio de lo reseñado, el Letrado podrá intervenir en funciones de mediador, debiendo cesar en la defensa en caso de fracaso. 

	
- Por último, también entrará en situación de conflicto si confunde intereses propios con los del cliente. 



1.1.4.  La diligencia

Constituye el núcleo esencial de los deberes estrictamente profesionales del Abogado. Nace de la previsión contenida en los artículos 1104 y 1258 CC y sus efectos deontológicos vienen fijados en los artículos 42 EGA y 4 CD. La diligencia es el modo de percibir y realizar las acciones de la defensa, una posición intelectual general caracterizada por la prevención, la agilidad y la precisión técnica en la ejecución de la actividad profesional, todo ello con independencia del resultado que se obtenga. Su omisión supone dejación en los comportamientos que todo Letrado debe activar en orden a lograr el buen fin de la defensa. El Abogado debe afrontar su trabajo bajo un estándar mínimo de calidad conforme a los criterios básicos de conocimiento y calidad jurídica que se le presuponen.

1.1.4.1. Asunción del encargo en su integridad (artículos 4, 13.10 y 13.11 CD)


	
- Supuestos: 

	
- Inactividad profesional  (30)  una vez aceptada la encomienda, medie o no provisión de fondos. 

	
- Interposición extemporánea de escritos. 

	
- No recurrir Sentencias contrarias a los intereses defendidos salvo instrucción fehaciente al efecto. 

	
- No asistencia en situación de prisión. 

	
- Desistimiento de acciones sin contar con el consentimiento expreso del cliente. 

	
- Dejar el despacho sin comunicar señas al cliente. 

	
- Incorrecta formulación de pretensiones judiciales. 

	
- Cumplimiento de los señalamientos procesales  (31) . 

	
- Determinación del cliente: el Abogado debe ser presta servicios para determinado justiciable, con independencia de que el encargo provenga de terceros o que sus honorarios también sean abonados por éstos. Quiere ello decir que los deberes deontológicos se entenderán con el primero y nunca con los segundos. 



1.1.4.2. La renuncia a la defensa

La relación entre Abogado de libre designación y el cliente tiene carácter personalísimo y se basa en la confianza (artículos 4.1 y 13.1 CD) por lo que, normalmente, reviste naturaleza de contrato de arrendamiento de servicios. Ello justifica que pueda extinguirse, de forma sobrevenida y en cualquier tiempo, tanto por revocación del encargo profesional concedido por el cliente, como por renuncia del Abogado (artículo 26.1 EGA y 13.3.2.º CD). En ambos casos, libera a ambas partes de sus compromisos, sin perjuicio del derecho del Abogado a percibir los honorarios que correspondan a los servicios prestados hasta ese momento.

Cuando la relación se ha desarrollado en el marco de un proceso, su extinción no puede desconocer que éste está sujeto a plazos cuyo transcurso determinará, en ocasiones, la caducidad de la acción, la pérdida del trámite o la extinción de la acción ejercitada. Estas posibilidades son las que justifican la previsión contenida en el artículo 13.3, párrafo 3.º, que señala: «El abogado que renuncie a la dirección letrada de un asunto habrá de realizar los actos necesarios para evitar la indefensión del cliente». En el mismo sentido se pronuncia el Código Deontológico de la Abogacía de la Comunidad Europea que, en su Norma 3.1.4 expresa: «El abogado que haga uso de su derecho a abandonar un asunto deberá asegurarse de que el cliente podrá encontrar la asistencia de un colega a tiempo para evitar sufrir un perjuicio».

En definitiva, todo Abogado puede renunciar a la defensa comunicándola de forma fehaciente al cliente y al Tribunal donde se sustancia el asunto, para que tomen conocimiento de la misma y se proceda a la designación de nuevo Abogado que le sustituya, y siempre dentro de los límites previstos en el ar-tículo 553 LOPJ (con antelación mínima de 7 días al señalamiento) y de forma que, en ningún caso, se cause indefensión al interés protegido.

En el momento de la renuncia, el Letrado deberá finiquitar debidamente las cuestiones económicas que pendan con el cliente (remisión de minuta de honorarios).

1.1.4.3. La información al cliente (artículo 13.9 CD)

El cliente tiene derecho a obtener de su Abogado información detallada del estado del encargo. Ahora bien, no debe extenderse a expedirle copia de toda la documentación que obre en su poder, sino sólo aquella trascendente a su interés. Por ello, y al margen de una hipotética obligación civil, el Abogado no tendrá obligación deontológica de suministrar demandas, recursos, entregar copia de los vídeos judiciales, etc.

1.1.5.  Independencia profesional  (32)  [artículos 542 LOPJ  (33) , 33 EGA y 2 CD]

Configurada como derecho y obligación, nos faculta para no admitir injerencia ni permitir perturbaciones en nuestro trabajo profesional y para utilizar en nuestra defensa los medios que elijamos mientras sean lícitos. Comprende las siguientes prerrogativas:


	
-Libertad aceptar o rechazar asuntos. Con excepción de la designación de turno de oficio, que nos viene impuesta por mandato administrativo. 

	
-Libertad para renunciar a la defensa, en los términos antedichos. 

	
-Libertad de defensa. El objeto del contrato de arrendamiento de servicios no es otro que la obtención de un servicio por parte de un profesional que, en ningún caso, al tratarse de la Abogacía, puede comprender la obtención de un resultado concreto respecto de las expectativas de éxito de las pretensiones que se hacen valer en juicio, y ello porque tal extremo escapa al control y facultades de disposición del Letrado, por lo que nunca se podrá contratar sobre este objetivo. El cliente no puede involucrar al Letrado como culpable de su perjuicio, no es posible fiscalizar la actuación más allá del cumplimiento diligente por su parte de las actuaciones procesales y extraprocesales que se cifran en la observación del comportamiento habitualmente debido, ya que la vigencia del principio de independencia le habilita para rellenar dichos trámites según su leal saber y entender, salvo manifiesto incumplimiento  (34) . En definitiva, el Abogado dirige la defensa sin obligación de permitir injerencias en la misma. 

	
-Libertad de expresión. El derecho a la inmunidad  (35)  faculta al Abogado para expresarse libremente  (36)  en el ejercicio de la defensa. Las premisas básicas en las que debe desenvolverse esta prerrogativa, sin la cual se limita grave y definitivamente la independencia, se sedimentan en la Sentencia 157/96 de 15 de octubre de 1996, de la Sala Primera del Tribunal Constitucional  (37) : el derecho a la libertad de expresión del Abogado resulta reforzado por su inmediata conexión a la efectividad de otro derecho fundamental, el derecho a la libertad de la defensa exartículo 24.2 CE. Su especial cualidad, que permite la mayor beligerancia en los argumentos del Letrado, sólo tiene su límite en el insulto o la descalificación gratuitos. 



El vigente Código Deontológico de la Abogacía Española, ha incorporado como novedad digna de elogio el reforzamiento del derecho a la libertad de expresión (artículo 3.3). Su introducción en unas fechas en las que se observan signos preocupantes de intromisión (Sentencia TC 79/02, de 8 de abril, proliferación de expedientes disciplinarios judiciales al amparo de lo dispuesto en los artículos 247 LECr. y 553 LOPJ) supone un nuevo impulso para su salvaguarda y para que el Abogado, en el ejercicio de la defensa y cohonestando la libertad con el respeto a los demás sujetos procesales, pueda criticar las resoluciones judiciales y los escritos de los Abogados contrarios  (38)  sin condicionantes para su independencia.

Todo litigio, por su naturaleza, supone el enfrentamiento dialéctico de los intervinientes, sin que pueda escandalizarse quien se encuentra en tal trance cuando en los escritos o intervenciones se produzcan ciertas alocuciones verbales con las que se pretende persuadir al juzgador de que las pretensiones que se someten a su consideración son justas, ya que no debemos olvidar que el Abogado goza de libertad en los medios de defensa a utilizar, siempre que sean legítimos y justos y hayan sido lícitamente obtenidos  (39) . Y esa imprescindible herramienta de trabajo no puede ser castigada si no se produce un insoslayable exceso.

Conviene dejar claro que los órganos de la Abogacía deben continuar y ampliar las labores que viene acometiendo en defensa de tan omnímodo principio. No sólo ante supuestos específicos, como pudieren ser el amparo colegial  (40) , o el control y la vigilancia exhaustiva de las resoluciones judiciales de «policía de estrados» que sistemáticamente violan nuestro legítimo derecho, impidiendo la anotación de sanciones en los expedientes personales de los Abogados ex artículo 80.2 EGA, cuando se estime que tales resoluciones han vulnerado el derecho a la libertad de expresión como garantía del derecho de defensa, sino con carácter general y con actuaciones debidamente publicitadas, que impidan las graves situaciones que últimamente venimos padeciendo.

Obligaciones éticas derivadas de la independencia:


	
- No aceptar un asunto sino estamos cualificados para ello. 

	
- No interponer un proceso si no es absolutamente necesario a la defensa. 

	
- Administración del cliente, procurando salvaguardar la independencia frente a requerimientos absurdos a la misma, pero justificando ante éste las decisiones adoptadas. 

	
- No vulnerar la obligación del secreto profesional amparándose en la independencia. 

	
- Formación y especialización del Abogado. 

	
- Equitativa distribución del tiempo. 



1.2.  Relaciones con los compañeros

1.2.1.  Reglas de cortesía  (41) 


	
- Trato considerado de palabra y obra (escritos judiciales): No involucrar al Letrado contrario en el pleito, obligación de comunicar el cese de la negociación, contestación inmediata de llamadas. Dentro de este escenario, se impone al Letrado comunicar con la debida antelación al Juzgado y a los compañeros las circunstancias que le impidan acudir a una diligencia (artículo 11.1.i CD). 

	
- Prohibición de impugnar de forma temeraria los honorarios de los Letrados adversos. A dicho efecto, y sin perjuicio de la obligación deontológica, conviene matizar que el Letrado no incumple por el simple hecho de dar curso al incidente de impugnación por imposibilidad de reducir la posición litigiosa de su cliente, supuesto desprovisto de dolo en el que no es exigible al Abogado otra conducta que pudiera llevarle a renunciar a la relación con el cliente con el mero fin de salvar el precepto deontológico sin impedir las consecuencias del mismo. 



Como bien ha subrayado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid  (42) , la impugnación de las minutas del Abogado no sólo tiene apoyo en la ley rituaria, sino que sirve para preservar el interés del cliente del Abogado que las impugna. Por dicho motivo, no se entiende como una facultad prevista en la ley puede ser éticamente reprochable.

1.2.2.  Competencia desleal

La profesión debe ejercitarse en régimen de libre comercio y viene vinculada, en cuanto a la oferta de servicios y su remuneración a las Leyes de Defensa de la Competencia y de Competencia Desleal.


	
- Régimen de las infracciones deontológicas: 
	
• Percepciones de honorarios en detrimento de los efectivamente devengados: 

	
• Compartirlos con persona ajena a la profesión (excepto sociedades multidisciplinares) 

	
• Compartirlos con colegas excepto cuando deriven de una efectiva colaboración jurídica, cuando se trate de pagos en el seno de un despacho colectivo, cuando se trate de compensaciones al compañero que se haya separado del despacho colectivo o, finalmente, cuando se trate de abonos a herederos de un compañero fallecido. 

	
• Participar de honorarios de presentación de clientes (artículo 19 CD).






	
- Prácticas desleales de obtención de clientela: 	
• Ejercicio de la Abogacía estando incurso en causa de incompatibilidad (artículos 21 y ss. EGA). 
	
- Captación ilegítima de clientes en visitas indiscriminadas en las cárceles. 

	
- Publicidad (artículos 25 EGA y 8 CD). A la hora de enjuiciar las imposiciones publicitarias nos encontramos ante una situación viva aún no resuelta definitivamente. La especialidad que nuestro oficio tiene en este campo se encuentra hoy en entredicho. Una concepción quizá en cierto modo clasista del Abogado propició situar al profesional dentro de un halo de dignidad incompatible con cualquier forma de difusión de sus servicios jurídicos. No cabe duda de que los nuevos tiempos son reacios a esta concepción. Desde esta premisa y asumiendo la patente necesidad de las nuevas generaciones de publicitar sus servicios, los principales Colegios comenzaron a regular, a mediados de la década pasada y con esbozos de liberalidad, el acceso a la publicidad  (43)  y su repercusión deontológica. El Reglamento de Publicidad del CGAE  (44)  ha constituido la norma básica de referencia hasta la fecha y tiene su origen en la reforma de la LCP auspiciada por la Ley 7/97, de 14 de abril [art. 5.1: el ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios a la Ley sobre Defensa de la Competencia  (45) , a la Ley sobre Competencia Desleal  (46)  y a la Ley General de Publicidad  (47) ]. El esfuerzo realizado por los órganos rectores de la Abogacía no ha sido considerado suficiente por el Tribunal de Defensa de la Competencia. La Resolución de 18 de enero de 2000, supuso no sólo la desautorización expresa de la normativa en numerosos supuestos contemplados que se consideraron contrarios a la competencia sino el replanteamiento definitivo de la posición Abogacía-publicidad. Sentadas tales consideraciones, la configuración del marketing de los Abogados pasa necesariamente por la liberalización, cuyos límites vendrán impuestos por el marco deontológico y las leyes de la competencia. Así las cosas, las bases de la publicidad se han ido modernizando y el reto ha sido acogido por diversos Colegios  (48) . El Código Deontológico ha optado definitivamente por eliminar todo el lastre conflictivo, fijando los mínimos exigibles a los Abogados: 

Artículo 7 CDAE. De la publicidad. 1. El abogado podrá realizar publicidad, que sea digna, leal y veraz, de sus servicios profesionales, con absoluto respeto a la dignidad de las personas, a la legislación existente sobre dichas materias, sobre defensa de la competencia y competencia desleal, ajustándose en cualquier caso a las normas deontológicas recogidas en el presente Código y las que, en su caso, dicte el Consejo Autonómico y el Colegio en cuyo ámbito territorial actúe. 2. En particular, se entiende que vulnera el presente Código Deontológico, aquella publicidad que suponga: a) Revelar directa o indirectamente hechos, datos o situaciones amparados por el secreto profesional. b) Afectar a la independencia del abogado. c) Prometer la obtención de resultados que no dependan exclusivamente de la actividad del abogado que se publicita. d) Hacer referencia directa o indirectamente a clientes del propio Abogado que utiliza la publicidad o a asuntos llevados por éste, o a sus éxitos o resultados. e) Dirigirse por sí o mediante terceros a víctimas de accidentes o catástrofes que carecen de plena y serena libertad para la elección de abogado por encontrarse en ese momento sufriendo una reciente desgracia personal o colectiva, o a sus herederos o causahabientes. f) Establecer comparaciones con otros abogados o con sus actuaciones concretas o afirmaciones infundadas de auto alabanza. g) Utilizar los emblemas o símbolos colegiales y aquellos otros que por su similitud pudieran generar confusión, ya que su uso se encuentra reservado únicamente a la publicidad institucional que, en beneficio de la profesión en general, sólo pueden realizar los Colegios, Consejos Autonómicos y el Consejo General de la Abogacía Española. h) Incitar genérica o concretamente al pleito o conflicto. i) Utilizar medios o contenidos contrarios a la dignidad de las personas, de la Abogacía o de la Justicia.

En resumen, la configuración disciplinaria sitúa los compromisos del Abogado en el respeto a los principios rectores -dignidad, integridad y lealtad- y a las normas de la competencia. Resulta evidente que los límites de la conducta del Abogado no están definidos, por lo que debe asumirse una posición de mínimos, centrada en incumplimientos de normas con rango de ley y con imputaciones encauzadas  (49) . Por último, conviene reseñar que el Abogado no puede descargar la responsabilidad de la actividad ilícita en el anunciador, pues es responsable de supervisar lo que se anuncie, salvo que se inserte sin consentimiento  (50) . 












1.2.3.  Venia (artículos 26 EGA y 9 CD)

Instituto de cortesía entre compañeros, su función es trascendental en tanto sirve como elemento delimitador de las responsabilidades adquiridas durante el desarrollo de la encomienda. Su configuración ha variado sustancialmente en los últimos años, desligándose definitivamente del elemento coercitivo -aseguramiento del pago de honorarios-, para convertirse, simple y llanamente, en el acto por el que un Abogado notifica a otro el deseo del cliente de sustituirle en la dirección letrada del pleito. Como tal acto, es imprescindible para que el saliente tome cabal conocimiento del fin de su trabajo, para determinar la fecha en que cesa en la defensa, y momento hasta que pueden ser minutadas las actuaciones. Las obligaciones deontológicas son simples: el Abogado entrante debe realizar gestiones cerca del cliente para intentar que el Abogado que cesa cobre su minuta, y el Abogado saliente debe informar al primero de la situación del asunto -y solamente eso-, así como no impedir la concesión de venia.

Cuestiones prácticas a tener en cuenta:


	
- El Abogado que solicita una venia puede actuar sin esperar respuesta del saliente. 

	
- El Colegio, a diferencia con regulaciones anteriores, no interviene en su concesión -sólo tendrá competencia ante incumplimientos deontológicos-. 

	
- El hecho de que el Abogado saliente intervenga en virtud de designación de oficio no exonera al nuevo Letrado de solicitarle la venia ni de procurar el abono de sus honorarios. 

	
- La actuación profesional finaliza a estos efectos en cada instancia, no siendo necesaria la petición, por tanto, en recursos. 

	
- El Abogado contratado laboralmente, siendo el cliente la empresa, viene obligado a solicitar la venia del Abogado externo, no así al contrario  (51) . 

	
- Por razones de urgencia, puede omitirse el trámite de la petición, pero habrá de ser subsanado posteriormente. 



1.2.4.  Mediación decanal (artículos 79 EGA y 12.3 CD)

Sin perjuicio de que su incumplimiento no sea susceptible reproche disciplinario, todo Abogado tiene la inexcusable obligación de solicitar del Decano de la corporación que competa, su mediación, en caso de que pretenda iniciar acciones contra un compañero derivada de su ejercicio profesional, a los efectos de intentar evitar el conflicto.

1.3.  Relaciones con la parte contraria (artículos 43 EGA y 14 CD)

El colegiado debe abstenerse de mantener contacto con la adversa cuando le conste que se encuentra defendida por Abogado. En caso contrario, el trato deberá ser absolutamente respetuoso, siendo aconsejable recomendarle que la interlocución se canalice con otro profesional.

1.3.1.  Contacto directo

No exonera del cumplimiento del deber de no contactar directamente con la parte contraria:


	
- La obligación de defender, pues el ejercicio de la defensa se somete a la normativa. 

	
- Que el Abogado contrario se niegue, pues ello atañe a su libertad. 

	
- Que el contrario lo haya hecho. 

	
- Que a juicio del Abogado, el contrario no esté bien defendido. 

	
- Que lo requiera la propia adversa. 



1.3.2.  Lesión injusta a la parte contraria

Es contrario a la norma deontológica lesionar los derechos de la parte contraria cuando no es necesario para la defensa. Dicha lesión puede producirse tanto en el ámbito personal de la contraparte (v. g., aportar fotos escabrosas en un proceso matrimonial cuando no tienen más fin que desacreditar) como en el ámbito de terceros (v. g., dirigir una comunicación a proveedores del contrario advirtiendo de sus dificultades de tesorería). Presupuestos:


	
- Dolosa, con intención de causar daño. 

	
- Que el daño sea innecesario desde el punto de vista del proceso. 

	
- Que sea alevoso, esto es, que no pueda reaccionar. 

	
- Que no exista posibilidad de resarcimiento. 



1.4.  El secreto profesional  (52)  (artículos 32 EGA y 5 CD)

A nadie se le escapa que constituye una de las principales obligaciones deontológicas. Sin embargo, y paradójicamente, la mayoría de los Abogados desconocen el alcance efectivo de la prohibición de desvelar confidencias, pensando que la misma se extiende a los secretos del cliente. Nada más lejos de la realidad. La prohibición estatutaria se extiende a las confidencias del cliente (cuya autorización no exonera de su cumplimiento), las del Abogado contrario y las de la parte adversa, por cualquier hecho y documento conocido en virtud de una relación profesional, por ello, el Abogado debe entender que, como criterio general, todo aquello que es conocido por su trabajo constituye secreto. El interés protegido por la norma no es sino la función de la defensa como institución.

Por ello, todo Abogado debe conocer:


	
- Que ni siquiera la exoneración por parte del cliente le permite difundir sus confidencias. 

	
- Que el secreto no tiene fecha de caducidad. 

	
- Que la antigua autorización colegial para hacer uso de información confidencial se ha limitado al advenimiento de una causa grave (artículo 34.e EGA). 

	
- Que toda conversación o comunicación mantenida con el Abogado contrario es secreta. El legislador ha pretendido establecer un ámbito de privacidad para las relaciones entre Letrados, cuyo fin exclusivo es dotar a éstos de un campo vedado al intrusismo, con el fin de que los contactos se produzcan en la más absoluta intimidad y para garantizar la libertad necesaria a la hora de exponer sus posturas negociadoras en orden a una solución extrajudicial preventiva al pleito. 

	
- Que el Letrado no debe declarar como testigo por hechos conocidos en virtud de una relación profesional. 

	
- Que la obligación se extiende a todos los miembros del despacho. 



1.5.  Deberes colegiales

Debe el Abogado cumplir las decisiones del Colegio, del Consejo Autonómico que corresponda, del CGAE y de la Asamblea de Decanos. En lo que supone deber colegial propiamente dicho, pues toda norma emanada debe ser cumplida, destacamos los siguientes:


	
- Pago de cargas corporativas, derechos de intervención y cuotas. 

	
- Mantener despacho abierto, propio, ajeno o de empresa, en el territorio donde se esté incorporado y se ejerza habitualmente. 

	
- Respeto a los Órganos de Gobierno y atender sus comunicaciones  (53) . 

	
- Denuncia del intrusismo o ejercicio ilegal de la profesión (Abogados suspendidos o no ejercientes)  (54) . 

	
- Denuncia de los agravios sufridos. 

	
- Abono de informes de honorarios emitidos en procesos de tasación de costas. 

	
- Comunicación al Colegio de acogida del ejercicio profesional en territorio diferente al de colegiación  (55) . Este mecanismo de control proviene de la modificación de la LCP efectuada por el DL 6/2000, de 23 de junio. El CGAE  (56)  dictó las normas reguladoras del procedimiento que, en lo que a la faceta deontológica importa pasa porque el Colegio de origen (o, en su caso, el de acogida o el CGAE) debe comprobar la debida colegiación en ejercicio y el expediente del Letrado. Estas medidas, además de imponer la acreditación de la condición de Abogado y auspiciar la ausencia de limitación territorial para el ejercicio de la profesión, garantizan el control deontológico, el derecho de defensa y evitan el intrusismo. 

	
- Informar a la Corporación de cambios sustanciales de circunstancias personales tales como señas, ausencias prolongadas y enfermedades. 



El incumplimiento de las obligaciones descritas no suele ser objeto de persecución disciplinaria, sin embargo puede acarrear, en algún caso, la baja colegial y la condición de Abogado  (57) .

Como derechos colegiales, deben reseñarse los siguientes: la presencia del decano en los registros hechos en despachos de profesionales  (58) , la puesta a disposición de los colegiados de las dependencias colegiales para reuniones y las mediaciones para resolver conflictos entre Abogados y como obligaciones en el marco de cooperación europea  (59) , la presentación del colegiado extranjero ante el Decano con motivo de la prestación ocasional de servicios, su acreditación y la declaración de incompatibilidades y sanciones penales o administrativas.

2.  La deontología y el turno de oficio

La trascendencia de la función social del turno de oficio es incuestionable. Por dicho motivo, la observancia de la norma deontológica se convierte para el Abogado en un deber de primer orden, pues no sólo será su actuación la que se cuestione en caso de incumplimiento, sino la del servicio público en general. No debe olvidarse que la pertenencia al turno es voluntaria, que queda limitada la autonomía profesional pues las corporaciones se convierten en interlocutoras entre el Abogado y su cliente y que, por tanto, la independencia profesional no se sitúa en los mismos parámetros que en las relaciones particulares.

Riesgos y obligaciones deontológicas:


	
1.Quiebra el derecho de cobro de honorarios(artículo 42.a LAJG). Es incuestionable que no compete al Letrado designado en turno de oficio apreciar ni valorar la concurrencia de las circunstancias necesarias para la obtención del beneficio de justicia gratuita, siendo irrelevante por completo su opinión al respecto. - Sólo se puede devengar honorarios en el caso de que: 

• No se reconozca la gratuidad mediante resolución de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita competente. 

• Se reconozca de forma parcial. 

• Renuncie voluntariamente el justiciable a la designación. 

• El justiciable designe nuevo Abogado particular, en cuyo caso el anterior designado de oficio tendrá derecho a facturar honorarios por las actuaciones practicadas en la defensa (salvo que el primero renuncie al cobro de honorarios) (artículo 28 LAJG).

• Nos encontramos ante el supuesto estipulado en el artículo 36.1 LAJG, es decir, que se produzca una condena en costas a la parte contraria, vencida en pleito. 

• Nos encontramos ante el supuesto estipulado en el artículo 36.3 LAJG, es decir, que no mediando condena en costas, el cliente venga a mejor fortuna. La determinación de esta situación corresponderá al órgano administrativo tutelante de la relación de oficio, nunca al Abogado. 

• En todo caso, el Letrado vendrá obligado a devolver a la administración lo que haya facturado por dicha designación. 



	
2.Especial dedicación a la diligencia. El Abogado debe tener conciencia de la importancia de la labor desarrollada y de que se encuentra sometido a un régimen deontológico de semejantes y superiores características a las que rigen la relación profesional particular de confianza. Por lo tanto, su posición ética esencial tiene como nivel mínimo el cumplimiento del deber de diligencia en el desarrollo del mandato.s a. Cumplimiento íntegro del encargo -incluida apelación y ejecución de Sentencia, así como casación de encontrarse el Abogado en dicho turno-, con las siguientes excepciones: pasividad del justiciable en el plazo de tres meses o falta de competencia territorial. 

b. Contacto personal inmediato  (60) . 

c. Prestación del servicio de guardia (en procedimiento penales o extranjería) con completa disposición y con el máximo celo (artículo 520 bis LECrim.: «El abogado designado acudirá al centro de detención con la mayor brevedad y, en todo caso, en el plazo máximo de ocho horas, contadas desde el momento de la comunicación al Colegio»). Su incumplimiento deparará el Letrado responsabilidad disciplinaria  (61) . 

d. Imposibilidad de delegación de la encomienda  (62)  en compañeros, salvo que se trate de una sustitución puntual justificada y que la asistencia la realice un Letrado adscrito al turno en las mismas condiciones que el delegante. 

e. Insostenibilidad  (63)  (artículos 32 y ss. LAJG). Los supuestos de imposibilidad de defensa por cuestiones jurídicas deben plantearse en la forma determinada por la Ley, pues en caso contrario se entiende aceptado el asunto con todas sus consecuencias. Debe interponerse el incidente de insostenibilidad ante la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita (con copia al Juzgado correspondiente, de ser el caso) en el plazo de 15 días a partir de la designación. El plazo puede ser suspendido si el Letrado reclama del cliente, a través del órgano administrativo, la documentación necesaria para evaluar la pretensión. 

f. Renuncia a designación de oficio. Debe considerarse como situación de excepcionalidad a la adscripción voluntaria que, por tal carácter, impide la objeción de conciencia. Por ello, sólo cabe en el turno penal por causa grave o justificada -personal y justa-, o en caso de que exista conflicto de intereses entre clientes. Será apreciada por la Junta de Gobierno del Colegio que corresponda. 





3.  Procedimiento sancionador. Garantías

La potestad disciplinaria se articula, en esencia, a través del Reglamento de Procedimiento Disciplinario aprobado por el Consejo General de la Abogacía Española el día 25 de junio de 2004, en vigor desde el día 1 de octubre de 2004 y, subsidiariamente, por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99).

Diversos Colegios, entre los que se encuentra el Colegio de Abogados de Madrid, han optado, sin embargo, por aplicar los procedimientos sancionadores previstos en las legislaciones autonómicas para la Administración  (64) .

En todo caso, la declaración de responsabilidad que compete a los Colegios deberá respetar las garantías de la defensa en el proceso. La Sentencia del TC 18/81, de 8 de junio, determina que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al Derecho administrativo sancionador, por ser ambos manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. Los postulados esenciales del art. 24 CE inciden en la actividad de la Administración en la medida necesaria para preservar los valores que protegen. Por lo tanto nos situamos en un sistema garantista cuyos principios inspiradores son los siguientes:

- Legalidad y tipicidad(artículos 127 y 129 LRJAPPAC). La actividad disciplinaria se sujeta al principio de legalidad en su tramitación y únicamente pueden ser reprochadas las conductas debidamente encuadradas en el arco de infracciones, conforme los dictados del artículo 25.1 CE (65)  (la jurisprudencia asigna al EGA la función de especificar el cuadro legal de infracciones y sanciones. El TC  (66)  refrenda la validez de las normas reglamentarias sancionadoras que representen un mero complemento, aun sin rango legal, cuando se limitan, sin innovar, a aplicar el sistema de infracciones y sanciones al objeto particularizado). Los actos emanados de los Colegios prescindiendo absolutamente del procedimiento establecido son nulos de pleno derecho  (67) .

- Prescripción de la infracción(artículos 91 EGA y 132 LRJAPPAC). El Estatuto General de la Abogacía asume los plazos prescriptivos establecidos en la ley administrativa, esto es, tres años para las faltas muy graves, dos años para las graves y seis meses para las leves. El TS sostiene como plazo inicial del cómputo de la prescripción el de su comisión y no el del conocimiento por la administración o por el afectado, en aplicación de los principios del Derecho penal y de seguridad jurídica  (68) . Como cuestión de orden público debe aplicarse de oficio y se interrumpe por la notificación al colegiado del acuerdo de apertura de la información previa o del procedimiento disciplinario y no desde que el Letrado conoce la denuncia  (69) . Los incumplimientos continuados  (70) , no prescriben en tanto no cese la infracción (Sentencia TS 21-4-97).

- Caducidad del expediente sancionador. El procedimiento sancionador debe ser resuelto en un plazo no superior a seis meses, salvo aplicación de las excepciones contempladas por la legislación.

- Proporcionalidad(artículo 131.3 LRJAPPAC). Coloquialmente conocido por la «prohibición del exceso», exige del poder público que la actuación revisora sea adecuada al fin perseguido, tanto en su vertiente procesal como en la material, atendida la entidad del comportamiento sancionado. Constituye un mecanismo de control de la potestad sancionadora cuando se establecen varias sanciones posibles, la lógica aplicación de los tramos y escalas y la posibilidad de observar el sobreseimiento libre del expediente.

- Audiencia(artículos 84 y 135 LRJAPPAC). La omisión del trámite de audiencia al interesado da lugar a la anulabilidad del procedimiento  (71) . Derecho a tomar vista del expediente.

- Contradicción(artículo 135 LRJAPPAC). El Letrado en sus relaciones con la administración dispone de un estatuto jurídico de garantías dentro de su derecho de defensa en el expediente: procesales, derecho a la publicidad, asistencia letrada, derecho a no incriminarse y derecho a la prueba [no se causa indefensión por no admitirse, pues el Instructor debe procurar la efectividad del principio de igualdad de armas, sin que, en todo caso, se vea vinculado por la articulación del proceso judicial. Ha de permitirse la prueba siempre que sea adecuada al fin que persigue  (72) ].

- In dubio pro reo. Interpretación favorable de las alegaciones del Letrado ante posibles versiones contradictorias dadas a los hechos por las partes e inadecuación de una valoración probatoria laxa  (73) .

- Presunción de inocencia(artículo. 137.1 LRJAPPAC). Las Sentencias 13/82, 37/85 y 42/89 TC transponen el Derecho constitucional al Derecho punitivo administrativo. La carga de la prueba incumbe al que imputa y quien denuncia debe aportar un principio de prueba suficiente  (74)  de la realidad de los hechos denunciados y de su atribución a la persona contra quien se formula la queja. Para sancionar es preciso que la Administración practique las suficientes pruebas de cargo  (75) .

- Non bis in idem(artículo 133 LRJAPPAC). Su aplicación en los órdenes penal y administrativo sancionador suscita controversia doctrinal y jurisprudencial. Debe entenderse no aplicable en relaciones especiales de sujeción donde el bien jurídico protegido es diferente, donde el Abogado se sitúa frente a su corporación en un plano diferente al general, que le obliga a cumplir sus específicas pautas éticas, sin que ambas se superpongan. La sanción penal y la colegial, si bien se sustentan en los mismos hechos, contienen fundamentación jurídica diversa: la acción disciplinaria persigue la protección y defensa de los principios de dignidad e integridad de la Abogacía y, por tanto, se convierte en garante de tales principios para todo el colectivo y garantiza, en definitiva, su buen nombre. Para evitar la prosecución paralela o simultánea de los dos procedimientos y la posibilidad de que recaigan eventuales pronunciamientos contradictorios, debe atribuirse prioritariamente el conocimiento a los órganos jurisdiccionales penales, atribución que descansa en la exclusiva competencia para depurar y castigar conductas constitutivas de delito.

4.  Procedimiento sancionador. Funcionamiento

- Inicio del procedimiento ante el Colegio de Abogados, mediante denuncia de quien se siente perjudicado, su representante o de oficio. En caso de no encontrarse mínimos indicios de responsabilidad en las actuaciones, la Junta de Gobierno ordenará el archivo sin trámite motivado de la queja. Cuando se trate de hechos que afecten a miembros rectores de los Colegios u otros órganos de la Abogacía, se remitirán los antecedentes al Consejo Autonómico o, en su caso, al CGAE, siendo de éstos la competencia para su resolución. De observarse indicios delictivos en la conducta denunciada, previa remisión a la fiscalía, podrán suspenderse las actuaciones, que sólo se reabrirán tras tener constancia de la firmeza de la resolución dictada al efecto. Igualmente procede la suspensión cuando se sigan diligencias penales por iguales hechos, cuya separación de los sancionables sea racionalmente imposible. En ambos supuestos, reanudado el procedimiento, la resolución que se dicte habrá de respetar la apreciación de hechos de la causa penal  (76) .

Son aplicables los institutos de abstención y recusación (arts. 28 y 29 LRJAPPAC).

La Junta de Gobierno podrá abrir un período de Información Previa (77)  con el fin de investigar las circunstancias del hecho denunciado, a la vista del cual resolverá sobre la conveniencia de la apertura de expediente disciplinario (30 días hábiles de plazo). En caso de no acreditarse en este período la infracción cometida, se ordenará el archivo del expediente  (78) .

Si concurrieren indicios razonables de la comisión de una falta, la Junta de Gobierno ordenará la apertura de Expediente Disciplinario (79) , designado en el acuerdo adoptado al efecto Instructor y Secretario del mismo, acuerdo en que harán constar, entre otras cuestiones, los hechos imputados, la infracción cometida y su posible sanción. El Acuerdo, que delimita la acusación (so pretexto de nulidad), deberá ser notificado al denunciado, para que en quince días lo conteste, proponiendo la prueba admisible en Derecho que crea necesaria en su descargo, que se practicará en el plazo de un mes, previa estimación motivada de su pertinencia. La denegación de prueba  (80)  será recurrible cuando imposibilite la continuación del expediente o cause indefensión. La prueba indiciaria capaz de destruir la presunción iuris tantum de inocencia es admitida en Derecho sancionador siempre que «parta de hechos plenamente probados de los que se deduzcan esos indicios a través de un proceso mental razonado».

Finalizado el período probatorio, el Instructor formulará propuesta de resolución (81)  que, al igual que el acuerdo de inicio, consignará claramente los hechos, la calificación jurídica y señalará las posibles infracciones cometidas con la propuesta de sanción a imponer. Notificada al Abogado, dispondrá de quince días -ampliables, según dispone el art. 49.1 LRJAPPAC-, con vista del expediente, para alegar en su defensa, tras lo cual se remitirán las actuaciones a la Junta para resolver. Su falta de notificación causa indefensión y anula el procedimiento  (82) .

- Resolución del proceso. A partir de la recepción de la propuesta, la Junta de Gobierno, sin la intervención y voto del Instructor y del Secretario designados, deberá acordar motivadamente la resolución que proceda. Deberá ser notificada con expresión de los recursos que puedan articularse, su plazo de interposición y el órgano competente.

- Régimen de recursos. Los acuerdos disciplinarios son recurribles en vía administrativa ante el Consejo Autonómico o ante el CGAE en caso de no haberse constituido el primero  (83) . Debe interponerse dentro del plazo de un mes  (84) , ante el órgano que dictó la resolución recurrida o ante el competente para resolverlo, debiendo darse traslado a los interesados para formular las alegaciones que consideren pertinentes. En los diez días siguientes se remitirá al Consejo competente, junto con un informe y copia ordenada y completa del expediente.

Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, una vez agotados los recursos corporativos, son recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa  (85) , cuya competencia objetiva viene atribuida a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en instancia. Sólo tiene acceso a la jurisdicción la persona interesada (Letrado sancionado) sin que la jurisprudencia consolidada a estos efectos la atribuya al denunciante  (86) , pues el acuerdo administrativo agota su interés. La Sentencia de instancia es susceptible de apelación ante el TSJ que corresponda, incluso contra resoluciones que hayan impuesto sanciones leves, ya que es innegable su virtual potencialidad para provocar un menoscabo en el prestigio del profesional al que se impone, en contraposición a jurisprudencia en materia de sanciones leves de tráfico, donde el interés es menor  (87) . La ejecución de resoluciones sancionadoras puede ser suspendida cautelarmente por el Tribunal  (88) .

- Efectos de la sanción. La sanción disciplinaria que lleve consigo la suspensión del ejercicio profesional o la expulsión del Colegio correspondiente determina la incapacidad para actuar como Abogado  (89)  durante el período que dure y en tanto ésta no se rehabilite  (90) . La expulsión acordada en expediente disciplinario o por condena firme con la accesoria de inhabilitación conlleva la pérdida de condición de Colegiado  (91) . Si el Letrado causa baja o cambia su situación a la de no ejerciente, se deja en suspenso la sanción hasta que cause nuevamente alta reincorporándose al ejercicio. La baja cursada en el transcurso del expediente no impide su continuación.

La especialidad del asesoramiento jurídico prestado en turno de oficio tiene las siguientes repercusiones de carácter procesal:


	
1. Instauración de un filtro previo de denuncias que se presentan contra Abogados. Los Departamentos de Turno del Colegio supervisan, en su caso  (92) , las quejas y, si procede, su traslado a los servicios deontológicos. Sin perjuicio de su eficacia, suscita problemas de plazos en el proceso disciplinario. El artículo 41 LAJG prevé que las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita trasladarán a los Colegios las quejas formuladas contra los profesionales designados, así como que los Colegios se obligarán a comunicar a éstas las medidas adoptadas en los expedientes disciplinarios incoados, facultándolas para recurrirlas. 

	
2. La imposición de una sanción accesoria en el caso de infracción grave o muy grave de las normas deontológicas, previa substanciación de expediente disciplinario, consistente en la exclusión del turno cuando el incumplimiento provenga de actuaciones derivadas del mismo  (93) . 

	
3. La baja cautelar por un período de seis meses en tanto se sustancia el expediente disciplinario cuando la gravedad de la imputación así lo aconseje  (94) . El TSJ Madrid  (95)  ha interpretado en algunas ocasiones que puede ser contraria a la CE por vulneración el principio de presunción de inocencia. Postula como tesis que avala esta interpretación que el artículo 24 CE contiene un elenco de garantías procesales a favor del imputado que pasan por la justificación motivada de la resolución que acuerde la baja y, así, indica que una medida de este tenor podrá ser adoptada cuando, de la naturaleza de los hechos que se imputan, la permanencia en el turno pueda entorpecer la instrucción del expediente y suponer un peligro para el desempeño de su función, en fin, cuando tales hechos supongan un evidente demérito irreconciliable con su dignidad. En todo caso, como tal baja no opera ex lege, es indudable que las resoluciones que se adopten deberán contener un mínimo de motivación, máxime cuando puede haber desproporción entre la sanción que en su día se imponga y el período de baja cautelar. 



5.  Tipo infractor

Sin perjuicio de resultar suficientes para enmarcar las conductas lesivas, pues constituyen predeterminación normativa con certeza suficiente para definir la actitud como sancionable  (96) , la falta de concreción taxativa de los tipos punibles genera múltiples problemas de interpretación, si bien, en lo esencial, no conculcan la garantía formal de reserva de ley.

(Arts. 82 a 87 EGA)

5.1.  Faltas muy graves


	
a) Suspensión en el ejercicio de la Abogacía de tres meses a dos años. - Publicidad de servicios sin cumplir requisitos estatutariamente exigidos. 

- Ofensa grave a la dignidad de la profesión y a sus reglas éticas. 

- Atentado al honor de los miembros de la Junta de Gobierno y demás compañeros con ocasión del ejercicio profesional. 

- La comisión de delitos dolosos en el ejercicio de la profesión. 

- Embriaguez o consumo de drogas que afecten gravemente al ejercicio. 

- La realización de actividades propias de los Colegios profesionales. 

- La reiteración en falta grave por dos sanciones anteriores del mismo carácter. Es reveladora la Sentencia de 27 de octubre de 1993, Sección 9.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid, estableciendo que más que agravante, la reiteración es una técnica penal muy aplicada, por la que la comisión de sucesivas faltas graves puedan constituir, a su vez, una falta muy grave, entendiéndolo como una reiteración de conducta punible, y no como una causa de agravación de una pena. 

- El intrusismo y su encubrimiento. El primero únicamente puede referirse al colegiado no ejerciente. 

- Cualquier otra infracción contemplada como muy grave en el Estatuto. 



	
b) Expulsión del Colegio. - Ejercicio de profesiones incompatibles  (97) . 

- La condena por Sentencia firme a penas graves conforme al art. 33.2 CP. 

- El deliberado incumplimiento de las normas deontológicas esenciales. 





5.2.  Faltas graves


	
- Suspensión por un plazo no superior a tres meses: 

	
- Incumplimiento grave de la normativa estatutaria o acuerdos colegiales. 

	
- La falta de respeto a los componentes de la Junta de Gobierno. 

	
- Los actos de desconsideración manifiesta a los compañeros. 

	
- La competencia desleal en ciertos casos. 

	
- Habitual y temeraria impugnación de honorarios o reiterada declaración de excesivos o indebidos. 

	
- Parte de las infracciones muy graves cuando no tengan entidad suficiente para serlo. 

	
- El ejercicio profesional en situación de embriaguez. 



5.3.  Faltas leves


	
- Apercibimiento y reprensión privada: 

	
- La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno cuando no sea muy grave o grave. 

	
- La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias y la infracción leve de los deberes de la profesión. 

	
- Las infracciones graves cuando no tengan esa entidad. 








	 (1) 

	Rafael del Rosal, Abogado.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Congresos Nacionales de la Abogacía, foros de debate, Congresos de Abogados Jóvenes, normas sectoriales, etc.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Pacto de Estado sobre la Justicia. Carta de Derechos del Ciudadano ante la Justicia de 16 de abril de 2002 (artículos 33 a 35): Derecho del ciudadano a la prestación de un servicio profesional de calidad, a conocer anticipadamente el coste aproximado de los servicios de un Abogado, a obtener del profesional información precisa y detallada sobre el estado del procedimiento y de las resoluciones que se dicten y a una justicia gratuita de calidad. Derecho a denunciar ante los Colegios de Abogados y Procuradores las conductas contrarias a la deontología profesional y a conocer el resultado de la denuncia a través de una resolución motivada. Derecho a conocer a través del colegio correspondiente si un Abogado ha sido objeto de una sanción disciplinaria.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Carta de Turín sobre el ejercicio de la Abogacía en el siglo XXI, adoptada por la Asamblea General de la Unión Internacional de la Abogacía celebrada en Sydney, el 27 de octubre de 2002.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Asociación para la Ética y la Calidad en la Abogacía. Abril de 2005. «Anteproyecto de Código Deontológico para la Relación entre Jueces y Abogados».


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Artículo 13.1 Código Deontológico.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	«Los abogados en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad civil cuando por dolo o negligencia dañen los intereses cuya defensa les hubiera sido confiada, responsabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los tribunales de Justicia, pudiendo establecerse legalmente su aseguramiento obligatorio».


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Tribunal Supremo, Sala 1.ª, 8 de febrero de 2000: «Existe negligencia profesional en la actuación del abogado, que da lugar a indemnizar a su cliente en la cantidad de siete millones de pesetas, cuando yerra en calcular el plazo de caducidad para el ejercicio de la acción por despido improcedente, no informando adecuadamente a su cliente». Tribunal Supremo, Sala 1.ª, 25 de junio de 1998: «Existe negligencia profesional del abogado y tiene el cliente derecho a indemnización por gastos y costas, más un 15% en concepto de daño moral por dejar caducar un recurso de casación». Tribunal Supremo, Sala 1.ª, 14 de mayo de 1999: «Existe responsabilidad civil cuando el abogado deja precluir el plazo para ejercitar acciones a las que tuviere derecho el cliente -en este caso acción derivada de responsabilidad civil del 1902 CC tras el cierre de las diligencias penales, plazo un año-, habiendo recibido provisión de fondos a tal efecto, ya que constituye el comportamiento del Letrado un quebrantamiento, por vía omisiva, en la observancia de los deberes y obligaciones profesionales que le incumben, que le eran exigibles a tenor de la disposición general contenida en el art. 9 EGA y de los concretos deberes reseñados en los arts. 53 y 54, en una interpretación lógica y racional de los mismos, siendo indudable que ello representó una conducta negligente por omisión susceptible de indemnización».


	 Ver Texto 




	 (9) 

	La eficacia de las normas deontológicas que regulan nuestra profesión ha sido refrendada, entre otras, por la Sentencia de 9 de julio de 2001, Sala 3.ª, del Tribunal Supremo, declarando la aplicabilidad de las normas deontológicas, otorgándoles un carácter jurídico y no meramente moral. Su falta de publicidad no excluye de su conocimiento.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Arts. 23 y 42 LAJG. Nace de la previsión contenida en el artículo 119 CE, desarrollada por la LOPJ.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Especialmente las referidas a turno de oficio, con gran trascendencia deontológica.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Artículo 270.2 LECrim.: «Cuando un documento, medio o instrumento sobre hechos relativos al fondo del asunto, se presentase una vez precluidos los actos a los que se refiere el apartado anterior, las demás partes podrán alegar en el juicio o en la vista la improcedencia de tomarlo en consideración, por no encontrarse en ninguno de los casos a que se refiere el apartado anterior. El tribunal resolverá en el acto y, si apreciare ánimo dilatorio o mala fe procesal en la presentación del documento, podrá, además, imponer al responsable una multa de 180 a 1.200 euros».


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Madrid, Auto de 14 de febrero de 2005, PA 98/05: sanción de multa por quebrantamiento de la buena fe procesal por presentar un recurso contencioso administrativo contra una desestimación presunta de determinada solicitud de responsabilidad patrimonial contra la administración, habiéndola presentado ya con anterioridad en sede judicial, con archivo decretado de las actuaciones.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Ver artículo 183 LECrim.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Artículo 552 LOPJ: «Los abogados y procuradores que intervengan en los pleitos y causas, cuando incumplan las obligaciones que les impone esta ley o las leyes procesales, podrán ser corregidos a tenor de lo dispuesto en este título, siempre que el hecho no constituya delito».


	 Ver Texto 




	 (16) 

	En iguales términos se expresa el artículo 684 LECrim.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	La ley procesal penal (art. 894 LECrim.) faculta para imponer sanciones al Abogado que no asista a la vista prevista en el recurso de casación.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Sentencias de 9 de marzo de 1988 y 5 de mayo de 2000, Sala 1.ª, TC y 19 de junio de 1995, Sala 2.ª, TC.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Tribunal Supremo, Sala 2.ª, 4 de febrero de 2002: la falta de asistencia no comunicada pero sí justificada da lugar al reproche disciplinario, no penal.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Artículo 301 LECrim.: «Las diligencias del sumario serán secretas hasta que se abra el juicio oral, con las excepciones determinadas en la presente ley. El abogado o procurador de cualquiera de las partes que revelare indebidamente el secreto del sumario, será corregido con multa de 250 a 2.500 pesetas».


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Sentencia de 31 de mayo de 1999, Sala 2.ª, TS: pena de nueve meses de multa e inhabilitación por dos años para la profesión por la desatención y desacierto en la forma de asumir la defensa, lo que ocasionó una grave demora en el reconocimiento de los derechos de los clientes e incluso su pérdida. Sentencia de 1 de febrero de 2000, TS: «basta que se trate de una desventaja, quebranto, daño o detrimento notorio de los intereses del cliente, no que el perjuicio sea evaluable económicamente». El Letrado percibió fondos para interponer una demanda y no lo hizo. La omisión es dolosa, ya que consciente de que sus servicios eran requeridos para finalidad concreta, no acudió a la vía judicial, sin que sea argumento considerarla inviable.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Rafael del Rosal, Abogado.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Ley 7/97, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de Colegios Profesionales: elimina la potestad de los Colegios para fijar honorarios mínimos, si bien pueden fijar baremos de honorarios orientativos. Acuerdo de la Asamblea de Decanos del CGAE de 28 de junio de 1996: cualquier decisión que afecte a baremos económicos observará los límites de la Ley de Defensa de la Competencia.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Art. 17 CD: «El abogado tiene derecho a solicitar y percibir la entrega de cantidades en concepto de fondos a cuenta de los gastos suplidos, o de sus honorarios, tanto con carácter previo como durante la tramitación del asunto. Su cuantía deberá ser acorde con las previsiones del asunto y el importe estimado de los honorarios definitivos. La falta de pago de la provisión autorizará a renunciar o condicionar el inicio de las tareas profesionales, o a cesar en ellas».


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Tribunal Supremo, Sala de lo C-A, Sección 6.ª, Sentencia de 11 de mayo de 1999.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Resolución de 19 de julio de 2000, CCAC Madrid. Sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio por destinar a honorarios cantidades recibidas del cliente para consignar en el Juzgado en cumplimiento de Sentencia contraria a sus intereses.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Sentencia de 26 de febrero de 2002, Juzgado de lo C-A n.º 24 Madrid: Letrada remite documentos contra reembolso de su minuta. Los documentos eran trabajo profesional que se convierte en documentación del cliente (ejercicios contables de una empresa). Siete días de suspensión en el ejercicio de la profesión.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Artículos 3.2.1 y 3.2.2 CDUE: «El abogado no deberá ser ni el asesor, ni el representante, ni el defensor de más de un cliente en un mismo asunto si existe un conflicto, o un grave riesgo de que sobrevenga un conflicto entre los intereses de estos clientes» y «el abogado deberá abstenerse de ocuparse de los asuntos de todos los clientes afectados cuando surja un conflicto de intereses, cuando exista riesgo de violación del secreto profesional o en caso de que su independencia pueda verse afectada».


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Algunos despachos vienen aplicando para salvaguardar esta obligación la figura importada del Derecho anglosajón denominada «chinese walls».


	 Ver Texto 




	 (30) 

	Sentencia de 7 de julio de 1999, Sección 8.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid: encomendar un procedimiento en agosto y no realizar actuaciones hasta abril del año siguiente es constitutiva de falta grave, habiéndose proveído de fondos. Sentencia de 5 de febrero de 2001, Sección 8.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid: quince días de suspensión en el ejercicio profesional por no presentar escrito de ejecución de Sentencia reclamando cantidades adeudadas por alimentos. Sentencia de 3 de abril de 2001, Sección 8.ª, TSJ Madrid: en el recurso de apelación, la carga de probar que el cliente no quiso continuar corresponde al Abogado. Resolución 19 de julio de 2000, CCAC Madrid: No cabe excusarse en la tardanza en la recepción de la documentación acreditativa de la pretensión pues el Abogado era libre de no aceptar el asunto. Sentencia de 29 de junio de 1999, TSJ Madrid: No es posible escudar la falta en el impago de servicios prestados o aprovechándose del repetido recurso «mi cliente está loco y no sabe lo que quiere» o «me está tomando el pelo», ya que desde que se acepta el encargo hasta la renuncia es obligación desarrollar una actuación diligente.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	Artículo 183 LECr.: «Solicitud de nuevo señalamiento de vista: 1. Si a cualquiera de los que hubieren de acudir a una vista le resultare imposible asistir a ella en el día señalado, por causa de fuerza mayor u otro motivo de análoga entidad, lo manifestará de inmediato al tribunal, acreditando cumplidamente la causa o motivo y solicitando señalamiento de nueva vista o resolución del tribunal que atienda a la situación. 2. Cuando sea el abogado de una de las partes quien considerare imposible acudir a la vista, si se considerare atendible y acreditada la situación que se alegue, el tribunal hará nuevo señalamiento de vista. (...) 5. Cuando el tribunal, al resolver sobre las situaciones a que se refieren los apartados anteriores, aprecie que el abogado (...) ha procedido con dilación injustificada o sin fundamento alguno, podrá imponerles multa de hasta 600 €, sin perjuicio de la que resuelva sobre el nuevo señalamiento. Tener dos señalamientos en mismo día en distintos tribunales, con acreditación y preferencia del superior, es causa de suspensión del trámite judicial y, de no ser admitido, supone justificación para determinar la exoneración de la infracción». Artículo 188.1 de la LECr.: La celebración de las vistas en el día señalado sólo podrá suspenderse, mediante providencia: 5.º por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta del abogado de la parte que pidiere la suspensión, justificadas suficientemente, a juicio del tribunal, siempre que tales hechos se hubiesen producido cuando ya no fuere posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183; 6.º por tener el abogado defensor dos señalamientos de vista para el mismo día en distintos tribunales, resultando imposible, por el horario fijado, su asistencia a ambos, siempre que acredite suficientemente que, al amparo del artículo 183, intentó, sin resultado, un nuevo señalamiento que evitara la coincidencia. En este caso, tendrá preferencia la vista relativa a causa criminal con preso y, en defecto de esta actuación, la del señalamiento más antiguo, y si los dos señalamientos fuesen de la misma fecha, se suspenderá la vista correspondiente al procedimiento más moderno. Art. 44 de la LO 5/95, del Tribunal del Jurado: el juicio oral tiene prioridad frente a cualquier otro señalamiento sea cual sea el orden jurisdiccional.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	El VIII Congreso de la Abogacía Española (Salamanca, octubre de 2003), dedicó una de sus ponencias a la Independencia del Abogado.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	«En su actuación ante los juzgados y tribunales, los abogados son libres e independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a su función y serán amparados por aquéllos en su libertad de expresión y defensa».


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Artículo 683 LECrim.: «El presidente dirigirá los debates cuidando de impedir las discusiones impertinentes y que no conduzcan al esclarecimiento de la verdad, sin coartar por esto a los defensores la libertad necesaria para la defensa». Artículo 106.1 LO 4/87, de 15 de julio, de la Jurisdicción Militar: «Los defensores serán libres e independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función y serán amparados por aquélla en su libertad de expresión y defensa». No obstante, la Sentencia del TS, Sala 3.ª, Sección 7.ª, de 21 de febrero de 2003, ha establecido que limitar el uso de la palabra al Abogado de la defensa en el acto del juicio oral no vulnera el derecho de defensa. Sentencia de 18 de octubre de 1999, Sección 9.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid: ni siquiera en el caso en que el Juez considere farragoso el aluvión de documentos presentados sin orden por el Letrado.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	Art. 1.6 anterior CD: «La inmunidad, prerrogativa del abogado, existe en interés de la Administración de Justicia, ampara la libertad de expresión y de defensa, las que deberán ser ejercidas de formas razonable».


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Arts. 20 Constitución Española y 3 CD.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Sentencias que refrendan el derecho cualificado: 113/00, de 5 de mayo, Sala 1.ª TC, 184/01, de 17 de septiembre, Sala 2.ª TC, 9 de diciembre de 2002, Sala 2.ª, TC. Sentencia de 11 de julio de 1994, Sala 1.ª, TC, Recurso de Amparo 2379/1991: la libertad de expresión del Abogado en el ejercicio de la actividad de defensa es una manifestación cualificada del derecho reconocido en el artículo 20 CE al encontrarse vinculada con carácter inescindible a los derechos de defensa de la parte y al adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales en el cumplimiento del propio y fundamental papel que la Constitución les atribuye (artículo 117 CE). Por esta razón, es resistente e inmune a restricciones que en otro contexto habrían de operar. Sin embargo, esta especial cualidad de la libertad ejercitada, se ha de valorar en el marco en que se ejerce y atendiendo a su funcionalidad para el logro de las finalidades que justifican su privilegiado régimen, sin que ampare el desconocimiento del mínimo respeto debido a las demás partes del procedimiento y a la autoridad judicial que el artículo 10.2 CEDH erige en límite explícito a la libertad de expresión (Sentencia TEDH de 22 de febrero de 1989, caso Barfod). Queda amparado por el derecho a la libertad de expresión, consideraciones articuladas en escrito judicial por el abogado del siguiente tenor: «el juzgado ha decidido sin juicio», «ha dictado sentencia sin juicio», «la juzgadora se ha inventado en ejecución otra sentencia», «ha decidido expropiar al mandante inaudita parte» (Sentencia TC 26 de septiembre de 2005, Recurso de amparo 255/01).


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Art. 12.4 CD: «En los escritos judiciales, como en los informes orales y cualquier comunicación escrita u oral, el abogado mantendrá siempre el más absoluto respeto al compañero de la parte contraria, evitando toda alusión personal».


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Art. 13.11 CD.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Ponencia de la Unión Iberoamericana de Abogados, dirigida por Rafael del Rosal.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Sentencia de 30 de julio de 1999, TSJ Andalucía: Es ajustado a las normas éticas de la profesión y no se vulnera el derecho al honor por presentar ante un Tribunal un informe de detectives que acredita la falsa enfermedad alegada por un Letrado para suspender un procedimiento. Resolución de 19 de julio de 2000, Exp. 285/99, CCAC Madrid: Impedir el desarrollo de una pericia en perjuicio de la otra parte vulnera el deber de respeto recíproco entre compañeros sancionable como falta leve. Resolución de 19 de julio de 2000, Exp. 39/00, CCAC Madrid: Constituye infracción seguir el incidente de tasación de costas si el cliente renuncia a su cobro. Sentencia de 3 de mayo de 1999, Sección 9.ª, TSJ Madrid. Ratifica la sanción de apercibimiento (atemperada por la elevada crispación que mantenían los Letrados) por imputar a un compañero en escritos judiciales coacción, engaño y mentira. No supone infracción realizar maniobras procesales dilatorias. El derecho a la tutela judicial efectiva permite articular los mecanismos legítimos de defensa que prevea la legislación vigente. El Letrado se limita tan sólo a asegurar el derecho de su patrocinado, cumpliendo con sus obligaciones profesionales (derecho a elegir la defensa adecuada siempre que goce de amparo legal).


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Sentencia de la Sala de lo C-A, Sección 9.ª, de 20 de septiembre de 1994.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Códigos Reguladores de la Publicidad Personal de los Abogados de Madrid (1995 y 1998), así como el ICA Barcelona (1998). Básicamente se establecían supuestos de publicidad permitida, prohibida y susceptible de autorización colegial.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	Aprobado por la Asamblea General del CGAE de 19 de diciembre de 1997.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	Ley 16/89, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, modificada por Ley 52/99, de 28 de diciembre. Art. 1.1. Conductas prohibidas: «se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o en parte del mercado nacional».


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Ley 3/91, de 10 de enero, de Competencia Desleal. Establece como competencia desleal todo comportamiento objetivamente contrario a la buena fe (art. 5) y específicamente: actos de confusión (art. 6), engaño (art. 7) obsequio o prima (art. 8), denigración (art. 9), comparación (art. 10), imitación (art. 11), aprovechamiento de la reputación ajena y violación de secreto (art. 13), inducción a la infracción contractual (art. 14), violación de normas (art. 15) y discriminación (art. 16).


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Ley 34/88, de 11 de noviembre, General de Publicidad: es ilícita la que atente contra la dignidad o vulnere los derechos y valores reconocidos en la constitución, la engañosa, la desleal, la que por su contenido o forma de presentación o difusión provoque descrédito de los servicios de otra, la que induce a confusión con otros signos, nombres, marcas... de los competidores o haga uso injustificado de otras empresas o instituciones, la comparativa, la subliminal y la que infrinja la normativa reguladora en ciertos productos, bienes, actividades o servicios.


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Normas de Publicidad del ICAM de 10 de febrero de 2000 (que continúan la tendencia liberalizadora de las anteriores -preámbulo-): publicidad libre dentro de los límites de la deontología y normativa vigente sobre publicidad y competencia desleal, compromiso para fomentar la confianza del público y colaboración con la justicia y la tradición del derecho. Es publicidad contraria la que ponga en riesgo los derechos fundamentales de la CE o tratados internacionales suscritos por España, la que menoscabe la dignidad de la persona, permita identificar clientes directa o indirectamente sin su previa autorización, denigre o establezca comparaciones con otros Abogados, ofrezca resultados que no dependan sólo del trabajo profesional, vulnere el secreto profesional, insinúe poder de decisión sobre el encargo, dirigida a víctimas de terrorismo, catástrofes o accidentes o utilice símbolos institucionales.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Sentencia de 5 de diciembre de 2000, Sección 6.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid: estima el recurso interpuesto contra una sanción grave, por no ser prueba suficiente constar un teléfono en el anuncio que se corresponde con el del despacho en el que trabajaban más compañeros.


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Sentencia de 31 de diciembre de 1999, TSJ Navarra.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Artículo 9.3 CD.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Luis Martí Mingarro, Decano del Colegio de Abogados de Madrid: quebrantar el secreto es un delito y un atentado directo a la esencia misma de la profesión: El secreto profesional es un blindaje del cliente, al que la Constitución reconoce el derecho a callar (El Mundo, 18 de noviembre de 2004).


	 Ver Texto 




	 (53) 

	El atentado al honor o al respeto de los miembros de la Junta de Gobierno puede tipificarse como falta muy grave (84.d EGA), grave (85.c EGA) o leve (86.a EGA).


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Arts. 34.b) EGA y 10.4 CDAE.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Art. 10.7 CDAE.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Reunión de la Comisión Permanente de 20 de julio de 2000, aprueba la ejecución del acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2000: obligatoriedad de la comunicación.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Art. 19 EGA.


	 Ver Texto 




	 (58) 

	Art. 32.2 EGA. Sentencia de 1 de octubre de 1999, Sala 2.ª, TS: no estima nulo el registro sin su presencia pues el instructor se sujetó a la LECr. y la prueba se lleva a cabo con todas las garantías.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	RD 607/1986, de 21 de marzo.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	Acuerdo CGAE de 23 de octubre de 1987. Sentencia de 7 de diciembre de 2000, Juzgado de lo C-A n.º 18, Madrid: «El transcurso de dos meses sin visitar a un preso preventivo es causa suficiente para apreciar falta grave». El informe anual del Defensor del Pueblo del año 1999 recoge numerosas quejas en este supuesto.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	Sentencia 29/04, Juzgado de lo C-A n.º 10 de Madrid, de 12 de febrero de 2004 (un mes de suspensión y exclusión del turno de oficio por no cumplir la guardia cuando es requerida, no estando a disposición: no sirve como disculpa atender necesidades personales) «no parece por tanteo desacertada la resolución sancionadora sin que a ello obste que durante el servicio de guardia de 24 horas de duración, los letrados puedan dar satisfacción a lo que la recurrente denomina sus necesidades vitales, entre las que destaca las de comer, asearse y dormir, pues en principio estas necesidades vitales son perfectamente compatibles con la prestación del servicio de guardia. El que esta resolución firma, durante muchos años de su carrera como juez y magistrado, ha tenido que realizar muchas guardias (seguramente más de las que le hubiera gustado), tanto de "presencia" (durmiendo en las dependencias del Juzgado) como de "disponibilidad", y se permite asegurar que en las guardias se puede dar completa satisfacción a las necesidades vitales más básicas a la vez que cumplir rigurosamente con el servicio encomendado, no existiendo ningún tipo de incompatibilidad material entre las mismas y la prestación diligente del servicio, que, no olvidemos que en los Letrados es estrictamente voluntario».


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Sentencia de 8 de enero de 2003, Juzgado de lo C-A n.º 21 de Madrid, confirma 3 días y exclusión.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	Sentencia de 29 de mayo de 2000, Juzgado de lo C-A n.º 23, Madrid: el Letrado no está obligado a informar al cliente ni al Procurador de la petición de insostenibilidad si con el estudio de los antecedentes basta para fundamentarla. Debe comunicarse a la Comisión Territorial de AJG, acompañando los antecedentes facilitados por el interesado. Si estuviese iniciado, lo comunicará al Juzgado para proceder a la suspensión en tanto se resuelva sobre la viabilidad de la pretensión y al Colegio. Resolución de 13 de marzo de 2000, CCAC Madrid: no es susceptible la revisión de la actuación del Letrado ante la insostenibilidad incluso si la CAJG no la estimare.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Decreto 245/00 de la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad de Madrid.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	«Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento».


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Sentencia de 25 de octubre de 1993.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Art. 8.3 LCP. Sentencia de 10 de noviembre de 1999, TSJ Murcia: la omisión de propuesta de resolución y la falta de motivación de la resolución da lugar a la anulabilidad de la sanción. Sentencia de 31 de enero de 2000, TSJ Andalucía: no se produce indefensión con un cambio en la calificación de los hechos con anterioridad a la propuesta de resolución.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	Sentencia de 7 de marzo de 1981, Sala 3.ª, TS: «el instituto de la prescripción constituye un concepto fundamental en el juego de las relaciones jurídicas de todo orden, como uno de los cauces principales para conseguir la necesaria seguridad jurídica que la vida comunitaria exige, y sus efectos alcanzan por tanto al ámbito del derecho penal y sancionador...» (Sentencias de 26-3-1990, 13-2-1991 y 20-3-1992 TS).


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Sentencia de 27 de abril de 2000, Sección 6.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	Sentencia de 9 de marzo de 1995, Sección 6.ª, TS. Rendición de cuentas al cliente.


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Sentencia de 30 de noviembre de 1999, TSJ Murcia.


	 Ver Texto 




	 (72) 

	Sentencia de 9 de diciembre de 1999, TSJ Navarra. La inadmisión de prueba innecesaria para la defensa del Abogado no permite la impugnación de la resolución.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Sentencia de 10 de octubre de 1989, Sala 3.ª, TS: «para sancionar una conducta no ha de presumirse la culpabilidad del sujeto, sino que ha de ser probada pues, después del art. 24 CE aquel principio teórico del derecho construido a través del axioma in dubio pro reo, relacionado con la valoración benigna de las pruebas en caso de incertidumbre, a pasado a convertirse en un amplio derecho fundamental..., representando una insoslayable garantía procesal que determina la exclusión inversa de culpabilidad en tanto en cuanto no se demuestre y pruebe en el expediente sancionador, con la particularidad de que no puede atribuirse a un ciudadano la carga de probar su inocencia, sino que, al presumirse iuris tantum, su culpabilidad ha de demostrarse».


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Sentencia de 10 de julio de 1998, TSJ Cantabria: la irradiación del derecho a la presunción de inocencia en el procedimiento administrativo sancionador implica que el particular no puede ser considerado responsable de una infracción sin prueba suficiente de su comisión, de modo que la administración debe realizar una actividad probatoria de cargo capaz de destruir la presunción de inocencia que a todos ampara.
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	Sentencia 174/85, TC: admite la prueba indirecta.


	 Ver Texto 
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	Art. 137.2 LRJAPPAC.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	La incoación de un procedimiento no tiene otra dimensión que averiguar hechos, delimitando responsabilidades y sin que haya imputación alguna.


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Sentencia de 29 de junio de 1999, Sección 9.ª, Sala de lo C-A, TSJ Madrid. El archivo de actuaciones existiendo indicios suficientes de una posible vulneración estatutaria es, en ciertos casos, contrario a Derecho.
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	Arts. 82.c) y 37.1 LJCA: no cabe recurso frente a actos de trámite (incoación de expediente disciplinario), pues no priva al Letrado de ningún derecho de defensa al tener la posibilidad de interponerlo contra la resolución que le ponga fin.
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	El órgano administrativo no tiene que responder de forma concreta y explícita a la solicitud de pruebas, sino únicamente teniéndolo por conocido, practicarlas o no a su criterio (TS 9-2-1993). Sobre la denegación de prueba, la Sala 2.ª del TC, Sentencia de 11 de septiembre de 1995, tiene declarado que «a los órganos jurisdiccionales corresponde apreciar la pertinencia de la prueba propuesta y el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, pudiendo descartar la práctica de aquellas que resulten innecesarias para la fundamentación de su decisión o que no se hayan propuesto de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. Según el TC, medios de prueba pertinentes son aquellos que, no siendo reiteración de otros admitidos, posibiliten la acreditación de los hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad, sin serlo, por lo tanto, aquellos que no tengan que ver con el objeto del proceso y los puramente reiterativos o dilatorios».
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	 (81) 

	Sentencia de 17 de febrero de 2000, TSJ Castilla y León: la falta de notificación de la propuesta constituye indefensión, procediendo la nulidad del acuerdo.
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	Sentencia de 2 de septiembre de 2000, TSJ Murcia.
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	 (83) 

	El CCA de cada Comunidad Autónoma resulta competente para resolver el recurso ordinario (Acuerdo CGAE, 13 de diciembre de 1996). Resultan competentes en primera instancia para resolver cuando la persona afectada sea miembro de la Junta. Es admisible el recurso extemporáneo cuando lo que se alega puede ser tenido en cuenta (art. 102 LRJAPPAC).
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	Arts. 114 y 115, 48.2 y 3 y 107.1 LRJAPPAC.


	 Ver Texto 
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	Art. 8.1 LCP.
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	 (86) 

	Art. 28.1 LJC-A. Sentencias de 19 de mayo, 2, 6 y 23 de junio de 1997, TS: la imposición de una sanción no produce efecto positivo alguno en su esfera jurídica de quien denuncia. Tiene su origen en el cambio del cambio de interés directo por el de legítimo que preconiza el artículo 24.1 CE. El TC interpreta este interés legítimo como titularidad potencial de una ventaja o utilidad jurídica por parte de quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta. Por ello, la imposición de una sanción no produce un efecto positivo en la esfera jurídica del denunciante. Sin embargo, la Sentencia de 5 de noviembre de 1999, Sala 3.ª, TS, mantiene que la cuestión de legitimación activa del recurrente-denunciante debe ser casuística, de modo que no resulta aconsejable ni una afirmación ni una denegación. Las Sentencias de 12-6-1989, 9-10-1994 y 30-11-1998, TS, han venido sentando como jurisprudencia que el interés del recurrente no ha de referirse a un simple interés de la legalidad, sino que, de la estimación del recurso, el actor obtenga un beneficio dimanante de la eliminación del acto administrativo, que la respuesta sancionadora pueda producir un efecto positivo en la esfera jurídica del denunciante.
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	Sentencia de 4 de mayo de 1999, Sección 6.ª, Sala de lo C-A, TS.
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	La tutela cautelar también forma parte de la tutela judicial efectiva constitucional. El TC (Sentencia 14/92) consideró que la tutela no era tal sin medidas cautelares que aseguren el cumplimiento de la resolución definitiva que recaiga en el proceso. La Ley 29/98, de 13 de julio, de la J. C-A, viene a considerar que no sólo es preciso valorar, y por ello motivar, sino que se debe garantizar la efectividad de la resolución, evitando que la ejecución pueda hacer perder su finalidad al recurso.
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	Art. 14 EGA.


	 Ver Texto 
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	Art. 93 EGA. 1. Los sancionados podrán pedir su rehabilitación, con la consiguiente cancelación de la nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, contados desde el cumplimiento de la sanción: a) Si fuere por falta leve, a los seis meses. b) Si fuere por falta grave, al año. c) Si lo hubiere sido por falta muy grave, a los tres años. d) Si hubiere consistido en expulsión, el plazo será de cinco años. 2. La rehabilitación se solicitará a la Junta que la acordó. En el caso de expulsión deberán aportarse pruebas de la rectificación de conducta, que serán apreciadas ponderadamente. 3. Los trámites de la rehabilitación se llevarán a cabo de la propia manera que para el enjuiciamiento y sanción de las faltas y con iguales recursos. 4. Las Juntas de Gobierno remitirán al CGAE testimonio de sus resoluciones en los expedientes de rehabilitación que conozcan. Circular 58/96 CGAE: interpreta el art. 24 RPD en el sentido de permitir la cancelación de oficio de tales anotaciones.
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	Artículo 19 EGA.
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	Cada Colegio fija la organización del turno en el ámbito de sus competencias.
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	 (93) 

	Art. 42.b) LAJG: La imposición de sanciones por infracciones graves o muy graves, relacionadas con las actuaciones desarrolladas en aplicación de lo establecido en esta Ley, llevará aparejada, en todo caso, la exclusión del profesional de los servicios de asistencia jurídica gratuita.
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	 (94) 

	Art. 43 LAJG, Acuerdo de 24 de febrero de 1995, Pleno CGAE (Disp. Final 2.ª).


	 Ver Texto 




	 (95) 

	Sentencia de 3 de noviembre de 1999, Sala de lo C-A, TSJ Madrid.


	 Ver Texto 




	 (96) 

	Sentencias de 25 de febrero y 4 de marzo de 1998, TS. Sentencia 219/89 TC: el principio de reserva de ley pierde parte de su fundamento en relaciones expresivas de una capacidad administrativa de auto ordenación que se distingue del genérico del Estado y se admite un margen más amplio de regulación en la configuración de los tipos de infracción y de las sanciones.
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	Igualmente arts. 22 y 24 EGA.


	 Ver Texto 
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